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ACTA NÚM. 16/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 18 DE MARZO DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General  

 

Dña. Ana Belen Jímenez Castilla 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 18 de marzo de 

2022, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

La Concejal Delegada, Dña. Paola Laynez Guijosa, se incorpora a la sesión en el 

punto 5 del orden del día. 

 

La Concejal Delegada, Dña. María del Mar García-Lorca Fernández, no asiste a la 

sesión. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 11 de marzo 

de 2022 (nº 15/22). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 11 de marzo de 2022 (nº15/22), se 

considera aprobada. 
 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Orden TMA/178/2022, 

de 28 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 

de ayudas para la rehabilitación de edificios de titularidad pública y la 

convocatoria para la presentación de solicitudes por el procedimiento de 

concurrencia competitiva en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. (BOE num. 60, 11 de marzo de 2022). 

 

2. Ministerio de Hacienda y Función Pública, Resolución de 7 de marzo de 

2022, de la Dirección del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se publica la 

Adenda al Convenio con la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de 

suministro de información para finalidades no tributarias. (BOE num. 62, 14 de 

marzo de 2022). 

 

3. Ministerio de Hacienda y Función Pública, Orden HFP/190/2022 de 25 de 

febrero, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales, sobre los 

índices de precios de los materiales específicos de suministros de fabricación 

de armamento y equipamiento, así como sobre los índices de precios de 

componentes de transporte de viajeros por carretera, para el segundo trimestre 

de 2021, aplicables a la revisión de precios de contratos de las 

Administraciones Públicas. (BOE num. 63, 15 de marzo de 2022). 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
s
V
d
d
i
k
N
s
K

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-03-2022 13:48:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 3 / 130

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Jefatura del Estado, Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que 

se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de la sequía. 

(BOE num. 64, 16 de marzo de 2022). 

 

5. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática, Orden PCM/185/2022, de 9 de marzo, por la que se publica en Acuerdo 

del Consejo de Ministros de 1 de marzo de 2022, por el que se establecen 

obligaciones de servicio público al prestador del servicio postal universal en 

las elecciones que se convoquen durante 2022. (BOE num. 63, 15 de marzo de 

2022). 

 

6. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 8 de marzo de 2022, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 8 de marzo de 2022. (BOJA num. 48, 11 de marzo de 

2022). 

 

7. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 15 de marzo de 2022, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la 

Consejería de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 15 de marzo de 2022. (BOJA num. 53, 

18 de marzo de 2022). 

 

8. Consejería de Salud y Familias,  Acuerdo de 8 de marzo de 2022, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la 

respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en 

centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 8 de marzo de 2022. 

(BOJA num. 48, 11 de marzo de 2022). 

 

9. Consejería de Salud y Familias,  Acuerdo de 15 de marzo de 2022, del 

Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la 

respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en 

centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 15 de marzo de 2022. 

(BOJA num. 53, 18 de marzo de 2022). 

 

10. Consejería de Salud y Familias, Resolución de 16 de marzo de 2022, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se establecen 

los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 

finalizado el estado de alarma, en la provincia de Almería. (BOJA extraordinario 

núm. 9, 16 de marzo de 2022). 

 

11. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Acuerdo de 8 de 

marzo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 

Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2022-2028. (BOJA 

num. 48, 11 de marzo de 2022). 

 

12. Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, Orden 

de 8 de marzo de 2022, por la que se establecen los criterios objetivos y 

calificación a aplicar para la evaluación de propuestas de actuaciones 

presentadas por Ayuntamientos y demás entidades públicas de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en el marco de los Programas 1 y 6 del Real Decreto 

853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
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materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOJA num. 49, 14 de marzo de 2022). 

 

13. Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Decreto-

ley 1/2020, de 15 de marzo, por el que se modifican diversos decretos-leyes en 

materia de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción del 

endeudamiento, medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, y en la tramitación de proyectos y su declaración 

de interés estratégico para Andalucía y, en materia de contratación de 

emergencia, se deroga parcialmente el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 

medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 

actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar 

contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19). (BOJA num. 53, 18 

de marzo de 2022). 

 

14. Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, Resolución de 14 de 

marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 

que se distribuyen los créditos de la convocatoria del Programa Investigo, 

aprobada por el Decreto-ley 17/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban 

con carácter urgente, medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia para Andalucía. (BOJA num. 53, 18 de marzo de 

2022). 

 

15. Consejería de Hacienda y Financiación Europea, Resolución de 15 de marzo 

de 2022, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se da publicidad a 

las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2022. (BOJA num. 

52, 18 de marzo de 2022. 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato de servicios de agencia de viajes para viaje 

oficial a la Feria de Agricultura Fruitlogística, a la empresa Viajes El Corte 

Inglés S.A. por importe de  5.360,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 4 de marzo de 2022, el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de agencia de viajes para el viaje oficial a la 

feria de agricultura Fruitlogística. 

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 23/02/2022, por importe de 5.360,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO REUNIONES Y ENCUENTROS del 
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Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220002103, acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación en el ejercicio 2022. 

 Una vez solicitada oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 “1º Se solicita, a través de la plataforma de licitación electrónica 

Vortal, oferta económica a la empresa Viajes El Corte Inglés SA, con NIF 

A28229813, presentando la misma oferta económica, dentro de plazo, por importe 

total de 5360,00 euros, no sujeto a IVA.  

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la 

valoración de precio de la misma, se propone la adjudicación del presente 

contrato de “SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA VIAJE OFICIAL A LA FERIA DE 

AGRICULTURA FRUITLOGISTICA” a la empresa VIAJES EL CORTE INGLÉS SA, con NIF 

A28229813, por importe de CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (5.360,00 €), no 

sujeto a IVA. 

  4º  El plazo de ejecución del contrato será del 5 al 7/4/2022, ambas 

fechas incluidas.” 

 

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el  “CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA VIAJE 

OFICIAL A LA FERIA DE AGRICULTURA FRUITLOGISTICA” a la empresa VIAJES EL CORTE 

INGLÉS SA, con NIF A28229813, por importe de CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS 

(5.360,00 €), no sujeto a IVA. 

 El plazo de ejecución del contrato será del 5 al 7/4/2022, ambas fechas 

incluidas.   

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Presidencia y Planificación, con el conforme 

de la Concejal Delegada, el 4 de marzo de 2022, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto, 

correspondiente al gasto del contrato en el ejercicio 2022, por importe de CINCO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (5.360,00 €), no sujeto a IVA, con cargo a la 

aplicación  A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO REUNIONES Y ENCUENTROS del 

Presupuesto Municipal 2022, según documento contable RC nº 220220002103 de fecha 

23/2/2022 por importe de 5.360,00 €. 

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a CINCO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS (5.360,00 €), no sujeto a IVA, se abonará a la 

empresa adjudicataria de acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con 

cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa 

presentación de la/s factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo 

que se indica en el apartado 14 del informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 4/3/2022, sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 
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 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

 Aplicación Presupuestaria: A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO 

REUNIONES Y ENCUENTROS.  

 Documento RC número  220220002103. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Juan Gonzálvez 

García, Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación. 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

4.- Aprobación del inicio del procedimiento de reintegro de la cantidad abonada 

y no justificada, otorgada al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia 

a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de 

Almería y afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan 

Reactiva-20”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en la 

fecha que se indica, se procedió a la concesión de las subvención de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 
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sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”, a la siguiente 

beneficiaria y por el importe que se detalla. 

  

Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de J.G.L de 

fecha:  

Importe de la 

subvención 

Dulcenombre María Salas Ortíz ***4453** 09-10-2020 450,00 € 

    

 Transcurrido tanto el plazo de justificación establecido en la Base 12 de 

la Convocatoria (primer trimestre de 2021), como la ampliación de plazo 

concedida (15 días) a la beneficiaria que se detalla, esta no aporta la 

documentación justificativa de la subvención otorgada al amparo de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”. 

 

Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de 

J.G.L de fecha:  

Importe de 

la 

subvención 

Fecha Notificación 

Ampliación Plazo 

Dulcenombre María Salas Ortíz ***4453** 09-10-2020 450,00 € 10-02-2021 

 

 TERCERO.- Por todo ello, procede el inicio del procedimiento de reintegro 

de la ayuda concedida y no justificaca otorgada al amparo de la “Convocatoria de 

ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20” otorgando un plazo de 15 días a la 

beneficiaria para que pueda alegar y presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, la documentación y justificaciones que estime pertinente, sin perjuicio 

del devengo de los intereses de demora, en su caso, computados desde el momento 

en que se produjo el pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro. 

 

 Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de reintegro, con trámite de audiencia, 

de la cantidad abonada y no justificada de las ayuda concedida a la beneficiaria 

que se detalla en el punto segundo de la presente propuesta, otorgada al amparo 

de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-20”, sin perjuicio del 

devengo de los intereses de demora, en su caso, computados desde el momento en 

que se produjo el pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 

reintegro. 

 

 SEGUNDO.- Otorgar un periodo de quince días, a la siguiente beneficiaria, 

para que pueda alegar y presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento de Almería, la 

documentación y justificaciones que estime oportunas. 
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Beneficiario DNI/NIF 
Acuerdo de J.G.L 

de fecha:  

Importe de 

la 

subvención 

Obligación 

Incumplida 

Dulcenombre María Salas Ortíz ***4453** 09-10-2020 450,00 € Base 12.2 

  

 * Conceptos de incumplimiento según lo previsto en las Bases reguladoras 

de la convocatoria: 

 

 * Base 12.2 Las personas beneficiarias deberan presentar en el primer 

trimestre de 2021 la siguiente               documentación: 

 

 a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica con su fecha de alta, el  domicilio  fiscal y el local de desarrollo 

de la actividad. 

 

 b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua  profesional correspondiente de la persona física o 

de la persona administradora actualizado a la fecha de  presentación de la 

justificación. 

 

 c) En caso de tener trabajadores a su cargo, deberá de presentar un 

Informe de Vida Laboral de la empresa  expedido por la Tesorería de la 

Seguridad Social que abarque desde el 1 de marzo al 31 de diciembre de 2020. 

  

 TERCERO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal.” 

 

 

5.- Aprobación del reintegro parcial de las cantidades abonadas y no 

justificadas más los intereses de demora, correspondientes a las subvenciones 

concedidas al amparo de la “Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-

20”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de abril de 

2020, aprobó el plan estratégico, las bases y la convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del Plan Reactiva 20. 

 

 Tras la modificación parcial de las Bases de la Convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores, autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del Covid-19, en el 

marco del Plan Reactiva20, adoptada por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 10 de agosto de 2020, se acordó que la cuantía a abonar a los 
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solicitantes sin trabajadores a su cargo sería de 450,00 euros y a los 

solicitantes con trabajadores a su cargo 900,00 euros. 

 

 Mediante acuerdos de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en 

las fechas que se indican, se procedió a la concesión de las subvenciones de la 

“Convocatoria de  ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y 

pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20”, a los siguientes 

beneficiarios y por los importes que se detallan, siendo beneficiarios todos 

ellos del incremento al que se refiere la Base 4 de la Convocatoria 

(trabajadores a cargo). 

  

BENEFICIARIO DNI/NIF ACUERDO DE JGL 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

CAFES SODA B04855136 03-11-2020 900,00 € 

CORNICABRA 2013 SL B04772893 03-11-2020 900,00 € 

GO GO MODA SL B04703336 03-11-2020 900,00 € 

  

 Igualmente, en las fechas y con los números de registro que se indican, 

tienen entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Almería la 

documentación justificativa aportada por los beneficiarios, de conformidad con 

la Base 12 de la Convocatoria, para la justificación de las ayudas concedidas: 

 

BENEFICIARIO DNI/NIF FECHA DE REGISTRO  N.º DE REGISTRO 

CAFES SODA B04855136 
21-04-2021 

25-05-2021 

2021021491 

2021029514 

CORNICABRA 2013 SL B04772893 06-05-2021 2021025625 

GO GO MODA SL B04703336 
07-05-2021 

17-06-2021 

2021025704 

2021034911 

 

 Examinada por este Órgano Gestor la documentación presentada por los 

beneficiarios, se comprobó que se incumplían las obligaciones establecidas en la 

Base 10. b) de la Convocatoria - Mantenimiento hasta el 31 de diciembre de 2020, 

como mínimo, de un 50% de la plantilla declarada en la Relación Nominal de 

Trabajadores (RNT) aportada en el momento que se presentó la solicitud -. 

 

 Con fecha 9 de agosto de 2021 se aprueba en Junta de Gobierno Local la 

Aprobación parcial y el Inicio del Procedimiento de Reintegro de las ayudas 

concedidas y no justificadas parcialmente otorgadas al amparo de la 

“Convocatoria de ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicas en el municipio de Almería y afectas por la crisis sanitaria 

del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva20” más los intereses de demora que 

procedan, otrogando un plazo de 15 días a dichos beneficiarios para que 

puedieran alegar y presentar, ante este Excmo. Ayuntamiento de Almería, la 

documentación y justificaciones que estimasen oportunas. 

 

 Dados por notificados a los siguiente interesados y transcurrido el plazo 

de audiencia concedido, se han examinado los escritos presentados con el 

siguiente resultado: 
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BENEFICIARIO DNI/NIF 
OBLIGACIÓN 

INCUMPLIDA 
RESULTADO ALEGACIONES 

CAFES SODA B04855136 Base 10. b) NO PRESENTA 

CORNICABRA 2013 SL B04772893 Base 10. b) NO PRESENTA 

GO GO MODA SL B04703336 Base 10. b) NO PRESENTA 

 

 Con fecha 20 de agosto de 2021, se recibe informe, emitido por la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economia y Función Pública del Excmo. Ayuntamiento de Almería, relativo al 

cálculo de los intereses de demora correspondientes con el siguiente detalle: 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Concesión 

JGL 

Importe no 

Justificado 

Fecha 

documento R 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

CAFES SODA B04855136 03-11-2020 450,00€ 27/11/2020 09/08/2021 11,79 € 

CORNICABRA 2013 SL B04772893 03-11-2020 450,00 € 27/11/2020 09/08/2021 11,79 € 

GO GO MODA SL B04703336 03-11-2020 450,00 € 27/11/2020 09/08/2021 11,79 € 

 

 Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce función fiscalizadora favorable de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial, de las cantidades abonadas y no 

justificadas más lo intereses de demora correspondientes a las ayudas concedidas 

a los beneficiarios que se detallan, otorgadas al amparo de la “Convocatoria de 

ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

Covid-19, en el marco del Plan Reactiva-20”. 

 

Beneficiario  DNI/CIF 
Importe 

Ayuda 

Importe  NO 

Justificado 

Inicio Proc. 

Reintegro 

Intereses 

de demora 

Importe Total   

Reintegro 

CAFES SODA B04855136 900,00€ 450,00€ 09/08/2021 11,79 € 461,79 € 

CORNICABRA 2013 SL B04772893 900,00€ 450,00 € 09/08/2021 11,79 € 461,79 € 

GO GO MODA SL B04703336 900,00€ 450,00 € 09/08/2021 11,79 € 461,79 € 

 

  SEGUNDO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 TERCERO.-  Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la 

Intervención Municipal. 

 

 CUARTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 

ante la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
s
V
d
d
i
k
N
s
K

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-03-2022 13:48:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 11 / 130

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- Ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía por la que se resuelve el recurso 

interpuesto por la entidad Coordinadora de Gestión de Ingresos, S.A. contra 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de adjudicación del contrato de los 

servicios de atención telemática de carácter tributario del Ayuntamiento de 

Almería, así como retrotraer las actuaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con el cumplimiento de la Resolución del Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 149/2022 

de fecha 25/02/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 21/2022, interpuesto 

por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y se estima el recurso, considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 21 de septiembre de 2020 se aprobaron los pliegos de 

prescripciones técnicas redactado por el Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 25 de 

junio de 2020 y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 27 de julio de 2020 rectificado con 

fecha 15 de septiembre de 2020, que rigen el contrato de servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el 

correspondiente expediente de contratación. Asimismo se autorizó el gasto que se 

deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de 

adjudicación por procedimiento abierto. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establecía en la 

cantidad de doscientos noventa y dos mil seiscientos diez euros (292.610,00 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de sesenta y un mil cuatrocientos 

cuarenta y ocho euros con diez céntimos (61.448,10 €), lo que hace un total de 

trescientos cincuenta y cuatro mil cincuenta y ocho con diez céntimos 

(354.058,10 €) y un plazo de duración del contrato de DOS(2) AÑOS.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al 

Diario Oficial de la Unión Europea el 2/10/20 y publicado en el citado diario, 

en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 

con fecha 7/10/2020, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones 

de TREINTA Y CINCO DÍAS (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío 

del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP, finalizando el plazo de presentación de ofertas con fecha 

5/11/2020. 
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Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

05/11/2020 

12:30:51 

COLABORACIÓN TRIBUTARIA ANDALUZA, S.L. - COORDINADORA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. 

B-82512559 

A-81982225 

05/11/2020 

12:15:28 
ATECH BPO, S.L., S.A B-86308202 

05/11/2020 

12:00:19 
FITEX ILUNION, S.A. A-10233211 

05/11/2020 

11:41:24 
SERVINFORM, S.A. A-41050980 

05/11/2020 

11:09:15 
M ACTIONS DATA, S.L.  B-83103440 

04/11/2020 

17:58:44 
CODEACTIVOS, S.A. A-85205748 

04/11/2020 

17:08:22 
ASESORES LOCALES CONSULTORÍA, S.A.  A-92799568 

04/11/2020 

13:41:43 
GESTION TRIBUTARIA TERRITORIAL, S.A. A-81957367 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 5/5/2021 que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 29 de abril de 

2021 acordó por unanimidad de todos los miembros calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por la totalidad de las empresas 

licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la 

Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 31 de agosto de 

2021 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos en 

el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación del servicio de ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con el siguiente resultado: 
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Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe técnico 

emitido por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 17/08/2021 relativo 

a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependen de un juicio de valor. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 23 de septiembre 

de 2021 acordó por unanimidad proceder a la exclusión de las ofertas presentadas 

por la empresa CODEACTIVOS, S.A., con C.I.F. Núm. A-85205748 y la empresa 

COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A. con C.I.F. Núm. A-81982225, ya que en 

su oferta económica no indicaron el coste unitario hora del servicio prestado a 

efectos de valoración de las ofertas. Todo ello de conformidad con el informe 

emitido por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 17/09/2021. 

 

La Mesa de Contratación en la citada sesión celebrada con fecha 23 de 

septiembre de 2021 determinó que de entre las ofertas admitidas a licitación y 

que al día de la fecha continuaban en el proceso selectivo, no había ninguna 

oferta que presentara valores desproporcionados o anormales de acuerdo con los 

parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su 

conjunto contemplados en el apartado 3 del Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia ya que, 

habiendo concurrido más de cuatro licitadores, ninguna de las ofertas económicas 

presentadas era superior a la media en más de 10 unidades porcentuales. 

 

Asimismo, en la misma sesión determinó que la puntuación total alcanzada 

por las ofertas admitidas y que al día de la fecha continuaban en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de 

servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA de acuerdo con el único criterio de adjudicación evaluable mediante 

fórmula de carácter cuantitativo que era el de “Oferta económica ” establecido 

en el Anexo XIV del PCAP regulador de la contratación de referencia era la 

siguiente: 
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Del mismo modo, determinó que la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de los 

servicios de: ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, es la siguiente: 

 

 
 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en los 

informes técnicos emitidos por D. Sergio Olea Romacho, Titular del Órgano de 

Gestión Tributaria de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de 

fechas 17/08/2021 y 17/09/2021 y los acuerdos adoptados por el citado órgano de 

asistencia en las sesiones celebradas con fecha 31/08/2021 y 23/09/2021 

relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Con fecha 28/10/2021 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

dictó Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de 

las proposiciones presentadas para la contratación de los servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA de conformidad con 

la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 23/09/2021, por el 

que se requirió a la empresa GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF 

A81957367 la documentación administrativa referida en el artículo 150.2 de la 

LCSP y la constitución y posterior depósito de la garantía definitiva en la Caja 

Municipal de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación 

con fecha 23/09/2021. 

 

La empresa propuesta como adjudicataría GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA 

con CIF A81957367, presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a 

la que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 09/12/2021. 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de 

fecha 27 de cdiciembre de 2021, se adjudicó el contrato de servicios de ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA a la empresa 

GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, SA con CIF A81957367 habiendo ofrecido ejecutar 
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las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un precio de 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (263.349,00 €), 

más el 21 % de IVA, que asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TRES EUROS 

CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (55.303,29 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS 

(318.652,29 €).  

 

Teniendo como base el calendario laboral del Ayuntamiento de Almería para 

el año 2021, que consta de 248 días laborales, a razón de 6 horas diarias de 

prestación de servicio, resultan 1.488 horas de servicio anuales, y para el 

periodo de 2 años, un total de 2.976 horas de servicio.  

 

En consecuencia, el coste unitario de la hora de servicio prestada es la 

siguiente: • OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (88,49 €/HORA), 

más el 21 % de IVA, que asciende a DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(18,58 €/hora), lo que hace un total, IVA incluido, de CIENTO SIETE EUROS CON 

SIETE CÉNTIMOS (107,07 €/HORA), y un plazo de duración del contrato de dos años. 

 

Con fecha 20 de enero de 2022 el TARCJA ha remitido recurso especial en 

materia de contratación recurso especial número 21/2022, interpuesto por la 

entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de 

adjudicación del contrato de referencia. 

 

La interposición de dicho recurso supuso la suspensión automática del 

procedimiento de adjudicación de la contratación de referencia en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 53 de la LCSP.  

 

El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía ha dictado la Resolución número núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022, por 

la que se resuelve el recurso RCT 21/2022, interpuesto por la entidad 

COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de 

adjudicación del contrato de referencia, por la que se estima el citado recurso. 

 

Con fecha 11 de marzo de 2022, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación ha ordenado, mediante la correspondiente comunicación escrita, a 

este Servicio de Contratación que proceda a realizar los trámites oportunos para 

proceder a la ejecución de la citada Resolución y que por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, en su condición de órgano de contratación autor 

del acto impugnado, se adopte acuerdo disponiendo la ejecución de dicha 

Resolución con sujeción estricta a sus términos. Todo ello en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 36 del Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de 

decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales que resulta aplicable al supuesto que nos 

ocupa en virtud de su Disposición Adicional Primera y de su Disposición Final 

Primera. 

 

Visto el informe jurídico emitido con fecha 11 de marzo de 2022 por la 

Técnico Superior de Gestión del Servicio de Contratación en relación con el 

cumplimiento de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022, por la 

que se resuelve el recurso RCT 21/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA 
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DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de adjudicación del contrato de 

SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA, tiene a bien proponer a la Juna de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Proceder a la ejecución de la Resolución del Tribunal Administrativo 

de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía núm. 149/2022 de fecha 

25/02/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 21/2022, interpuesto por la 

entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 27 de diciembre de 2021 de 

adjudicación del contrato de los SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA en la que se dispone literalmente lo 

siguiente: 

 

“Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., contra el acuerdo, de 27 de 

diciembre de 2021, del órgano de contratación por el que se adjudica el contrato 

denominado SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), convocado por el Ayuntamiento de 

Almería; y en consecuencia, anular el acto impugnado para que por el órgano de 

contratación se proceda en los términos expuestos en el fundamento de derecho 

séptimo de esta resolución”. 

 

2º) En consecuencia con lo anterior, se ordena la retroacción de las 

actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento administrativo seguido para la 

adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ATENCIÓN TELEMÁTICA DE CARÁCTER 

TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (expdte. c-120/20), al momento anterior 

al de la valoración por la mesa de contratación del criterio de adjudicación 

relativo a la oferta económica, al objeto de que aquella solicite a la empresa 

ahora recurrente que aporte nuevo modelo de proposición económica conforme a lo 

establecido en el pliego, expresando el “coste unitario de la hora de servicio 

pretada”, y en base a ella acuerde, si procede, clasificarla junto con las demás 

proposiciones que fueron admitidas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 150 de la LCSP, con base en los argumentos recogidos en la Resolución 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

núm. 149/2022 de fecha 25/02/2022, por la que se resuelve el recurso RCT 

21/2022, interpuesto por la entidad COORDINADORA DE GESTIÓN DE INGRESOS, S.A., 

contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 27 de 

diciembre de 2021 de adjudicación del contrato de los SERVICIOS DE ATENCIÓN 

TELEMÁTICA DE CARÁCTER TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA  

 

3º) Comunicar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria 

(Delegación de Área de Economía y Función Pública) en su condición de órgano 

proponente de la celebración del contrato al que nos venimos refiriendo, a los 

miembros de la Mesa de Contratación, a la Intervención General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública a 

fin de que, ésta última realice las operaciones contables oportunas como 

consecuencia de la anulación del acuerdo de adjudicación por el Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.  

 

4º) Notificar el presente acuerdo al Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía y a la totalidad de las empresas 

licitadoras,  
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5º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato de los servicios de “Mantenimiento y soporte de 

dos cabinas de almacenamiento UNITY-300”, a la empresa Atos It Solutions and 

Services Iberia S.L. por importe de 59.719,97 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los servicios de: 

“MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE DOS CABINAS DE ALMACENAMIENTO UNITY-300” 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 20 de diciembre de 2.021 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

10 de diciembre de 2.021, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado 

(Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica.) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018 así como el pliego de Prescripciones Técnicas 

redactado por la Jefe de Sección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, Dª M.ª. Ángeles Galván López de fecha 23 de septiembre de 2.021 

que han de regir el contrato del servicio de: “MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE DOS 

CABINAS DE ALMACENAMIENTO UNITY-300” y el correspondiente expediente de 

contratación, tramitándose el presente contrato de modo anticipado al amparo de 

lo previsto en el artículo 117.2 de la LCSP y se dispuso la apertura del 

procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS EUROS (52.600 €), más ONCE MIL CUARENTA Y 

SEIS EUROS (11.046 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SESENTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (63.646 €) y un plazo de duración 

del contrato será de CINCO (5) AÑOS, estando previsto el inicio de la prestación 

de los servicios objeto de la presente contratación el día 29 de marzo de 2.022.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 29 de diciembre de 2.021, 

con un plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación 

en el perfil de contratante del anuncio de licitación, desde las 00:01 horas del 

día 30 de diciembre de 2.021 hasta las 14:00 horas del día 13 de enero de 2.022, 

ambos inclusive. 

 

En el plazo antes referido ha presentado oferta la empresa que se indica a 

continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 
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13/01/2022 

12:05:26 
HIBERUS SISTEMAS INFORMATICOS, S.L. (CIF B-99045379) 

13/01/2022 

10:06:58 
ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES, IBERIA, S.L (CIF B-85908093) 

13/01/2022 

09:21:10 
PUNT INFORMATIC I CREATIU S.L. (CIF B-64161250) 

07/01/2022 

11:21:41 
AL-TEC REDES Y SISTEMAS, S.L. (CIF B-04522686) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 20 de enero de 

2.022 que consta en el expediente. 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 19 de enero de 2.022 acordó 

calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por las 

empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en 

la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a la 

totalidad de las ofertas presentadas. 

 

El Órgano Gestor del Contrato con fecha 28 de enero de 2.022, valoró las 

ofertas admitidas a licitación y que continúan en el proceso selectivo de 

acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del 

contrato de los SERVICIOS DE: “MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE DOS CABINAS DE 

ALMACENAMIENTO UNITY-300, con el siguiente resultado: 

 

 
 

La valoración efectuada por el Órgano Gestor de la Contratación se basa en 

los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por el 

Jefe de Sección de sistemas e Infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 27/01/2.022, de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, el 

Órgano Gestor del Contrato Contratación en su sesión de fecha 28 de enero de 

2.022 declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para la 

contratación de los servicios de: “MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE DOS CABINAS DE 

ALMACENAMIENTO UNITY-300”, era la empresa Atos IT Solutions and Services Iberia, 

S.L. con CIF B-85908093, por un importe de CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CINCO CÉNTIMOS DE EURO (49.355,35 €), más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (10.364,62€), lo que hace un total de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
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DE EURO (59.719,97 €), al ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia y un plazo de duración del contrato será de CINCO (5) AÑOS, estando 

previsto el inicio de la prestación de los servicios objeto de la presente 

contratación el día 29 de marzo de 2.022, realizando la correspondiente 

propuesta de adjudicación a su favor y acordando que se elevara al órgano de 

contratación. 

 

Con fecha 31/01/2022 se notificó requerimiento del Órgano Gestor del 

Contrato a la empresa antes citada de la documentación administrativa referida 

en el artículo 159.4.f) 4ª de la LCSP. 

 

En respuesta a dicho requerimiento la empresa Atos IT Solutions and Services 

Iberia, S.L. con CIF B-85908093, en el plazo concedido para ello, con fecha 4 de 

febrero de 2.022 presentó a través de la plataforma de licitación electrónica de 

la que dispone este ayuntamiento la siguiente documentación: 

 

 Declaración responsable de la representante legal de la empresa de que se 

halla inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y empresas 

clasificadas del Estado así como declaración de vigencia y que las 

circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación. 

 Certificado de la Agencia Tributaria de carácter positivo de encontrarse 

al corriente de sus obligaciones tributarias. 

 Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no tener 

pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la 

Seguridad Social. 

 Justificante de pago del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa se encuentran al corriente de sus 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme de la Sra. 

Interventora Municipal de fecha 10 de marzo de 2022 en el que se ejerce la 

función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de los servicios de: “MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE 

DOS CABINAS DE ALMACENAMIENTO UNITY-300” (Expte. C-116/21) a la empresa Atos IT 

Solutions and Services Iberia, S.L. con CIF B-85908093, por un importe de 

CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (49.355,35 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad 

DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(10.364,62 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (59.719,97 €), al 

ajustarse su oferta a las condiciones señaladas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la contratación de referencia y un 

plazo de duración del contrato será de CINCO (5) AÑOS, estando previsto el 

inicio de la prestación de los servicios objeto de la presente contratación el 

día 29 de marzo de 2.022 
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Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y se 

basa en los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por el Jefe de Sección de sistemas e Infraestructuras del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación de fecha 27/01/2.022, de acuerdo con los criterios 

de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, siendo 

la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

1.- OFERTA ECONÓMICA (Hasta 100 puntos) 

 

 
 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por el Jefe de Sección de sistemas e Infraestructuras del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación de fecha 27/01/2.022, de acuerdo con los criterios 

de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia en 

relación con la valoración obtenida por los licitadores en cada uno de los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa Atos IT 

Solutions and Services Iberia, S.L. con CIF B-85908093, que han sido 

determinantes para que su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta 

relación calidad-precio, con respecto a los criterios de adjudicación señalados 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de la 

presente contratación son las siguientes: 

 

En los criterios evaluables mediante fórmulas: oferta económica, IVA 

excluido por importe de 59.719,97 € ha sido la mas ventajosa, por lo que ha 

obtenido 100 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Jefe de Sección de 

sistemas e Infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 

27/01/2.022 y los acuerdos adoptados por el órgano gestor del contrato de fechas 

19 y 28 de enero de 2022 relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo VII del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, la determinación de la clasificación de las ofertas por orden 

decreciente, realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de 

la empresa licitadora que ha realizado la mejor oferta calidad-precio y la 

propuesta de adjudicación efectuada con fecha 15 de febrero de 2.022 debido a 

que la empresa Atos IT Solutions and Services Iberia, S.L. con CIF B-85908093 

que había sido propuesta como adjudicataria de la contratación de los servicios 

de: “MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE DOS CABINAS DE ALMACENAMIENTO UNITY-300” (Expte. 

C-116/21) al haber obtenido su oferta la mayor puntuación de acuerdo de los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
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regulador de la contratación de referencia y una vez que la empresa Atos IT 

Solutions and Services Iberia, S.L. con CIF B-85908093, ha presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 159.4.f) 4º 

de la LCSP, habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la 

Mesa de Contratación en sus sesiones celebradas el día 15/02/2.022. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (49.355,35 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad 

DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(10.364,62 €), lo que hace un total de CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (59.719,97 €). 

 

Dado que el plazo de ejecución del contrato es de CINCO (5) AÑOS, estando 

previsto el inicio de la prestación de los servicios objeto de la presente 

contratación el día 29 de marzo de 2.022 a contar desde la firma de aceptación 

por el contratista del acuerdo de adjudicación, de conformidad con lo previsto 

en el art. 159.6 g) de la LCSP, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

GASTO AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 SUMA 

BASE IMPONIBLE 9.871,07 € 9.871,07 € 9.871,07 € 9.871,07 € 9.871,07 € 49.355,35 € 

IVA (21%) 2.072,92 € 2.072,92 € 2.072,92 € 2.072,93 € 2.072,93 € 10.364,62 € 

TOTAL 11.943,99 € 11.943,99 € 11.943,99 € 11.944 € 11.944 € 59.719,97 € 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 29 de marzo de 2022, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación para el ejercicio de 2022 por importe de 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (9.871,07 €), más el 

IVA al 21% que asciende a la cantidad DOS MIL SETENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (2.072,92 €), lo que hace un total de ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y TRES EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (11.943,99 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 21600 “MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 

INFORMÁTICOS” del Presupuesto General Municipal de 2022.  

 

Consta en el expediente los siguientes documentos contables: 

 

- Documento contable “RC” por importe de 63.646,00 € con nº de operación 

220220002116 de fecha 23/02/2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

49100 21600 “Mantenimiento de los sistemas informáticos” del Presupuesto General 

Municipal de 2022. 

 

- Documento “A” por importe de 12.729,20 € con nº de operación 220220000084 de 

fecha 3/01/2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 21600 

“Mantenimiento de los sistemas informáticos” del Presupuesto General Municipal 

de 2022. 
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Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto Simplificado. 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 50312610-4: “Mantenimiento de equipo de 

tecnología de la información”. 

 

El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 

Delegación de Área de Presidencia y Planificación en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

5º) Publicar las ofertas presentadas y los informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales relativos a la valoración de las mismas en el 

Perfil del Contratante del Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de 

que dispone este Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de 

adjudicación en virtud de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

7º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

8º) Nombrar responsable municipal del contrato a la Técnico Municipal Dª. 

María de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 
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9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al la Delegación de Área proponente de la celebración de 

la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la Técnico 

Municipal Dª. María de los Ángeles Galván López, Jefe de Servicio de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones, de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación.” 

 

 

8.- Adjudicación del contrato de servicios de instalación, mantenimiento y 

desmontaje de pasarelas y mantenimiento del parque de duchas de las playas del 

término municipal de Almería, temporada 2022, a la empresa FACTO, Almeriense de 

Construcciones y Obras Públicas por importe de 84.960,15 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE 

DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022, 

Considerando los siguientes antecedentes de hecho:  

 

En su sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2021 la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería adoptó acuerdo por el que se aprobaron los Pliegos 

de Cláusulas Administrativas Particulares redactados por el Servicio de 

Contratación con fecha 14 de octubre de 2021 así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por D. Juan De Dios Matarín Sánchez, Jefe de 

Servicio del Área de Promoción de la Ciudad con fecha 24 de septiembre de 2021 

que rigen el contrato de los “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

DESMONTAJE DE PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022“ y el correspondiente expediente de 

contratación de los servicios antes mencionados, la aprobación del gasto 

correspondiente y la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto simplificado atendiendo a una pluralidad de criterios de 

adjudicación, estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación 

del anuncio de licitación en el perfil del contratante del órgano de 

contratación, con un plazo de ejecución del contrato que media entre la 

formalización del contrato y el 17 de octubre de 2022. En todo caso las 

instalaciones estarán operativas desde el periodo comprendido entre el 1 de mayo 

y el 2 de octubre de 2022, periodo previsto de la temporada de playas y un 

Presupuesto Base de Licitación de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL EUROS 

CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (80.829,32 €), más DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y CUATRO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (16.974,16 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON CUARENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (97.803,48 €). 

 

Con fecha 24 de noviembre de 2021 se publicó anuncio de licitación de la 

presente contratación en el Perfil de Contratante de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, y en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone el 

Ayuntamiento de Almería, habiéndose establecido un plazo de presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente 
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a la publicación del citado anuncio, que finalizaba el día 9 de diciembre de 

2021. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

09/12/2021  

13:27:30 

FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

(C.I.F. A-04322681) 

09/12/2021 

13:58:21  
D. Joaquin Rodriguez Cañadas (NIF: 34838643Z) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 11 de enero de 

2022 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 14 de diciembre de 

2021 acordó calificar favorablemente la documentación administrativa presentada 

por las dos empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos 

exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitidas a la licitación a la 

totalidad de las ofertas presentadas. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 20 de enero de 

2022 valoró las ofertas admitidas a licitación y que continúan en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor establecidos en el el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del contrato convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de los SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE 

DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022, con el 

siguiente resultado: 

 

 
 

La Mesa de Contratación, en su sesión de fecha 20/01/2022, acordó excluir 

de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la contratación 

de los “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE PASARELAS Y 

MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA, TEMPORADA 2022“ la oferta presentada por la empresa D. Joaquin 

Rodriguez Cañadas (NIF: 34838643Z), debido a que su oferta respecto a la 

valoración de los criterios evaluables mediante juicio de valor había obtenido 

una puntuación de 6,5, no superando la mínima de 12,50 puntos de conformidad con 

lo establecido en el apartado 2 del Anexo IX del PCAP regulador de la 

contratación de referencia. 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación D. Luis Calatrava López-
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Ronco. con fecha 20/12/21, en relación con la valoración obtenida por el 

licitador en cada uno de los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende un juicio de valor. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación determinó que la valoración de la única 

oferta presentada y admitida que continuaba en el procedimiento selectivo de la 

contratación de los “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE 

PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022“, que es la de la empresa FACTO, ALMERIENSE 

DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) como consecuencia de la 

aplicación de los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, no 

presentando valores anormales o desproporcionados atendiendo a lo dispuesto en 

punto 3 del ANEXO IX del PCAP, es la siguiente: 

 

EMPRESA PUNTOS 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) 75 

 

En la sesión antes indicada determinó que la puntuación total alcanzada por la 

suma de la puntuación obtenida en los criterios de adjudicación subjetivos y 

evaluables mediante fórmulas de la única oferta admitida a la licitación y que 

en esa fecha continuaba en el proceso selectivo era la siguiente: 

 

EMPRESA TOTAL PUNTOS 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-

04322681) 

96,50 

 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en el informe 

técnico emitido por por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación D. 

Luis Calatrava López-Ronco con fecha 20/12/21 y los acuerdos adoptados por la 

Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 20 de enero de 2022 

relativos a la valoración de la citada oferta de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

A resultas de la puntuación total obtenida por la única oferta admitida y 

que continuaba en el proceso selectivo, la Mesa de Contratación en su sesión de 

fecha 20 de enero de 2022 declaró la improcedencia de realizar la clasificación 

por orden decreciente en la contratación de los “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE DUCHAS DE 

LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022“ ya que en la 

licitación convocada por esta Administración Municipal solo ha presentado oferta 

la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-

04322681) y que el licitador que había presentado mejor oferta para la 

contratación de los “SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE 

PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022“ era la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) y por un importe de SETENTA 

MIL DOSCIENTOS QUINCE EUROS (70.215,00 €) , más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(14.745,15 €), lo que hace un total de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (84.960,15 €) y un plazo de ejecución del contrato que 

media entre la formalización del contrato y el 17 de octubre de 2022. En todo 

caso las instalaciones estarán operativas desde el periodo comprendido entre el 

1 de mayo y el 2 de octubre de 2022, periodo previsto de la temporada de playas, 
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realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando 

que se elevara al órgano de contratación. 

 

Finalmente, en la sesión antes referida, la Mesa de Contratación acordó 

proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de los SERVICIOS 

DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL 

PARQUE DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022 

a favor la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-

04322681) habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación 

de referencia por un precio de SETENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE EUROS (70.215,00 €) 

, más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (14.745,15 €), lo que hace un total 

de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (84.960,15 

€) y un plazo de ejecución del contrato que media entre la formalización del 

contrato y el 17 de octubre de 2022. En todo caso las instalaciones estarán 

operativas desde el periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 2 de octubre de 

2022, periodo previsto de la temporada de playas. 

 

Todo ello al ser la oferta presentada por la citada empresa licitadora la 

que ha obtenido la valoración más alta como consecuencia de la aplicación de los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la presente contratación ya que es la que ofrece mejor 

relación calidad-precio.  

 

Por último, en la misma sesión la Mesa acordó requerir a la empresa 

propuesta como adjudicataria para que en el plazo de SIETE (7) DÍAS HÁBILES 

presentara la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 159.4.f).4º de la LCSP y constituyera la garantía definitiva. 

 

En el plazo concedido para ello, la empresa adjudicataria ha presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 159.4.f).4º 

de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por acuerdo de la Mesa de Contratación 

adoptado en su sesión de fecha 20 de enero de 2022. 

 

Consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de Gestión 

Tributaria, se ha comprobado que la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES 

Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

La documentación aportada por la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) dando cumplimiento al 

requerimiento efectuado por acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha 20 de 

enero de 2022 ha sido calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en 

su sesión celebrada el 18 de febrero de 2022. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección con el conforme de la Sra. 

Interventora Municipal de fecha 10 de marzo de 2022 en el que se ejerce la 

función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa D. Joaquin Rodriguez 

Cañadas (NIF: 34838643Z) del procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento 

de Almería para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE DUCHAS DE 
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LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022 debido a que su 

oferta respecto a la valoración de los criterios evaluables mediante juicio de 

valor ha obtenido una puntuación de 6,5 puntos por lo que no supera el umbral 

mínimo para continuar en el proceso selectivo que se había establecido en el 

apartado 2 del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia en 12,50 puntos. 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación D. Luis Calatrava López-

Ronco. con fecha 20/12/21, en relación con la valoración obtenida por el 

licitador en cada uno de los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende un juicio de valor y de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa 

de Contratación en la sesión celebrada con fecha 20 de enero de 2022. 

 

2º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

DESMONTAJE DE PASARELAS Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE DE DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, TEMPORADA 2022 a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) habiendo ofrecido ejecutar las 

prestaciones objeto de la contratación de referencia por un precio de SETENTA 

MIL DOSCIENTOS QUINCE EUROS (70.215,00 €) , más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(14.745,15 €), lo que hace un total de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (84.960,15 €) y un plazo de ejecución del contrato que 

media entre la formalización del contrato y el 17 de octubre de 2022. En todo 

caso las instalaciones estarán operativas desde el periodo comprendido entre el 

1 de mayo y el 2 de octubre de 2022, periodo previsto de la temporada de playas.  

 

Todo ello al haber presentado la citada empresa licitadora la mejor oferta y 

haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas 

las siguiente:  

 

1.- CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. (75 puntos) 

Oferta Económica (máx. 75 puntos) 

 

EMPRESA PUNTOS 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) 75 

 

2.- CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDAN DE UN JUICIO DE VALOR. REFERENCIAS 

TÉCNICAS. (25 puntos) 

Memoria técnica. 

 

Se otorgará en cada uno de los conceptos que se detallan la siguiente puntuación 

máxima:  

 

CONCEPTO        Puntuación máxima  

 

Metodología de instalación …………………………………………………………. .2,00  

Plazo de instalación …………………………………………………………..… …... 2,00  

Mantenimiento preventivo/frecuencia …………………………………………4,00  

Mantenimiento correctivo/tiempo de respuesta ……………..4,00 

Piezas de stock…………………………………………………………………….…         2,00  

Metodología de desmontaje y almacenamiento …………………..3,00  
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Plazo de desmontaje ……………………..…………………………………………...   2,00  

Medios materiales ……….……………..…………………………………………….     3,00  

Medios personales ………………………………….……………………………..…      3,00  

 

 
 

Siendo la PUNTUACIÓN TOTAL alcanzada por las ofertas admitidas y que han 

continuado hasta el final en el proceso de selección la siguiente: 

 

EMPRESA TOTAL PUNTOS 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-

04322681) 

96,50 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) que han sido 

determinantes para su oferta haya sido seleccionada como la que ofrece mejor 

calidad precio con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente 

contratación son los siguientes: 

 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681) ha 

obtenido 21, 5 puntos de un máximo de 25 puntos ha sido la mejor y HA OFRECIDO 

una oferta económica por importe de 70.215,00 €, excluido IVA obteniendo 75 

puntos. 

 

Todo ello de conformidad con los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 20 de enero de 2022 y una vez quela empresa 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS. (CIF A-04322681), ha 

presentado la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 159.4.f).4º de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva procedente 

según acredita mediante carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de 

fecha 7/02/2.022 y núm. de operación 320220000875 de haber constituido la fianza 

definitiva del 5 por 100 (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido, que 

asciende a la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (3.510,75) €, habiendo sido dicha documentación calificada 

favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 18 de 

febrero de 2022. 

 

3º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

SETENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE EUROS (70.215,00 €) , más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON 

QUINCE CÉNTIMOS (14.745,15 €), lo que hace un total de OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (84.960,15 €). 

 

4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación correspondiente al ejercicio de 2022 por importe de SETENTA MIL 

DOSCIENTOS QUINCE EUROS (70.215,00 €) , más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(14.745,15 €), lo que hace un total de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (84.960,15 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 

A600 17000 22699 “PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2022 del Presupuesto Municipal del 

ejercicio de 2022. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
s
V
d
d
i
k
N
s
K

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-03-2022 13:48:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 29 / 130

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” por 

importe de 97.803,48 € de fecha 3/01/2022 con número de operación 220220000076 

con cargo a la citada aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal del 

ejercicio de 2022. 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 92332000-7 Servicios de Playas.  

 

El Área de Promoción de la Ciudad, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

7º) Nombrar responsables municipales del contrato a D. Juan De Dios 

Matarín Sánchez, Jefe de Servicio del Área de Promoción de la Ciudad y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, a 

la empresa adjudicataria y al resto de empresas licitadoras, al Área de 

Promoción de la Ciudad, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato de los servicios de prestación de talleres de los 

Centros de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Almería 2022-2023, a la empresa 

COOPFIVEGROUP S.L. por importe de  683.505,11 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE 

TALLERES DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYTO. DE ALMERÍA 2022-2023, 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 4 de octubre de 2021 adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación, la aprobación de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactados por el Servicio de Contratación con 

fecha 3 de septiembre de 2021 así como el pliego de Prescripciones Técnicas 

redactado por la Jefe de Sección de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación con fecha 1 de septiembre de 2021, que rigen el contrato de los 

SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE TALLERES DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYTO. 

DE ALMERÍA 2022-2023, la determinación del gasto correspondiente y su 

distribución en anualidades y la iniciación del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una 

pluralidad de criterios, estableciéndose un plazo de presentación de 

proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del 

envío del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP, con un presupuesto base de licitación del contrato se establece 

en la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 

EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (597.676,42 €), más CIENTO VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (125.512,04 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 

EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (723.188,46 €), y un plazo de ejecución de 

DOS (2) AÑOS. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al 

Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 20/10/21 y publicado en el citado 

diario oficial el día 25/10/2021 y publicado en el perfil de contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en la plataforma electrónica de contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria 

con fecha 22 de octubre de 2021, estableciéndose un plazo de presentación de 

ofertas de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío 

del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP, es decir desde el día 20 de octubre de 2021 (fecha del envío del 

anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea) hasta las 14:00 horas del día 23 

de noviembre de 2021. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

23/11/2021 

11:50:19 
COOPFIVEGROUP S.L. B04735833 
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Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 1 de diciembre de 

2021 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 29 de noviembre 

de 2021 declaró la validez de la documentación presentada por la empresa 

COOPFIVEGROUP S.L. con CIF. Núm. B04735833 y acordó calificar favorablemente la 

documentación administrativa presentada por la única empresa licitadora al 

ajustarse dicha documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del 

PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. En consecuencia con lo anterior se declaró 

admitida a la licitación a la única empresa licitadora 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 28 de diciembre 

de 2021 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios 

de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor: referencias 

técnicas establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de “SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE TALLERES DE LOS CENTROS 

DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 2.022-2.023” con el siguiente 

resultado: 
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Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por Dª M.ª José Buendía Bernabeu, Jefe de Sección del Servicio de Alcaldía y 

Presidencia de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 

22/12/2021. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 18 de enero de 

2.022 determinó que la única oferta admitida a licitación no presentaba valores 

desproporcionados o anormales de acuerdo con los parámetros para determinar el 

carácter anormalmente bajo de la oferta en su conjunto contemplados en el 

apartado 3 del Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

En la citada sesión de fecha 18 de enero de 2022 se valoró la única oferta 

de acuerdo con el único criterio de adjudicación evaluable mediante fórmulas, la 

oferta económica, establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia que es el de “Oferta 

económica” siendo el resultado de dicha valoración el siguiente: 

 
EMPRESA PUNTOS 

COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833 55 

 

Además, en la sesión antes indicada la mesa de contratación determinó que la 

puntuación total alcanzada por la suma de la puntuación obtenida en los 

criterios de adjudicación cualitativos subjetivos y los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos de las ofertas admitidas a la licitación y 

que en esa fecha continuaban en el proceso selectivo era el siguiente: 

 
EMPRESA CRITERIOS SUBJETIVOS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULAS 

TOTAL PUNTOS 

COOPFIVEGROUP S.L. con 

CIF B04735833 

45 55 100 

 

Además en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró la 

improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente de las ofertas 

ya que en la licitación convocada por esta Administración Municipal para la 

contratación de los SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE TALLERES DE LOS CENTROS DE LA 

MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 2.022-2.023”, la única oferta 

presentada, admitida y que continua en el procedimiento de adjudicación al día 

de la fecha es la de la empresa COOPFIVEGROUP S.L.  
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Por último, la Mesa de Contratación en la citada sesión de fecha 18/01/22 

declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para la contratación 

de los SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE TALLERES DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 2.022-2.023, es la oferta presentada por la empresa 

COOPFIVEGROUP S.L., habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un importe de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS Y VEINTISÉIS CÉNTIMOS (564.880,26 €), más el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 

EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (118.624,85€), lo que hace un total de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCO EUROS Y ONCE CÉNTIMOS 

(683.505,11 €) y un plazo de ejecución de DOS (2) AÑOS. Por todo ello acordó 

proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de los SERVICIOS 

DE PRESTACIÓN DE TALLERES DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA 2.022-2.023, a la empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833. 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana de fecha 22 y 29 de diciembre de 2021 y los acuerdos 

adoptados por la Mesa de Contratación en sus sesiones de fechas 28/12/20221 y 

18/01/2022 relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Con fecha 3/02/2022 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

dictó Decreto por el que se declaró la improcedencia de realizar la 

clasificación por orden decreciente de las ofertas presentadas, ya que en la 

licitación convocada por esta Administración Municipal para la contratación de 

los “SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE TALLERES DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 2.022-2.023”, la única oferta presentada, admitida y que 

continua en el procedimiento de adjudicación al día de la fecha es la de la 

empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833 y que el licitador que ha 

presentado la mejor oferta para la contratación de los “SERVICIOS DE PRESTACIÓN 

DE TALLERES DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 2.022-

2.023” es la empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833, habiendo ofrecido 

ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe 

de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS Y VEINTISÉIS 

CÉNTIMOS (564.880,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(118.624,85€), lo que hace un total de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CINCO EUROS Y ONCE CÉNTIMOS (683.505,11€) y un plazo de ejecución de DOS (2) 

AÑOS de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con 

fecha 18 de enero de 2022. Asimismo, se requirió a la empresa COOPFIVEGROUP S.L. 

con CIF B04735833, la documentación administrativa referida en el artículo 150.2 

de la LCSP y el déposito de la garantía definitiva.  

 

La empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833, ha presentado en tiempo y 

forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en sus sesiones de fechas 1 y 8 de 

marzo de 2022. 
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Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833 se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Intervención Municipal 

con el conforme de la Interventora Municipal de fecha 16 de marzo de 2022 en el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable, considerando lo dispuesto en los 

artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, previa fiscalización de la Intervención 

Municipal, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de los SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE TALLERES DE 

LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 2.022-2.023 a la 

empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833, habiendo ofrecido ejecutar las 

prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe de 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS Y VEINTISÉIS CÉNTIMOS 

(564.880,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO DIECIOCHO 

MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (118.624,85€), lo 

que hace un total de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCO EUROS Y 

ONCE CÉNTIMOS (683.505,11€) y un plazo de ejecución de DOS (2) AÑOS. 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

1.- CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS (hasta 55 puntos). 

 

1.1.- Oferta Económica (hasta 55 puntos). 

 
EMPRESA PUNTOS 

COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833 55 

 

2.- CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR (hasta 45 

puntos). 

 

2.1.- Memoria técnica (hasta 45 puntos) 
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PUNTUACIÓN TOTAL  

 
EMPRESA CRITERIOS SUBJETIVOS CRITERIOS EVALUABLES 

MEDIANTE FÓRMULAS 

TOTAL PUNTOS 

COOPFIVEGROUP S.L. con 

CIF B04735833 

45 55 100 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los que se recogen en los informes 

técnicos emitidos por los Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 22 y 29 de 

diciembre de 2021 y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fechas 28/12/20221 y 18/01/2022 relativos a la valoración de las 

ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo 

XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia. 
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Las características y ventajas de la proposición de COOPFIVEGROUP S.L. con 

CIF B04735833, que han sido determinantes para que su oferta haya sido 

seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, con respecto a los 

criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares reguladores de la presente contratación son los siguientes: su 

oferta cumple con las prescripciones técnicas, requisitos y condiciones 

establecidos en los pliegos reguladores de la contratación de referencia y es la 

única oferta que se ha mantenido en el proceso selectivo hasta la última fase de 

valoración. Además, ha obtenido la puntuación máxima en el criterio de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor de 45 puntos y su oferta 

económica por importe 564.880,26 € ha obtenido 55 puntos, sumando su oferta el 

total de 100 puntos. 

 

Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana de fecha 22 y 29 de diciembre de 2021 y los acuerdos 

adoptados por la Mesa de Contratación en sus sesiones de fechas 28/12/20221 y 

18/01/2022 relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios 

de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, a la 

improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente de las ofertas 

presentadas al continuar en el proceso selectivo una única oferta y a la 

propuesta de adjudicación a favor de la empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF 

B04735833, con el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

de fecha 3/02/2022 relativo a la improcedencia de realizar la clasificación por 

orden decreciente y a la determinación de la oferta que presenta la mejor 

relación calidad-precio y una vez que el interesado ha presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la 

LCSP y ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería 

Municipal de fecha 21/02/2.022 y núm. de operación 320220000911 de haber 

constituido la fianza definitiva del 5 por 100 (5%) del importe de adjudicación, 

IVA excluido, que asciende a la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO EUROS CON UN CÉNTIMO (28.244,01 €), habiendo sido dicha documentación 

calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en sus sesiones celebradas 

los días 1 y 8 de marzo de 2022. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS Y VEINTISÉIS CÉNTIMOS 

(564.880,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO DIECIOCHO 

MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS Y OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (118.624,85 €), lo 

que hace un total de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCO EUROS Y 

ONCE CÉNTIMOS (683.505,11 €). 

 

Debe tenerse en cuenta que, respecto a los gastos de impartición de 

talleres, la retribución del adjudicatario procederá de los precios públicos 

abonados por las personas inscritas en los talleres, de acuerdo con la ordenanza 

Fiscal nº 33, reguladora del precio público por la impartición de cursos y 

talleres (BOP Número 022 del 3 de febrero de 2014 y su modificación (BOP Número 

24 del 5 de febrero de 2015), para la prestación de dichos servicios, más el 

abono por parte del Ayuntamiento de Almería de la diferencia entre el coste de 

los servicios y los citados precios abonados por las/os participantes. 

El importe anual a facturar al Ayuntamiento de Almería, relativo a la 

impartición de los talleres, será el resultado de: 
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 Opción 1. Cuando los ingresos por precios públicos sean iguales o 

inferiores a 263.705,00 €, IVA excluido, el importe a facturar será de 

6.281,75 €, IVA excluido. 

 Opción 2. Cuando los ingresos del precio público sean superiores a 

263.705,00 €, IVA excluido, el importe a facturar se reducirá 

proporcionalmente a los ingresos recibidos y conforme al precio de 

adjudicación del contrato. 

La aportación económica máxima del Ayuntamiento de Almería al total del 

presente contrato, será de 35.133,21 € al año y 70.266,42 € a lo largo de los 

dos años de duración del contrato. 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 18 de abril de 

2022 y su duración es de dos años, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

AÑO 2022 2023 2024 

Nº días 258 365 107 

Base imponible 199.642,61 € 282.440,12 € 82.797,52 € 

IVA (21 %) 41.924,95 € 59.312,43 € 17.387,48 € 

TOTAL IVA INCLUÍDO 241.567,56 € 341.752,55 € 100.185,00 € 

 

El gasto será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en 

los Presupuestos Municipales de 2023 y 2024, quedando sometida la adjudicación 

de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación correspondiente al ejercicio de 2022 por 

importe de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 

SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (199.642,61 €), más el IVA (21%) que le 

corresponde que asciende a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTÍMOS DE EURO (41.924,95 €), lo que 

hace un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS 

CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (242.567,56 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23103 22799 “CONTRATO SERV. ACTIV. FORMAT. IGUALDAD Y 

VIOLENCIA GÉNERO” del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable “RC” con n.º de operación 

220220003500 de fecha 9/03/2022 por importe de 241.567,56 €, con cargo a la 

citada aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2022 para hacer 

frente al gasto derivado de la presente contratación con cargo al ejercicio de 

2022.  

 

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente a los 

ejercicios de 2023 y 2024 será con cargo a los créditos que a tal efecto se 

habiliten en los respectivos Presupuestos Municipales, quedando sometida la 

adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia 

de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación en los ejercicios económicos correspondientes.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 
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Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 8050000-9: “Servicios de formación” 

 

El Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en su condición de 

unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

5º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada se publicará en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, en la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento y, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea 

por estar sujeta la presente contratación a regulación armonizada. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

6º) Requerir a la empresa COOPFIVEGROUP S.L. con CIF B04735833 en su 

condición de adjudicataria del contrato de SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE TALLERES 

DE LOS CENTROS DE LA MUJER DEL EXCMO. AYTO. DE ALMERÍA 2022-2023, para que, con 

carácter previo al inicio de la ejecución de los servicios de referencia 

concierte los seguros que se indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio 

de la ejecución de los servicios, acreditándose tal extremo aportando a la 

Administración Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos 

acreditativos de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a Don Juan Francisco 

Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las Personas de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

al responsable municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad y al 
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Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica del Área de Economía y Función 

Pública.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

10.- Aprobación del dato de variación neta de activos financieros del ejercicio 

2021 de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Resolución de 9 de septiembre de 2015 de la Secretaría General de 

Coordinación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, por la que se define el principio de prudencia financiera de las 

entidades locales de las operaciones financieras que tengan por objeto activos 

financieros o la concesión de avales, reavales u otra clase de garantías 

públicas o medidas de apoyo extrapresupuestario, establece la obligación de 

comunicar información adicional de estas operaciones. 

 

Para la precitada comunicación de información adicional de activos 

financieros y, en el caso de los avales, reavales, etc. se ha añadido al modelo 

de la Central de Información de Riesgos (CIR Local), una parte específica para 

su cumplimentación. 

 

Para ello existe una aplicación de captura, dentro de la CIR Local, para 

la comunicación y certificación de la variación neta de activos financieros a 31 

de diciembre de 2021. 

 

Por tanto, visto los informes del Jefe de Servicio de Tesorería y 

Contabilidad de fecha 09/03/2022, en relación a la variación neta de los activos 

financieros a 31/12/2021, e informe de control financiero permanente favorable 

de Intervención, de fecha 10/03/2022, el Concejal Delegado que suscribe formula 

la propuesta de acuerdo siguiente: 

 

Dato de variación neta de activos financieros del ejercicio 2021 (a 31/12/2021) 

de la Corporación local Ayuntamiento de Almería, según este desglose: 

 

Tipo de activos financieros en términos de contabilidad nacional  A 31/12/2021 

Depósitos 0,00 € 

Valores representativos de deuda  

Préstamos  

Participaciones en el capital y en fondos de inversión  

Sistemas de seguros, de pensiones y de garantía estandarizadas  

Derivados financieros y opciones de compra de acciones de los asalariados  

Otras operaciones pendientes de cobro/pago  

Total activos financieros 0,00 € 

 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y a Tesorería Municipal.” 

 

 

11.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de fondos bibliográficos 

en formato papel para el año 2022, a la empresa NAF Librerías S.L. (Librería 

Bibabuk) por importe de 15.392,00 € 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS (LIBROS EN FORMATO PAPEL) QUE PASARÁN A FORMAR PARTE DE LAS 

BIBLIOTECAS SUCURSALES DE LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES DURANTE EL 

AÑO 2022 vistos los informes Técnicos de necesidad y valoración de ofertas 

emitidos por el Jefe de Sección de Bibliotecas de fechas 29 de octubre, 22 de 

febrero de 2022, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión de 

fecha de de 2022, con el conforme del Director de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para el 

SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN FORMATO PAPEL PARA EL AÑO 2022 con un 

presupuesto base de licitación de QUINCE MIL TRECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS 

(15.392€) IVA (4 %) INCLUIDO. 

 

De conformidad con el artículo 16 del LCSP el presente contrato se 

califica como un contrato administrativo de suministro al ser su objeto un 

suministro y no siendo objeto una prestación de hacer consistente en el 

desarrollo de una actividad o dirigida a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o un servicio. 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado, según lo establecido en el Informe Técnico de 

Necesidad, de fecha de 29 de octubre de 2021, firmado por el adscrito a la 

Delegación de Área de son las siguientes:  

 

“ Mantener unas colecciones equilibradas y actuales en las Bibliotecas de 

la Red de Bibliotecas Municipales pertenecientes a este Excmo. Ayuntamiento (B. 

P.M. La Chanca, B.P.M. El Alquián, B. P. .M. Los Ángeles, B.P.M. Cabo de Gata y 

Biblioteca Central “ José María Artero”), siguiendo una serie de principios de 

selección fundamentales establecidos en la doctrina biblioteconómica y una se 

ríe de criterios que adapten la situación real de las Bibliotecas a los 

referidos principios. Asimismo el incremento de ejemplares de las colecciones 

bibliográficas de las Bibliotecas públicas es necesario para evitar el 

envejecimiento de dichas colecciones y prestar un servicio bibliotecario digno a 

los ciudadanos de Almeria. 

Debido a que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento ha 

declarado desierta la licitación del contrato denominado la atención a las 

personas usuarias para el acceso a los documentos, la dinamización cultural así 

como el mantenimiento d ella colección y d ellas instalaciones de la Rede de 

Bibliotecas Públicas Municipales de Almería, el cual incluía entre sus 

suministros la adquisición de fondos bibliográficos en formato papel para formar 

parte de las colecciones bibliográficas de las Bibliotecas de la Red de 

Bibliotecas Públicas Municipales, se hace necesario garantizar la cobertura de 

este tipo de suministro para el buen funcionamiento de las Bibliotecas y la 

mejora del servicio que se presta a la ciudadanía”. 
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El objeto del contrato es el suministro de fondos (libros en formato 

papel) que pasarán a formar parte de las colecciones de las Bibliotecas de la 

Red de Bibliotecas Públicas Municipales durante el año 2022. 

 

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas 

generales de contratación ya que incluye todo el suministro de fondos 

bibliográficos ( libros en formato papel) que se van adquirir para las 

Bibliotecas sucursales “ La Chanca”, “ El Alquian “, “ Los Angeles”, “ Cabo de 

Gata” y Biblioteca Central “ José María Artero” durante el año 2022”. 

 

No procede la división en lotes del objeto del contrato debido a la 

imposibilidad de la selección previa de los distintos ejemplares que componen el 

suministro y por lo tanto la conveniencia del servicio de una sola empresa 

suministradora del total de ejemplares a lo largo del ejercicio 2022 que pueda 

realizar las diferentes entregas del año independientemente del número de 

ejemplares seleccionados. 

 

El objeto del contrato no es un suministro de carácter periódico y 

recurrente. 

 

La descripción del producto, condiciones, características técnicas así 

como las prestaciones objeto del contrato, son las indicadas en el Informe 

Técnico de Necesidad firmado, el 29 de octubre de 2021, por el Jefe de Sección 

de Bibliotecas con el conforme del Jefe de Servicio y del Concejal Delegado de 

la Delegación de Área de Cultura y Educación. 

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma así como 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público, concediendo un plazo de 

presentación de ofertas de 10 DÍAS NATURALES, que finalizo el 15/11/ 2021 a las 

14h, recibiéndose las siguientes ofertas presupuestarias. 

 

Empresa NIF/CIF n.º  Fecha y hora de envío Importe (IVA excluido) 

Sociedad Anónima de 

Distribución Edición y  

 

 

 

Librerías S.A 

A28057230 12/11/2021 13:40  12.580 € 

 

NAF LIBRERÍAS S.L 

 

B04801270 

 

14/11/2021 

18:25 

 

14.800 € 

 

*LIBRERÍA UNIVERSITARIA DE 

ALMERÍA S.L 

 

B04220950 

 

15/11/2021 12:52 

 

14.800 € 

 

Actualmente ABULAGA GLOBAL, S.L puesto que ha cambiado su denominación 

mediante escritura pública de cambio de denominación que obra en expediente CM 

121/21”. 

 

TERCERO .- En fecha 19 de Noviembre de 2021 , el Presidente del Gremio de 

Libreros presenta escrito en el que literalmente dice: “(..) 
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Desde la Delegación de Cultura resuelven mediante escrito de fecha 11 de 

febrero de 2022 suscrito por el Jefe de Sección de Bibliotecas, con el conforme 

del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación donde literalmente 

Informa: 

 

“ (..) El Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública suscribió oficio, con 

fecha 26 de noviembre de 2021, dirigido al Jefe de Sección de Bibliotecas como 

reiteración de uno anterior, en el que se le instaba a pronunciarse expresamente sobre la 
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estimación o desestimación del recurso presentado por el Sr. Francisco Gómez Calvache 

como presidente de la entidad GREMIO DE LIBREROS DE ALMERÍA. 

En dicho recurso, de 19 de noviembre, se solicitaba la suspensión del procedimiento de 

licitación de referencia, bajo la premisa de que los descuentos y mejoras ofrecidas en su 

totalidad por un proveedor superarían el descuento máximo establecido para este tipo de 

suministros en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las 

Bibliotecas.  

 

Al objeto de atender al oficio del Sr. Concejal Delegado, ponemos en su conocimiento que: 

 

1. El escrito presentado por la asociación GREMIO DE LIBREROS DE ALMERÍA puede 

interpretarse como recurso potestativo de reposición, según el art. 123.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPACAP en adelante), por dirigirse al mismo órgano que lo dictó (el Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación). 

2. La falta de respuesta al objeto del recurso administrativo en el plazo establecido da 

lugar a 

un supuesto de silencio administrativo, situación contemplada en el art. 24 LPACAP, por 

haber vencido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa (un mes, conforme 

al art. 124.2 LPACAP). 

 

En este contexto, el técnico firmante propone la desestimación del recurso administrativo 

por los siguientes motivos: 

 

1. Solamente podrán interponerse recursos administrativos contra resoluciones, o bien 

contra 

actos de trámite cualificados o susceptibles de recurso; esto es, aquellos que deciden 

directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 

procedimiento o producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 

legítimos (art. 112.1 LPACAP). 

 

2. No se han producido resoluciones de adjudicación o actos de trámite cualificados que 

pongan fin al procedimiento, y por tanto la asociación afectada se halla a tiempo de 

recurrir el acto definitivo de adjudicación (entre la abundante jurisprudencia, puede 

examinarse la resolución no. 1050/2020 del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, frente al Rec. no. 780/2020 de la Comunidad Valenciana, 220/2020). 

 

3. En cualquier caso, resulta imposible acceder a la petición de suspensión de la 

licitación solicitada por el Gremio de Libreros, puesto que la modificación sobrevenida 

de los criterios de adjudicación no puede efectuarse sin la previa cancelación del 

procedimiento. 

 

4. La interposición del recurso supone una clara vulneración del principio general del 

derecho relativo a la doctrina de los actos propios (en términos expresados en sentencia 

del Tribunal Constitucional, “vinculación del autor de una declaración de voluntad, 

generalmente de carácter tácito […] y la imposibilidad de adoptar después un 

comportamiento contradictorio”; STC 73/1988, de 21 de abril). 

Esta situación se produce ya que dos de las entidades que integran el Gremio de Libreros 

de Almería (ABULAGA GLOBAL, S.L. y NAF LIBRERÍAS, S.L.) según la información obrante en 

el Área (https://www.lavozdealmeria.com/noticia/5/vivir/163701/franciscogomez- nuevo-

presidente-del-gremio-de-libreros, noticia de 22 de abril de 2018) formularon oferta a la 

licitación con anterioridad a la presentación del recurso, lo que implica aceptación de 

las condiciones que la rigen. 

5. Por otra parte, no consta en el expediente oposición por parte de ambas sociedades 

mercantiles a la interposición de dicho recurso, al objeto de interpretar el mismo como 

una acción exclusiva por parte de las empresas no concurrentes, ni tampoco dichas 

empresas han retirado su oferta de la licitación. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
s
V
d
d
i
k
N
s
K

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-03-2022 13:48:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 44 / 130

 

Se da la circunstancia adicional de que el propio presidente del Gremio de Libreros, como 

firmante del recurso, presentó proposición económica a la licitación en nombre de su 

empresa.(..)”. 

 

CUARTO .- Consta en el expediente informe de valoración de ofertas de 

fecha 21 de febrero del actual, emitido por el Jefe de Sección del Área de 

Cultura y Educación y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

“(..) 1. Que se han recibido, en plazo y forma, las propuestas económicas de las 

empresas siguientes: 

• ABULAGA GLOBAL S.L., con CIF B04220950. 

• NAF LIBRERÍAS S.L. (LIBRERÍA BIBABUK), con CIF B04801270. 

• S.A DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y LIBRERÍAS (DELSA), con CIF A28057230. 

2. Que, según informe técnico de necesidad de fecha 29/10/2021, no se tendrá en 

cuenta para su valoración la oferta económica, puesto que el compromiso de la 

empresa adjudicataria será servir hasta un máximo de 14.800,00 € (IVA excluido), 

según las necesidades que vayan surgiendo a lo largo del año 2022, siendo los 

criterios de adjudicación para valorar las ofertas que puedan presentarse a la 

presente licitación los siguientes criterios cualitativos objetivos (100 

puntos): 

 

• Información de novedades editoriales con periodicidad mensual: 10 puntos. 

• Por entregar los libros forrados con forro autoadhesivo transparente; 10 

puntos. 

• Se otorgará 1 punto por cada ejemplar de disminución del número mínimo de 

ejemplares exigido para la entrega (15 ejemplares), hasta un máximo de 10 

puntos. 

• Se otorgará 1 punto por cada día hábil de disminución del máximo de tiempo de 

entrega de los pedidos establecido (15 días), hasta un máximo de 10 puntos. 

• Se otorgará por cada punto porcentual de descuento aplicado a cada uno de los 

pedidos (hasta el 15% - descuento máximo establecido por Ley) 2 puntos hasta un 

máximo de 30 puntos. 

• Por ofrecer Cuentacuentos infantiles: se otorgarán 3 puntos por cada 

cuentacuentos hasta un máximo de 30 puntos. Las características básicas de los 

cuentacuentos a realizar durante el año 2022 serán las siguientes: 

– Cada sesión de cada uno de los cuentacuentos tendrá una duración aproximada de 

40 minutos en un horario comprendido entre las 9:00 y las 21:00 horas, de lunes 

a viernes. 

 

– Los cuentacuentos se llevarán a cabo en las instalaciones de las propias 

Bibliotecas y tendrán que ser compatibles con el funcionamiento habitual de las 

mismas. 

– El personal encargado de los cuentacuentos y cualquier material empleado 

estarán a cargo de la empresa adjudicataria. 

 

– El personal técnico de la Red de Bibliotecas Municipal comunicará a la empresa 

adjudicataria con un mínimo de 7 días de antelación la fecha y hora para 

realizar el cuentacuentos, indicando el público al que va dirigido y la 

Biblioteca donde se desarrollará. 

 

3. Que la oferta presentada por S.A DE DISTRIBUCIÓN, EDICIÓN Y LIBRERÍAS 

(DELSA), con CIF A28057230 presenta presupuesto por un total de 12.580,00 € (IVA 

excluido), cuando tenían que haberlo presentado por 14.800,00 € (IVA excluido) 

según se recoge en el apartado 6 del informe técnico de necesidad de fecha 

29/10/2021, por lo que queda excluida de esta valoración. 
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4. Que siguiendo los criterios de adjudicación establecidos en el apartado 6.1 

del informe técnico de necesidad referido, el resto de las ofertas presentadas 

en tiempo y forma obtienen la siguiente puntuación: 

 

• Información de novedades editoriales con periodicidad mensual: 10 puntos: 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías S.L. (Librería 

BIBABUK) 

Si 10 

Abulaga Global S.L.  

 

Si 10 

 

• Por entregar los libros forrados con forro auto adhesivo transparente; 10 

puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías S.L. (Librería 

BIBABUK) 

NO 0 

Abulaga Global S.L.  

 

NO 0 

 

Se otorgará 1 punto por cada ejemplar de disminución del número mínimo de 

ejemplares exigido para la entrega (15 ejemplares), hasta un máximo de 10 

puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías S.L. (Librería 

BIBABUK) 

4 días 10 

Abulaga Global S.L.  

 

10 días 5 

 

• Se otorgará 1 punto por cada día hábil de disminución del máximo de tiempo de 

entrega de los pedidos establecido (15 días), hasta un máximo de 10 puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías S.L. (Librería 

BIBABUK) 

4 días 10 

Abulaga Global S.L.  

 

10 días 5 

 

• Se otorgará por cada punto porcentual de descuento aplicado a cada uno de los 

pedidos (hasta el 15% - descuento máximo establecido por Ley) 2 puntos hasta un 

máximo de 30 puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías S.L. (Librería 

BIBABUK) 

15% 30 

Abulaga Global S.L.  

 

15% 30 

 

• Por ofrecer Cuentacuentos infantiles: se otorgarán 3 puntos por cada 

cuentacuentos hasta un máximo de 30 puntos. 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 
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Naf Librerías S.L. (Librería 

BIBABUK) 

 26 

Abulaga Global S.L.  

 

No 0 

 

5. Valoración final (clasificadas por orden decreciente): 

 

EMPRESA  PUNTUACIÓN 

Naf Librerías S.L. (Librería 

BIBABUK) 

 66 

Abulaga Global S.L.  

 

 50 

 

Consecuentemente, una vez aplicados los criterios de valoración 

establecidos, la empresa NAF LIBRERÍAS S.L. (LIBRERÍA BIBABUK), con CIF 

B04801270, obtiene una puntuación de 66 puntos, siendo la oferta más ventajosa”. 

 

QUINTO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n. º 

de operación: 220220002678 y n.º de referencia:22022001376 de fecha 01/03/2021 

con cargo a la aplicación presupuestaria A500R 33200 62500 “FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS” del presupuesto que rige para el ejercicio 2022, por importe 

total de QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (15.392€) 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefe de Sección 

de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 9 de marzo de 

2022, con las siguientes observaciones:”Propuesta de Acuerdo:◦ PRIMERO: Subsanar 

el periodo de duración del contrato”. 

Y una vez subsanado el periodo de duración del contrato en la Cláusula 

Primera del Informe Jurídico con Propuesta de Acuerdo firmado por la Técnica que 

suscribe en fecha 7 de marzo del actual indicando que: ”El plazo de duración del 

contrato es el comprendido desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 

de adjudicación de la presente contratación hasta el 31 de Diciembre de 2022”. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS EN FORMATO PAPEL PARA EL AÑO 2022, a la empresa NAF LIBRERÍAS 

S.L. (LIBRERÍA BIBABUK), con CIF nº B04801270, por la cantidad total de QUINCE 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS EURO (15.392,00.-€) IVA 4% INCLUIDO, de los 

que CATORCE MIL OCHOCIENTOS EUROS (14.800.€) corresponden a retribución del 

contratista y QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (592,00€) corresponde al IVA 4%. 

OFERTA (Teniendo en cuenta el punto 6.1. Criterios 

cualitativos recogidos en el informe técnico de fecha 

29/10/2021 

SI NO 

Información de novedades editoriales con periodicidad 

mensual (10 puntos) 

Si  

Por entregar los libros forrados con forro auto-

adhesivo trasparente (10 puntos) 

 NO 

Ejemplar de disminución del número mínimo de ejemplares 

exigidos para la entrega(15 ejemplares), (hasta un 

máximo de 10 puntos) 

SI 

Número de ejemplares 

solicitados por 

pedido: 4 Ejemplares. 
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Punto porcentual de descuento aplicado a cada uno d 

ellos pedidos (hasta el 15% descuento máximo 

establecido por Ley)(2 puntos hasta un máximo de 30 

puntos) 

SI 

 

15% 

 

Ofrecer cuenta cuentos infantiles: Se otorgará 3 puntos 

por cada cuentacuentos (máximo 30 puntos). 

Las características básicas de los cuentacuentos se 

encuentra recogida en el punto 6.1. Criterios 

cualitativos objetivos recogidos en el informe técnico 

de fecha 29/10/2021. 

SI 

Ofrecen 2 

cuentacuentos. 

 

 

El plazo de duración del contrato es el comprendido desde el día siguiente 

a la notificación del acuerdo de adjudicación de la presente contratación hasta 

el 31 de Diciembre de 2022. 

 

Plazo de entrega: 4 días hábiles. 

Plazo de garantía: 2 años.  

 

Las direcciones principales de entrega de los pedidos serán los 

siguientes: 

 

• C/ Santos Zárate n.º 13 04004 ALMERÍA Tlfs: 950565071 y 677582761 FAXMAIL: 

950210453 Correo electrónico: bibliotecasmunicipales @aytoalmeria.es –Biblioteca 

Central “José María Artero” y Servicios Técnicos Centrales de la Red de 

Bibliotecas. 

• C/ Félix Merino s/n, 04130 EL ALQUIÁN (ALMERÍA) - Biblioteca P.M. “El Alquián” 

• C/ Campohermoso s/n, 04008 ALMERIA – Biblioteca P.M. “Los Ángeles” 

• C/ Javier López Alonso s/n 04150 CABO DE GATA (ALMERÍA) – Biblioteca P.M. 

“Cabo de Gata” 

• Avda. Del Mar s/n, 04002 ALMERÍA. - Biblioteca P.M. “La Chanca”. 

 

Los gastos de la carga, transporte, descarga y entrega de los bienes 

objeto del suministro a los lugares convenidos serán de cuenta del contratista.  

Que la entrega del material se realizará, con su correspondiente albarán, 

en horario de apertura al público de los centros de entrega señalados. 

Que se informará con antelación a la entrega, mediante correo electrónico 

o vía telefónica, la salida del envío y su contenido. 

Que en los albaranes de entrega y facturas constará, al menos, relación de 

ejemplares suministrados agrupados por Bibliotecas, precio de venta al público 

de cada ejemplar y descuento aplicado. 

Dicho albarán deberá estar firmado, con DNI y nombre del que lo recibe. 

Todo ello, en los términos y condiciones que se recogen en la documentación que 

rige la citada licitación. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe 

total de QUINCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS (15.392,00) IVA 4% INCLUIDO, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A500R3320062500 Fondos bibliográficos. 

del presupuesto de 2022 que rige para el ejercicio presupuestario 2022, 

Documento RC de retención de crédito n.º de operación 220220002678 y nº 

referencia 22022001376, de fecha 01 de marzo de 2022.  

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato  Suministro 

Tipo de procedimiento adjudicación Contrato Menor  

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN – Código LA0002562. 

 

- Aplicación Presupuestaria:A500R 33200 62500 Fondos bibliográficos. 

- Número de referencia del documento Documento RC: 22022001376. 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220002678. 

CPV : 22113000-5 Libros para biblioteca. 

58.11.1 Libros Impresos. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Juan Luis Mena 

Andrés Jefe de Sección de Bibliotecas de la Delegación de Cultura y Educación. 

teléf. 950 210 000, ext.2463, que deberá suscribir acta de recepción del 

suministro y enviar a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Cultura y Educación , al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

12.- Aprobación de la liquidación del canon anual para el año 2021 de la 

concesión demanial para uso privativo de local 3 en plata baja del edificio 

administrativo municipal sito en Plaza de la Constitución, a satisfacer por la 

mercantil JORLUIPA S.L. por importe de 25.888,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vista 

la documentación contenida en el expediente administrativo relativo a la 

revisión del canon anual para el año 2021 de la concesión demanial por uso 

privativo del local 3 en planta baja del edificio administrativo municipal sito 

en la Plaza de la Constitución como Cafetería y/o Restaurante y zona de espacio 

libre público como Terraza; visto el Informe de fiscalización de la Sra. 

Interventora Municpal de fecha 11 de marzo de 2022, en el que se indica que “No 
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procede informe de fiscalización en función de lo establecido por la Base de 

ejecución 49.1 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022, que establece 

que “la fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a 

la toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como 

para sus Organismos autónomos.”; visto el informe de la Técnico de Gestión de 

Administración General y el Director del Área de Economía y Función Pública, de 

fecha 16 de febrero de 2022, en el cual se hace constar lo siguiente: 

 

«PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de noviembre de 

2011 se adjudicó la Concesión Demanial por uso privativo de locales en planta 

baja del edificio administrativo municipal sito en la Plaza de la Constitución, 

como Cafetería y/o Restaurante y de zona de espacio libre público como Terraza, 

con la siguiente descripción: 

 

LOCAL 3 más 30 m2 aprox. LOCAL 2 con superficie total de 149,81 m2 construidos y 

126,00 m2 útiles, en adelante LOCAL 3. Linda al Norte con la calle Pósito; al 

Sur con la fachada principal porticada de acceso; al Este con el local 1 y 2; y 

al Oeste con la Oficina de Turismo. Adjudicación otorgada a favor de la empresa 

JORLUIPA, S.L., con CIF B04238663, representada por D. Mariano Rafael Ramírez 

Andrés, con NIF 34851152-B, en las condiciones del pliego de prescripciones 

técnicas; el de cláusulas administrativas; su oferta y las modificaciones 

contempladas en su documentación complementaria, con el siguiente canon [no 

sujeto a IVA]: 

 

 CINCO PRIMEROS AÑOS: 14.992,98 €, POR CADA AÑO, MÁS IPC ANUAL (IMPORTE 60% 

CANON LICITACIÓN) 

 SEXTO AÑO: 24.988,31 €, MÁS IPC ACUMULADO 4 AÑOS ANTERIORES 

 SÉPTIMO AÑO EN ADELANTE: EL IMPORTE DEL AÑO ANTERIOR MÁS IPC. 

 

La posibilidad de ubicar terrazas en la zona de soportales, el concesionario 

limitará la disposición del mobiliario a la zona definida para tal uso en el 

referido PPT de 10,20 x 3,50 = 35,70 m2. 

 

SEGUNDO.- Conforme a lo descrito en la cláusula cuarta del contrato concesional, 

la duración de la concesión (formalizada en documento administrativo de fecha 12 

de diciembre 2011) es de quince años, pudiendo prorrogarse por dos períodos de 

cinco años cada uno, debiendo ser expresa la misma mediante el correspondiente 

acuerdo municipal. En caso de que alguna de las partes tenga intención de no 

prorrogar la concesión deberá preavisar a la otra con una antelación de, al 

menos, seis meses a la fecha del vencimiento. El plazo de la concesión comenzó a 

contar a partir del mes de marzo de 2012, plazo a partir del cual se ha de 

proceder al pago anual del canon, con independencia de que se haya iniciado o no 

la explotación, sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato con 

reclamación de daños y perjuicios, en su caso. 

 

Por su parte, la cláusula tercera del contrato indica que “El importe del canon 

ha de ser revisado revisado por el Ayuntamiento tras cada anualidad ajustándolo 

a la variación experimentada por el IPC. Se abonará por anualidad anticipada, 

durante los siete primeros días del mes en que empieza a contar la concesión, 

marzo de 2012, en la cuenta de titularidad municipal de la entidad Cajamar nº 

3058 0099 00 2732000165.” 
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TERCERO.- Respecto de la situación en la que se encuentra el canon de los 

previos ejercicios económicos, indicar que del informe de la Técnico de 

Administración General y el Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica de fecha 28/09/2018, así como de los informes de liquidación de los 

respectivos cánones anuales del Técnico Económico del Servicio y de las 

consultas formuladas al Órgano de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento 

(comunicaciones de 15/02/2019 y de 15/10/2021, estos se encuentran en la 

situación siguiente:  

 

 
 

CUARTO.- A continuación se procede a efectuar la revisión del Canon Anual para 

el décimo año de la concesión (ejercicio 2021):  

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) se indica que se 

considerará índice inicial el correspondiente al mes en que se comunique la 

adjudicación de la concesión. Como ésta se produjo en noviembre de 2011, desde 

este Servicio se ha utilizado la variación del IPC correspondiente al período 

comprendido de noviembre de noviembre de cada año.  

 

De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del contrato por el que 

se regula la concesión, el canon correspondiente a la anualidad 2021 se 

correspondería con el importe del canon liquidado en el año anterior (2020) más 

la variación dada por el IPC de noviembre de 2019 a noviembre de 2020. Ello no 

obstante, dado que se encuentra pendiente de liquidación el ejercicio 2020 

(anualidad 9), en el que se han concitado circunstancias excepcionales acaecidas 

con ocasión de la crisis originada por la COVID-19 y las medidas adoptadas por 

las distintas Administraciones Públicas para paliarlas que pueden afectar al 

canon, se procede a la liquidación del canon correspondiente al ejercicio 2021, 

actualizando el canon de 2019 (25.992,67.-€) utilizando para ello el IPC 

acumulado de noviembre de 2018 a noviembre de 2020, cuya variación ha sido del -

0,4% (se incorpora al expediente cálculo de variación del índice general 

nacional según el sistema IPC base 2016 provisto por el INE), lo que arroja un 

canon correspondiente a la anualidad 10 de la concesión (año 2021) de 

25.888,70.-€ (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA 

CÉNTIMOS).  

 

Por cuanto antecede, procedería requerir a la mercantil JORLUIPA, S.L., con CIF 

B04238663, en su calidad de adjudicataria de la CONCESION DEMANIAL POR USO 

PRIVATIVO DE LOCAL 3 EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SITO 

EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN COMO CAFETERÍA Y/O RESTAURANTE Y DE ZONA DE 

ESPACIO LIBRE PÚBLICO COMO TERRAZA para que proceda a realizar el ingreso en la 

cuenta de titularidad municipal de la entidad Cajamar nº 3058 0099 00 2732000165 

del canon correspondiente al año 2021 (anualidad 10 de la concesión), que 

asciende a 25.888,70.-€ (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y 

SETENTA CÉNTIMOS). » 
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Por todo ello, y a la vista de lo informado, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del canon anual para el año 2021 de la 

CONCESIÓN DEMANIAL POR USO PRIVATIVO DE LOCAL 3 EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SITO EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN COMO CAFETERÍA Y/O 

RESTAURANTE Y DE ZONA DE ESPACIO LIBRE PÚBLICO COMO TERRAZA, a satisfacer por la 

mercantil JORLUIPA, S.L., con CIF B04238663. En el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP) se indica que se considerará índice inicial 

el correspondiente al mes en que se comunique la adjudicación de la concesión. 

Como ésta se produjo en noviembre de 2011, se ha utilizado la variación del IPC 

correspondiente al período comprendido de noviembre de noviembre de cada año. De 

conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del contrato por el que se 

regula la concesión, el canon correspondiente a la anualidad 2021 se 

correspondería con el importe del canon liquidado en el año anterior (2020) más 

la variación dada por el IPC de noviembre de 2019 a noviembre de 2020. Ello no 

obstante, dado que se encuentra pendiente de liquidación el ejercicio 2020 

(anualidad 9), en el que se han concitado circunstancias excepcionales acaecidas 

con ocasión de la crisis originada por la COVID-19 y las medidas adoptadas por 

las distintas Administraciones Públicas para paliarlas que pueden afectar al 

canon, se procede a la liquidación del canon correspondiente al ejercicio 2021, 

actualizando el canon de 2019 (25.992,67.-€) utilizando para ello el IPC 

acumulado de noviembre de 2018 a noviembre de 2020, cuya variación ha sido del -

0,4% (conforme a la variación del índice general nacional según el sistema IPC 

base 2016 provisto por el INE), lo que arroja un canon correspondiente a la 

anualidad 10 de la concesión (año 2021) de 25.888,70.-€ (VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS).  

 

SEGUNDO.- Requerir a la entidad JORLUIPA, S.L., con CIF B04238663, en su calidad 

de adjudicataria de la CONCESION DEMANIAL POR USO PRIVATIVO DE LOCAL 3 EN PLANTA 

BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL SITO EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 

COMO CAFETERÍA Y/O RESTAURANTE Y DE ZONA DE ESPACIO LIBRE PÚBLICO COMO TERRAZA, 

para que proceda a realizar el ingreso en la cuenta de titularidad municipal de 

la entidad Cajamar nº 3058 0099 00 2732000165 del canon del año 2021, 

correspondiente a la anualidad 10 de la concesión, que asciende a la cantidad de 

25.888,70.-€ (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA 

CÉNTIMOS).  

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad adjudicataria JORLUIPA, 

S.L., con CIF B04238663, a la Unidad de Contabilidad para su toma de razón, y al 

Órgano de Gestión Tributaria, para que proceda al reconocimiento del derecho 

correspondiente, en el concepto de ingreso A999.55001 Ingresos 2022 por 

concesiones administrativas y a la notificación y requerimiento de ingreso, en 

período de ingreso voluntario, del canon.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

13.- Desestimación integra  del recurso de reposición interpuesto por Dña. 

Concepción González González, contra Resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/143 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 9/03/2022 

del siguiente tenor 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 03/02/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados en Acta de Policía 

Local de fecha 16/08/2021. 

 

SEGUNDO: Imponer a Dª. CONCEPCION GONZALEZ GONZALEZ con DNI/CIF nº 

47.092.765-N, una sanción por importe de (QUINIENTOS EUROS) 500,00 €, como 

responsable de la infracción Grave a la Ordenanza Municipal contra Ruidos y 

Vibraciones en su art. 35.2 con el 50.2.i) en relación con el 51.1.a), por 

realizar publicidad con megafonía en la vía pública sin autorización en la Avda. 

de los Jornaleros, 022, el día 16/08/2021 a las 10:50:00 horas." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 23/02/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 07/03/2022, con registro de entrada nº 

2022012348 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D/ª CONCEPCION 

GONZALEZ GONZALEZ, provisto de DNI/CIF nº 47.092.765-N, interpuso  RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada. 

  

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  
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 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”.  

 

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación a la alegación que sucintamente es que no estaba realizando 

megafonía en la vía pública, procede reiterar lo ya  manifestado en la propuesta 

de resolución  sobre idéntica alegación que es: 

“A los citados efectos debemos analizar si en el ámbito del derecho 

administrativo sancionador la manifestación de la policía municipal constituye 

prueba fidedigna.  

Respecto a las garantías del derecho administrativo sancionador, desde la 

sentencia 18/1981 de 8 de junio, el Tribunal Constitucional ha destacado las 

afinidades entre el Derecho Penal y el Derecho Administrativo sancionador, al 

ser ambos manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado y consistir la 

potestad sancionadora de los entes públicos en la utilización de los medios 

penales para la consecución de fines administrativos. Por esa razón, las 

garantías propias del proceso penal entre las que destaca la presunción de 

inocencia consagrada en el artículo 24 de la Constitución son también aplicables 

al Derecho Administrativo sancionador, en dicho sentido la sentencia del 

Tribunal Constitucional 76/1990, de 26 de abril resumió el alcance del principio 

de presunción de inocencia. Ese principio de presunción de inocencia aparece 

recogido en el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al establecer 

como derecho del interesado en el procedimiento administrativo "la presunción de 

no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo 

contrario". Quiere ello decir que es a la Administración a la que corresponde 

aportar el material probatorio necesario a fin de acreditar la comisión de la 

infracción y la culpabilidad del infractor. 

Es en este ámbito donde entra en juego la presunción de veracidad de ciertos 

actos realizados por funcionarios, en virtud de los cuales constatan 

directamente hechos susceptibles de sanción, y que actúa como un principio de 

prueba a partir del cual la Administración puede, tras el oportuno 

procedimiento, demostrar la realidad de la infracción y la atribución de 

culpabilidad al expedientado. Dicha presunción se fundamenta en la actualidad en 

lo que establece el artículo 77 de la ley 39/2015, en el sentido de que “1. Los 

hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de 

acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil” y “5. Los documentos formalizados por los funcionarios a 

los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los 
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requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 

aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario”. 

Esta presunción de certeza ha venido siendo reconocida por la jurisprudencia 

desde hace tiempo. En dicho sentido la sentencia del Tribunal Supremo de 25 d 

enero de 2005, RJ 2005/1270, dice que “de conformidad con el criterio 

jurisprudencial acerca de la presunción, “iuris tantum”, de veracidad de las 

denuncias de infracciones formuladas por agentes de la autoridad en el ejercicio 

de sus funciones, que establece el precepto citado, debe estimarse que a lo 

consignado en las denuncias o en las actas administrativas no es que haya de 

otorgárseles una fuerza de convicción privilegiada que las haga prevalecer en 

todo trance, pero sí debe atribuírsele relevancia probatoria en el procedimiento 

administrativo sancionador en relación a la apreciación racional de los hechos y 

de la culpabilidad del expedientado, en la media en que los datos objetivos 

reflejados en la denuncia o en el acta no hayan sido conocidos de referencia por 

los denunciantes, ni fueren producto de su enjuiciamiento o deducción, sino que, 

por el contrario, hayan sido percibido real, objetiva y directamente por los 

agentes, que no han de ser considerarlos, en esos casos, como simples 

particulares, sino como funcionarios públicos actuando objetivamente en el 

cumplimiento de las funciones de su cargo. Estas circunstancias son la que dotan 

al contenido de la denuncia o del acta administrativa de un carácter directo y 

de imparcialidad, que habría de ser destruido mediante prueba en contrario. Así 

pues, la denuncia no solo determina la incoación del procedimiento sino que 

también es, a la vez, medio de prueba, así se logra la sumariedad que es lógica 

a esta clase de procedimientos sancionadores. Pero esto no quiere decir que en 

todos los casos la denuncia del agente constituya prueba plena. Existen 

infracciones en las cuales no es posible obtener otro medio probatorio diferente 

a la denuncia  porque la instantaneidad y del hecho constatado impide que pueda 

ser comprobado de otra forma, y en estos casos debe bastar como prueba la 

declaración testifical o ratificación del agente”. En el ámbito andaluz, en el 

mismo sentido podemos citar entre otras la sentencia del TSJ Andalucía de 20 de 

septiembre de 2001, (JUR 2002/107048). 

En el caso que nos ocupa  sí se consideran acreditados los hechos, en los 

términos que constan en la denuncia de la policía local. En el acta de la 

policía 16/08/2021 se hace constar “haciendo uso de megafonía”. Dicha acta es 

ratificada íntegramente por informe de los agentes de fecha 9/11/2021 

Por lo cual, al ser ratificada el acta de la denuncia, se desestima la alegación 

en todos sus términos”. 

Por todo lo cual se desestima lo alegado en todos sus términos. 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por Dª. 

CONCEPCION GONZALEZ GONZALEZ, provisto de DNI/CIF nº 47.092.765-N contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 03/02/2022, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Propuesta de Acuerdo al interesado y a la 

Unidad de Liquidación.” 
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14.- Aprobación del programa de trabajo de las obras de “Adaptación de las 

plantas 3ª, 4ª y ático de la antigua Clínica Virgen del Mar a dependencias 

municipales”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para  la aprobación del PROGRAMA DE TRABAJO de las obras de  

"ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES" 

 

 Visto que en fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

"ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES", a la UTE FACTO Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas S.A. y SUNKATEL S.L. 

 

 Visto que con fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato menor de servicios de DIRECCIÓN 

FACULTATIVA para las obras de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES" a Javier Peña 

Arquitectos S.L.P. 

 Así mismo, con fecha 22 de noviembre de 2021, mediante acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local, fue designado Director Facultativo de las obras D. Javier 

Peña Alcalde, Arquitecto, de la mercantil Javier Peña Arquitectos S.L.P. 

 

 Con fecha 7 de marzo de 2022 D. Javier Peña Alcalde, ha presentado en el 

Registro de Urbanismo (NRE 2022002790) Programa de Trabajo elaborado por la UTE 

FACTO Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A. y SUNKATEL S.L., así 

como informe favorable al mismo de fecha 3 de marzo de 2022. 

 

 En fecha 11 de marzo de 2022 se ha emitido informe por D. Jorge Ernesto 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio, en su condición de 

responsable del contrato, con el siguiente tenor: 

“En relación con el Programa de Trabajos para la ejecución de las obras de 

“ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES” , presentado por la empresa contratista de las mismas, 

UTE CLíNICA VIRGEN DEL MAR (FACTO ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES / SUNKATEL), con 

CIF:  U-16951360 

 Y dado que el mismo ha sido INFORMADO FAVORABLEMENTE por D.Javier Peña Alcalde, 

Arquitecto Director de las Obras, para dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas por el PPT, le comunico que el mismo se considera suficiente, por 

lo que pueden continuarse los trámites necesarios para proceder a su 

aprobación.” 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 16 de marzo de 2022, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción 

de la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Programa de Trabajo de las obras de "ADAPTACIÓN DE 

LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES", elaborado por la UTE FACTO Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas S.A. y SUNKATEL S.L, en su condición de adjudicataria de las obra de 

referencia e informado favorablemente con fecha 3 de marzo de 2022 por D. Javier 

Peña Alcalde, en su condición de Director Facultativo de las obras y por el 

responsable municipal del contrato en fecha 11 de marzo de 2022. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la UTE FACTO ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. Y SUNKATEL S.L., en su condición de 

adjudicataria de las obras, a D. JAVIER PEÑA ALCALDE, en su condición de 

Director Facultativo de las obras ya D. JORGE ERNESTO NOFUENTES BONILLA, 

responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

15.- Aprobación del expediente de contratación de la explotación patrimonial por 

tercero del servicio de temporada de zona de varada en la playa de La 

Fabriquilla, por un importe de licitación de 1.455,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, en relación al expediente administrativo tramitado para 

el contrato privado de explotación patrimonial para la explotación por tercero 

del servicio de temporada de zona de varada en la playa de La Fabriquilla del 

término municipal de Almería para los periodos estivales 2022 y 2023 y visto el 

informe de la Asesoría Jurídica de 8 de marzo de 2022, el informe jurídico del 

Jefe de Servicio de esta Delegación de fecha 14 de marzo de 2022  y el informe 

de fiscalización de la Jefe de Sección de Intervención, con el conforme de la 

Interventora de fecha 16 de marzo de 2022,  tiene el honor de elevar a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente administrativo tramitado para el contrato 

privado de explotación patrimonial de referencia para la explotación por tercero 

del servicio de temporada de zona de varada en la playa de La Fabriquilla del 

término municipal de Almería para los periodos estivales 2.022 y 2.023, en 

régimen de concurrencia, mediante procedimiento abierto con una pluralidad de 

criterios para la ejecución en los términos establecidos en los Pliegos de 

condiciones técnicas de  15 de Febrero de 2.022  y Pliegos de condiciones 

administrativas de fecha 14 de marzo de 2.022, todo ello de conformidad con la 

autorización a otorgada por la Delegación Territorial de Almería de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta 

de Andalucía a este Ayuntamiento de fecha 9 de julio de 2.021. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de prescripciones de condiciones técnicas de  

15 de Febrero de 2.022 así como el Pliego de condiciones administrativas 

particulares de fecha  14 de marzo de 2.022 por los que se otorgan autorización 

para la explotación por tercero del servicio de temporada de zona de varada en 

la playa de La Fabriquilla del término municipal de Almería para los periodos 
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estivales 2.022 y 2.023, con una ocupación del dominio público marítimo 

terrestre de 300 m². Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

art. 113,6 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Costas. 

 

 El plazo de explotación de la zona de varada por tercero será por los 

periodos que se disponga en la correspondiente convocatoria para cada una de las 

anualidades. La presente convocatoria se extenderá a dos años: 

 + En la temporada 2.022: desde 1 de mayo hasta el 2 de octubre. En caso de 

que el contrato no estuviese adjudicado el día 1 de mayo, el plazo de 

explotación será desde la fecha de formalización. 

+ En la temporada 2.023:  desde 1 de mayo hasta el 1 de octubre. 

 

 El autorizado vendrá obligado a satisfacer al Ayuntamiento de Almería un 

precio anual como mínimo, de la cantidad de  MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

EUROS (1.455,00 €), considerándose este importe el tipo de licitación, conforme 

a lo informado por el Técnico Económico del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica de fecha 26 de noviembre de 2021. 

 

TERCERO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, por 

procedimiento abierto, en régimen de concurrencia, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de  quince (15) días naturales a contar desde el 

día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 El Ayuntamiento de Almería anunciará la licitación del contrato mediante 

la publicación en la Plataforma de contratación del sector público, así como en 

su perfil del contratante y Tablón de Anuncios. 

  

 Las proposiciones se presentarán exclusivamente a través de la plataforma 

electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible 

en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria. 

 

CUARTO.-Aprobar la composición de la Mesa de Contratación, que estará 

integrada por los siguientes miembros: 

 

 Presidente: 

 - Titular: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General del Pleno 

 - Suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 Secretario/a: 

 - Titular: D. Alejandro Antonio Velázquez González, Técnico de 

Administración General adscrito al Servicio de Contratación. 

 - Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico de Gestión, adscrita al 

Servicio  de Contratación. 

 Vocales: 

 

 - Dª.  Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

 Ayuntamiento de Almería. 

 - Suplente: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría 

Jurídica. 
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 - Dª. Ana Belén Jiménez Castilla,  Interventora General Municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 - Suplente: Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de 

Intervención. 

   

 - D. Francisco Martínez Carreño, Jefe de Grupo 

 - Suplente: D. José Antonio García Ramos, Jefe de Sección de Museos. 

 

 - Dª  M.ª del Mar Gálvez Morata, Técnico de Gestión 

  - Suplente: Dª M.ª del Mar Guillen Martín, Secretaria Junta Arbitral de 

Consumo. 

 

 La composición se publicará en el perfil del contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

 QUINTO: Dar cuenta del acuerdo que se adopte a la Intervención Municipal y 

a los miembros de la mesa de contratación.” 

 

 

16.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación  

Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería-Ashal, por importe de 

27.198,79 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención en concurrencia competitiva para el año 2021 a la Asociación 

Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería – Ashal con CIF número: 

G04013280  y visto el informe del Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad de fecha 11/03/2022 así como el informe de fiscalización 

de la Intervención Municipal de fecha 16/03/2022, este Concejal Delegado de 

Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

   

  Primero.- Aprobar la justificación por importe de 27.198,79 € presentada por 

la “ Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería – Ashal “ con 

CIF número: G04013280 mediante escrito de fecha 25/02/2022 y NRE 2022010645 en 

calidad de beneficiario de la subvención en concurrencia competitiva concedida 

por este Excmo. Ayuntamiento de Almería mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de 15/11/2022 por importe de 27.198,79 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 43100 48900 “ SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE COMERCIANTES 

COVID “, concepto subvención Asociaciones de comerciantes covid para la 

promoción del comercio en Almería capital del Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el año 2.021. 

 

2.- Denominación del proyecto: Promoción y dinamización del comercio de Almería 

capital. 

3.- Denominación del proyecto concreto : 

 1.- Compra y reparto de mascarillas y gel hidroalcóholico entre las 

empresas asociadas 

 2.- Gastos corrientes de la Asociación ( suministro eléctrico, agua, 

telefonía fija y móvil, mantenimiento de fotocopiadora, asesoría, material de 

oficina , etc) 
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4.- Importe del Proyecto/ Importe de la concesión subvención:  27.198,79€. 

5.- Periodo de ejecución de proyecto: Desde el 1 de Enero a 31 de Diciembre de 

2021. 

6.- Justificación de la subvención presentada en plazo. 

          

      Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación Provincial de 

Empresarios de Hostelería de Almería con C.I.F G-04013280, a la Intervención 

Municipal y a  la Unidad de Contabilidad. 

 

     Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

17.- Aprobación de la prórroga del “Convenio de Colaboración Interadministrativa 

entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Comunidad General de Usuarios de 

Aguas de la EDAR de Almería (CGUAL) para el suministro temporal de agua desalada 

para riego de terrenos ubicados en el ámbito de la concesión de aguas 

regeneradas de la EDAR de Almería, así como de aquellas que forman parte de la 

modificación del ámbito actualmente en trámite de acuerdo con las previsiones 

del Plan Hidrológico”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

Junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de Noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación al 

“Convenio de Colaboración Interadministrativa entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y la Comunidad General de Usuarios de Aguas de la EDAR de Almería 

(CGUAL) para el suministro temporal de agua desalada para riego de terrenos 

ubicados en el ámbito de la concesión de aguas regeneradas otorgadas a la CGUAL 

de la EDAR de Almería, Bajo y Medio Andarax, como aquellas que forman parte de 

la modificación del ámbito actualmente en trámite de acuerdo con las previsiones 

del Plan Hidrológico”, 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe emitido por el Jefe de la Sección Técnica 

de la Delegación del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 14/02/2022; el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 10/03/2022; el informe de fiscalización de carácter favorable 
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emitido por la Intervención General Municipal de fecha 10/03/2022 y el informe 

complementario emitido por el Jefe de Servicio de esta Delegación de Área de 

fecha 11/03/2022, y quedando condicionada la validez y eficacia de la presente 

prórroga al aporte por parte de la CGUAL de la autorización de la prórroga que 

otorgue la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca Y Desarrollo Sostenible 

de la Junta de Andalucía, al superar el plazo de prórroga de este convenio y 

plazo de la autorización temporal de derivación, 

 

Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la prórroga en el plazo de duración del “Convenio de 

Colaboración Interadministrativa entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la 

Comunidad General de Usuarios de Aguas de la EDAR de Almería (CGUAL) para el 

suministro temporal de agua desalada para riego de terrenos ubicados en el 

ámbito de la concesión de aguas regeneradas de la EDAR de Almería, así como de 

aquellas que forman parte de la modificación del ámbito actualmente en trámite 

de acuerdo con las previsiones del Plan Hidrológico”, suscrito entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y la Comunidad General de Usuarios de Aguas de la EDAR 

de Almería (CGUAL), con fecha 24/09/2021, solicitada dicha prórroga por  la 

CGUAL al mantenerse las condiciones de déficit hídrico para atender al riego de 

su ámbito de cobertura y agravado por la severa sequía que se está padeciendo y 

todo ello, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones Primera sobre el 

Objeto y Segunda sobre la Vigencia del mismo; el plazo de dicha prórroga 

comprenderá desde el día 25 de Marzo al 25 de Septiembre de 2022, ambos 

inclusive, convenio y prórroga que se efectúa, amparada en la  Resolución de 

autorización temporal de aguas desaladas de fecha 16/12/2020 y expedida por la 

Delegada Territorial en Almería de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, mediante la cual se 

autoriza a la CGUAL la derivación temporal de un volumen máximo de 1,25 Hm3 de 

agua desalada procedentes de la IDAM de Almería, y cuya vigencia ha sido 

prorrogada por  dicho órgano de la Administración Autonómica Andaluza, teniendo 

en cuenta los siguientes condicionantes: 

 

a) Que rigen las condiciones y estipulaciones establecidas en el Convenio 

de Colaboración signado con fecha 24/09/2021, tanto en sus aspectos técnicos, 

jurídicos, administrativos, volumen de caudal y económicos, incluida la tarifa 

del precio privado, como contraprestación del servicio de producción diaria de 

agua desalada prevista en el mismo a abonar por la CGUAL. 

 

b) Que teniendo en cuenta que la prórroga de la Resolución otorgada por la 

Administración Autonómica citada, sus efectos y validez finaliza el 16/06/2022, 

y a la vista que la prorroga concedida en la duración del Convenio por seis (06) 

meses supera dicho plazo, se deberá instar por parte de la CGUAL y aportar  la 

correspondiente autorización de la prórroga que otorgue la Delegada Territorial 

en Almería de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible de la Junta de Andalucía en cuanto se obtenga y a la mayor brevedad 

posible, puesto que en caso contrario carecería de validez y eficacia el 

presente acto administrativo encontrándonos en alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 48  de la LPACAP y estando condicionado a la 

obtención de dicho trámite administrativo. 

 

 c) Que en relación a la tarifa del precio privado como contraprestación 

del servicio de producción diaria de agua desalada,  mencionada en el 

subapartado a) del presente, quedará establecida teniendo en cuenta la revisión 
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del coste de agua desalada para el presente año y ejercicio del 2022, con el 

incremento el coste por el  aumento de producción extraordinaria y temporal para 

riego. Así como por la actualización de la tarifa correspondiente al agua 

desalada suministrada en el ejercicio 2021 derivada de dicha revisión de 

precios, previa adopción del acuerdo oportuno por el órgano municipal 

competente. 

 

 2º.- Que se de cuenta del presente acuerdo municipal a la CGUAL; a la 

U.T.E. concesionaria ACCIONA AGUA, S.A.U. Y ABENGOA, S.A.; a la Intervención 

General Municipal; a la Unidad de Contabilidad  y demás interesados en el 

presente expediente administrativo.” 

 

 

18.- Aprobación del canon anual para el ejercicio 2022, de la “Concesión de 

dominio público para la recogida selectiva de aceite vegetal usado de origen 

doméstico en el municipio de Almería, depositado en contenedores instalados para 

tal fin”, adjudicada a la mercantil East West Productos Textiles S.L. por 

importe de 6.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería , de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local,  y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, núm. 37, de 24/02/2008), tiene el honor de someter 

a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO  que por  acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería (en adelante JGL), en su 

sesión celebrada el día 11/05/2020, que entre otros, dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de la concesión de dominio público para la recogida 

selectiva de aceite vegetal usado de origen doméstico en el Municipio de 

Almería, depositado en contenedores instalados para tal fin y la iniciación del 

procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto atendiendo a una 

pluralidad de criterios y tramitación ordinaria, estableciéndose un plazo de 

presentación de proposiciones de cuarenta (40) días naturales contados a partir 

del día siguiente de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Almería. 
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 RESULTANDO que se efectuó el preceptivo anuncio de licitación publicado en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, número 99 de fecha 26/05/2020, en 

el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público con fecha 27/05/2020. En el plazo legalmente 

establecido tuvieron entrada las siguientes proposiciones presentadas en tiempo 

y forma para participar en la presente licitación por las licitadoras que se 

indican a continuación: EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L. que fue presentada 

con fecha 24/06/2020 y CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ, S.L., que 

fue presentada con fecha 25/06/2020, ambas dentro del plazo y horario 

establecido. Se constituyó la Mesa de Contratación mediante sesión celebrada con 

fecha 02/07/2020, en la que se procedió a la apertura del Sobre A “Documentación 

Administrativa” y posteriores sesiones efectuadas para la apertura del Sobre B 

“Documentación Técnica”, en sesión celebrada con fecha 30/07/2020; apertura del 

Sobre C “Oferta Económica/Canon”, en sesión realizada el 22/10/2020, estudio y 

valoración de los informes técnicos emitidos por la Ingeniero Industrial 

Municipal, de valoración de la documentación, para la valoración y 

cuantificación tanto de los criterios evaluables mediante juicios de valor y los 

que son mediante fórmulas, de fechas 31/08/2020 y 27/10/2020. 

 

 Asimismo se ha efectuado la clasificación decreciente de las ofertas 

presentadas para tomar parte en la presente licitación, aunque sólo permanecía 

una única licitadora puesto que en la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 

22/10/2020, decidió inadmitir y excluir del presente procedimiento de licitación 

del Contrato de “Concesión de dominio público para la recogida selectiva de 

aceite vegetal de origen doméstico en el Municipio de Almería, depositado en 

contenedores instalados para tal fin”, a la licitadora, la mercantil 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ, S.L. al haber contaminado el 

presente procedimiento de licitación al presentar y aportar documentación y 

datos en el Sobre B relativo a la documentación técnica que debería figurar en 

el Sobre C relativo a la Oferta Económica/Propuesta del Canon, entre los que se 

encuentran número de contenedores, frecuencia de limpieza, vehículos 

electrónico/híbrido y de GNC a emplear y canon anual que lo reflejan en el 

Estudio Económico que incluyen al final del Proyecto de Prestación del Servicio, 

motivo de exclusión de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 18.3 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, que rigen el presente y asimismo 

aprobado por el órgano de contratación en su sesión de fecha 11/05/2020, en 

concreto se refiere a la realización por alguno de los licitadores de  

planteamientos que supongan un incumplimiento manifiesto de las especificaciones 

del presente Pliego de Clausulas Administrativas Particulares. Asimismo en el 

informe técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales adscritos al Área 

de Sostenibilidad Ambiental de fecha 31/08/2020, se acredita que la licitadora 

no aporta la documentación justificativa de que son gestores autorizados para 

prestar el servicio de recogida, transporte y almacenamiento de residuos 

vegetales usados domésticos, requisito exigido en la Prescripción novena del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares ni la relativa al cumplimiento de 

las normativas y aseguramiento de calidad y medioambiental: UNE-EN ISO 9001:2015 

y UNE-EN ISO 14001:2015 o normas que las sustituyan durante la ejecución del 

contrato. Posteriormente se ha efectuado la declaración de la oferta más 

ventajosa para el Ayuntamiento de Almería,  por la Mesa de Contratación en su 

sesión celebrada con fecha 05/11/2020. 

 

 RESULTANDO que seguidamente mediante acuerdo adoptado por el órgano de 

contratación, en concreto la JGL, en la sesión celebrada con fecha 23/11/2020, 

que entre otros extremos admitió a la licitadora EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, 

S.L. a la presente licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación de la “Concesión de dominio público para la recogida 

selectiva de aceite vegetal usado de origen doméstico en el Municipio de 
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Almería, depositado en contenedores instalados para tal fin”, al cumplir su 

proposición con lo indicado en los Pliegos que rigen la misma y lo previsto en 

la normativa que le resulta de aplicación.  Y procedía a inadmitir y excluir a 

la licitadora, la mercantil CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS MEDITERRÁNEOS ORTIZ, S.L. 

del mencionado procedimiento de licitación, al haber contaminado el presente 

procedimiento de licitación al presentar y aportar documentación y datos en el 

Sobre B relativo a la documentación técnica que debería figurar en el Sobre C, 

entre otros extremos, todo ello de conformidad con los informes técnicos de 

valoración de las mismas, emitidos por los Servicios Técnicos Municipales 

adscritos al Área de Sostenibilidad Ambiental y a la propuesta de la Mesa de 

Contratación efectuada en su sesión de fecha 05/11/2020, a la vista de los 

mismos, efectuándose por tanto valoración sólo de la oferta presentada por la 

mercantil EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L. Que se declaraba  que el licitador 

que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa para la contratación de 

la “CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA RECOGIDA SELECTIVA  DE  ACEITE VEGETAL 

USADO DE ORIGEN DOMÉSTICO EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA, DEPOSITADO EN CONTENEDORES 

INSTALADOS PARA TAL FIN”, es la efectuada por la mercantil EAST WEST PRODUCTOS 

TEXTILES, S.L., provista con C.I.F. número  B18413229 y domicilio a efectos de 

notificación en Carretera  Nacional 432, Km., 428, 18230 Atarfe (Granada); y con 

un plazo de ejecución de CUATRO (04) AÑOS, con opción a una sola prórroga por un 

plazo de duración de DOS (02) AÑOS más, tal y como establece la Cláusula número 

3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la presente. Y 

se le requería a la misma para que, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

contados desde el siguiente a aquél en que se le notifique el presente acuerdo 

municipal, para que presente en el Registro General de Entrada del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería o en su Registro General de Entrada Electrónico, los 

documentos que se señalan en el artículo 150.2 de la 9/2017 LCSP y de la 

Cláusula número 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la presente contratación de concesión demanial, incluida la 

constitución y deposito en la Tesorería Municipal de la garantía definitiva, 

advirtiéndole que si dicho licitador no subsana o lo hace fuera de plazo se 

entenderá que ha retirado materialmente la oferta. 

 

 RESULTANDO que  con fecha de entrada 17/12/2020, respondiendo al 

requerimiento efectuado  (a través de la herramienta mensajes de la Plataforma 

Vortal  por la que el Excmo. Ayuntamiento de Almería efectúa los procedimientos 

de licitación y contratación municipales) por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión ordinaria de 

fecha 23/11/2020, de presentación de documentación de acuerdo con lo señalado en 

el artículo 150.2 de la LCSP 9/2017, de aplicación al presente procedimiento de 

licitación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.2 del RBELA, la 

mercantil licitadora y única que permanece en el presente procedimiento de 

licitación, EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L, provista con C.I.F. núm. 

B18413229 y domicilio social en Carretera de Córdoba, Nacional 432, Km. 428, 

18230 Atarfe (Granada) presentó la misma asimismo a través del Registro 

Electrónico  de Ministerio de Política Territorial y Función Pública, Secretaría 

de Estado de Política Territorial y Función Pública, con fecha 16/12/2020 y con 

número de registro 200121480641; dicha documentación fue calificada por la Mesa 

de Contratación en sesión celebrada con fecha 17/12/2020, procediéndose a su 

adjudicación por la JGL, en su sesión de fecha 28/12/2020, previa constitución 

de la fianza definitiva del contratista mediante aval bancario, por un importe 

de SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS (6.522,00 €), y depositada en la 

Tesorería Municipal, mediante documento contable CON, con número de operación 

320200006704, de fecha 16/12/2020; y formalizándose el correspondiente contrato 
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administrativo entre el Ayuntamiento de Almería y el contratista con fecha 

08/03/2021, así como de la correspondiente Acta de inicio para la instalación de 

contenedores con idéntica fecha. 

 

 RESULTANDO que de acuerdo con lo establecido en la Cláusula segunda del 

PCAP, que rigen la misma; en la Estipulación Cuarta del contrato administrativo 

suscrito entre el Ayuntamiento de Almería y la concesionaria, con fecha 

08/03/2021, de la oferta presenta y aceptada por el Ayuntamiento de Almería, de 

la licitadora y concesionaria la mercantil EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L., 

provista con C.I.F. número B18413229 y domicilio a efectos de notificación en 

Carretera Nacional 432, Km., 428, 18230 Atarfe (Granada) y del acuerdo adoptado 

asimismo por la JGL en su sesión de fecha 28/12/2020, en concreto en su apartado 

dispositivo primero, párrafo in fine, y que será de CINCUENTA Y DOS EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (52,50 €) por unidad de contenedor instalado, y que 

asciende a un total de ciento veinte (120) contenedores instalados, resultando 

un importe total de SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €), que es el canon 

correspondiente al ejercicio 2022. Que se solicitó la fiscalización a la 

Intervención General Municipal emitiendo escrito con fecha 11/03/2022, por la 

Jefa de Sección de Intervención; María del Mar Caballero Orihuela y conformado 

por la Interventora General Municipal,  en el que a modo de Conclusión se indica 

lo que a continuación se transcribe literalmente: “...Conclusión: No procede 

informe de fiscalización en función de lo establecido por la Base de ejecución 

49.1 del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022, que establece que “la 

fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para 

sus Organismos autónomos...”.  Así como completar la denominación del concepto 

de ingresos, indicaciones que son tenidas en cuenta en la elaboración de la 

presente Proposición. 

 

 CONSIDERANDO que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en 

adelante 9/2017 LCSP), en dicho texto legal se dispone que se encuentran 

excluidas de la presente Ley, las autorizaciones y concesiones sobre bienes de 

dominio público, con independencia de que en la licitación para su adjudicación 

se rija supletoriamente, a efectos de concurrencia, por lo dispuesto en la 

legislación en materia de contratación en el Sector Público. En concreto en su 

artículo 9.1. 

 

 CONSIDERANDO que respecto a la naturaleza jurídica de la concesión 

demanial debemos estar a la clásica diferenciación entre autorización 

administrativa y concesión demanial, en este sentido, la autorización 

administrativa se considera un presupuesto de eficacia para el ejercicio de un 

derecho subjetivo preexistente en el sujeto autorizado. Con ella se activa una 

remoción del ites (tu removeatur prohibitionem) al ejercicio de un derecho que 

se encuentra con un obstáculo previo a su realización, solo superado una vez 

constatado que resulta compatible con el orden y seguridad públicas. Desde esta 

perspectiva, la autorización es una técnica propia de la policía administrativa 

al servicio del mantenimiento del orden (conservación del bien u orden público 

general) y da solución a un hipotético conflicto de intereses entre el derecho 

del particular – que tiende a ser ejercitado – y la autoridad de la 

Administración Pública – que tiende a tutelar un interés público amenazado y 

presumiblemente lesionado con un incontrolado ejercicio de aquel derecho-. Como 

acto técnicamente reglado, el otorgamiento de la autorización se limita a la 
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confrontación de la solicitud con la norma aplicable, con estricta vinculación 

de la Administración a su resultado. 

 Frente a esta concepción de la autorización, la concesión administrativa 

se concibe como un acto creador de derechos técnicamente administrativos, cuyo 

otorgamiento se basa en un elenco de poderes de decisión más amplios en manos de 

la Administración, que podrá conceder o denegar lo solicitado, e incluso 

condicionar o cargar su ejercicio, según las exigencias de los intereses 

generales. 

 

 CONSIDERANDO que respecto a la normativa que le resulta de aplicación y 

teniendo en cuenta el carácter de Estado Bifronte, en la regulación del ámbito 

municipal, con distribución de competencias y por tanto su ordenación, tanto por 

el Estado como por las Comunidades Autónomas, debemos estar a lo señalado en la 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de Marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, que establece en su artículo 42 sobre la clasificación de las 

competencias, y en concreto en su apartado 2.1º que son competencias exclusivas, 

que comprenden la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función 

ejecutiva, íntegramente y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Estado 

en la Constitución. En el ámbito de sus competencias exclusivas, el derecho 

andaluz es de aplicación preferente en su territorio sobre cualquier otro, 

teniendo en estos casos el derecho estatal carácter supletorio. En el artículo 

60.1.c) de la misma norma que venimos estudiando y dedicado al régimen local, se 

indica que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 

materia de régimen local, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la 

Constitución Española y el principio de autonomía local, entre otros, le compete 

la regulación y ordenación del régimen de los bienes de dominio público, 

comunales y patrimoniales y las modalidades de prestación de los servicios 

públicos. 

  

 Por lo tanto la legislación aplicable será la siguiente: 

a) Los artículos 29 y 30 de la Ley 7/1999, de 29 de Septiembre, de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía (en adelante LBELA). 

b) El artículo 58 y siguientes del Decreto 18/2006, de 24 de Enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en 

adelante RBELA). 

c) Con carácter supletorio, la restante normativa que se indica en el 

subapartado presente y siguiente, por los artículos 74, 75 y 78 al 91 del Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales (en adelante RB). 

d) Por los artículos 84.3 y 93 de la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, de 

Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante LPAP). 

e) Por la Ley 9/2007, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público (ya 

citada), por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

16/02/2014 (en adelante 9/2007 LCSP). En cuanto al procedimiento de licitación. 

g) Por el aún vigente Real Decreto 817/2009, de 8 de Mayo, por el que se 

desarrollaba parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del 

Sector Público (ya derogada). 

h) Por el aún vigente, asimismo, Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por 

el que se aprobaba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP). 

 

       CONSIDERANDO que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en: 

bienes de dominio púbico y bienes patrimoniales, tal y como señala el artículo 2 
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de la RBELA, de acuerdo con su artículo 3.1 son bienes de dominio público los 

destinados a un uso o servicio público y los comunales. Dentro de las 

características que se le otorgan, de acuerdo con el artículo 4 del RBELA, los 

bienes de dominio público incluidos los demaniales, son: inalieanables, 

inembargables e imprescriptibles. 

 

 CONSIDERANDO que en cuanto al uso y aprovechamiento de los bienes de 

dominio público, también conocida como utilización, “encuentra su regulación en 

la normativa andaluza, en el Capítulo l del Título ll de la LBELA y en el 

Capítulo l del Título lll de la RBELA, de desarrollo de la anterior, y de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 84 de la LPAP, 

que establece que las concesiones y autorizaciones sobre bienes de dominio 

público se regirán en primer término por la legislación especial reguladora de 

aquéllas y, a falta de normas especiales o en caso de insuficiencia de éstas, 

por las disposiciones de dicha ley, la cuál tiene un importante contingente de 

artículos aplicables a esta clase de bienes por estar declarados como bienes 

públicos, que resultan de aplicación directa, de conformidad con la prelación de 

fuentes vigente en materia de bienes. 

 

 CONSIDERANDO que respecto al uso privativo o especial, que es el que nos 

interesa, en el presente supuesto, es fundamental conocer que para su ejercicio, 

es imprescindible y necesario, el otorgamiento de concesión administrativa por 

parte de la Entidad Local, si bien la LBELA alude en su artículo 30.3, al uso 

privativo, ampliando el artículo 58.1 de la RBELA  la concesión al uso anormal. 

Como hemos indicado anteriormente la concesión demanial ha sido considerada por 

la doctrina jurisprudencial como un acto administrativo de carácter excepcional 

o extraordinario por una parte, y discrecional por otra. Excepcional o 

extraordinario, en cuanto supone un uso preferente y privativo del concesionario 

respecto de los demás miembros de la colectividad, lo que supone que la 

Administración debe valorar con todo rigor. 

 

 CONSIDERANDO que seguidamente se efectuará un somero estudio sobre las 

normas que respecto al uso de los bienes de dominio público afectan a las 

licencias y concesiones, que contiene el artículo 59 del RBELA y que son las 

siguientes: 

a) Las licencias y concesiones se otorgarán salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de terceros, lo cual es una norma asentada en nuestro Derecho y 

derivada del artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 

Locales, de 17/06/1955 (en adelante RS). 

b) En ningún caso podrá “otorgarse concesión o licencia por tiempo indefinido. 

El plazo de duración de las licencias y concesiones es de setenta y cinco años 

(75), a no ser que la normativa aplicable señale otro. Por lo tanto el artículo 

59.,2 del RBELA reduce el plazo de noventa y nueve (99) años que establece el 

artículo 79 del RB. 

c) El uso común especial, el privativo y el anormal de los bienes de dominio 

público podrá dar lugar al establecimiento de la tasa o precio público 

correspondiente -en el mismo sentido, se refiere el artículo 35 de la LBELA. 

d) Las licencias y las concesiones se otorgarán por el órgano competente según 

la distribución competencial establecida en la legislación básica sobre régimen 

local. En este sentido los artículos 21,1.ñ) y q), 22.2.n), 33.2.l) y 34.1.k) de 

la LRBRL, y respecto a los Municipios de Gran Población, que trataremos en el 

apartado relativo al órgano de concesión de la que nos ocupa, tras la 

modificación que afectó a dicho texto lega, mediante la Ley 57/2003, de 16 de 

Diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en relación 

con lo dispuesto en el artículo 121.1 respecto a la Disposición Adicional 

Segunda, apartado cuarto de la 9/2017 LCSP, le correspondería a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 
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e) Se entenderán desestimadas por silencio administrativo las solicitudes para 

la utilización de los bienes de dominio público local, lo que resulta congruente 

de acuerdo con lo previsto, en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(en adelante LPACAP), que establece como excepción a la regla del silencio 

administrativo positivo, los procedimientos administrativos cuya estimación 

tuviera como consecuencia que se transfieran al solicitante o a terceros, 

facultades relativas al dominio público o al servicio público, en los que el 

silencio tendrá “efecto desestimatorio”. 

f) Las licencias que deban otorgarse mediante licitación se regirán en lo que 

proceda por el régimen previsto para las concesiones en el propio RBELA, lo que 

supone un reenvío a dicho procedimiento. 

 

 CONSIDERANDO que debemos efectuar en este apartado, un somero estudio 

sobre las normas específicas de las concesiones. Las mismas se recogen con 

carácter específico en el artículo 60 del RBELA, si bien el apartado segundo de 

su artículo 58 ya establece una primera aproximación específicamente destinada a 

la figura concesional, al establecer que las concesiones se otorgarán con 

arreglo a la legislación de Contratos de las Administraciones Públicas, con las 

especialidades contenidas en el Capítulo l del Título lll, siendo de preferente 

aplicación el procedimiento de adjudicación abierto y la forma de concurso (que 

actualmente corresponde a la modalidad de adjudicación teniendo en cuenta una 

pluralidad de criterios para su adjudicación). Concluye, este precepto, 

señalando que el procedimiento para el otorgamiento de concesiones podrá 

“Iniciarse de oficio o a instancia de persona interesada”. De igual manera, los 

artículos 93 y 94 de la LPAP, de carácter básico, en el ámbito normativo que le 

resulta de aplicación a esta materia, y que establecen una serie de normas de 

directa aplicación a las concesiones demaniales, y que no se encuentran 

expresamente contempladas en la normativa autonómica. En este sentido el 

artículo 93.1 de la LPAP, dispone que el otorgamiento de concesiones sobre 

bienes de dominio público se efectuará en régimen de concurrencia. En este 

sentido el artículo 31.2 de la LBELA, establece que las concesiones se otorgarán 

previa licitación y por tiempo determinado. No obstante, podrá “acordarse el 

otorgamiento directo en los supuestos previstos en el artículo 137.4 de la LPAP, 

relativo a los supuestos de enajenación directa de inmuebles patrimoniales, 

cuando se den circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, o en otros 

supuestos establecidos en las leyes 

 

 Por su parte el artículo 60 del RBELA similar en su redacción al artículo 

80 del RB y al 114 del RS, alude a los Pliegos de Condiciones Económico-

Administrativas que rijan el otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio 

público que contendrán las cláusulas con arreglo a las cuales deberán otorgarse, 

señalando con carácter preceptivo, un contenido mínimo constituido por las 

siguientes materias: 

a) Objeto y límite de la concesión. 

b) Obras e instalaciones que, en su caso, hubiere de realizar el concesionario. 

c) Plazo, que tendrá carácter improrrogable, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

normativa específica. 

d) Obligaciones y derechos recíprocos del concesionario y de la Entidad Local. 

e) Régimen de los precios aplicables a los servicios que pudieran destinarse al 

público. 

f) Subvención, en su caso, clase y cuantía, con indicación del plazo y formas de 

su entrega al concesionario. 

g) Garantía provisional, exigible en su caso. 
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h) Garantía definitiva,. 

i) Canon que hubiera de satisfacer a la Entidad Local el concesionario, canon 

que pudiera pensarse que tiene el carácter de obligatorio. No obstante ello, a 

la vista de la terminología empleada “...que hubiere de satisfacerse...”, y de 

lo dispuesto por el apartado 4º del artículo 93 de la LPAP, anteriormente 

citado, podemos considerar que el canon tiene carácter potestativo, ya que 

expresamente esta Ley dispone que las concesiones demaniales podrán ser 

gratuitas. Lo que no excluye lógicamente, la posibilidad de establecer un canon 

específico, que que el mismo precepto alude a la posibilidad de que la concesión 

se otorgue con contraprestación. Pero además, la concesión puede dar lugar a la 

percepción de las tasas que legalmente correspondan. Así lo establecido en el 

artículo 35 de la LBELA, y el apartado tercero del artículo 59 del RBELA. En 

este sentido, el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo (en adelante TRLRHL), que  en su apartado primero señala que las Entidades 

Locales, en los términos previstos en dicha norma, podrán establecer tasas por 

la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 

local, añadiendo que en todo caso, tendrán la consideración de tasas las 

prestaciones patrimoniales que establezcan las Entidades Locales por la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. 

Como sucede en el supuesto del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en concreto en la 

Ordenanza Fiscal Municipal núm. 36, Reguladora de la Tasa por la Utilización 

Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Municipal. 

 Al respecto de las tasas, resulta de aplicación igualmente la previsión 

contenida en el artículo 93.4ª de la LPAP, en el sentido de que las concesiones 

no estarán sujetas a la tasa cuando la utilización privativa o aprovechamiento 

especial de bienes de dominio público no lleve aparejada una utilidad económica 

para el concesionario, o aún existiendo dicha utilidad, la utilización o 

aprovechamiento entrañe condiciones o contraprestaciones para el beneficio que 

anulen o hagan irrelevante aquélla. En estos casos, se hará constar la 

circunstancia en los Pliegos de Condiciones o clausulado de la concesión 

(supuesto susceptible de aplicar al presente por el servicio a prestar que lleva 

aparejada la ocupación del dominio público local que nos ocupa). 

j) Obligación del concesionario de mantener en buen estado la parte del dominio 

público utilizado y, en su caso, las obras que construyere. 

k) Reversión (no prevista en el presente sobre el mobiliario instalado, bienes 

objeto de la concesión) o no de las obras e instalaciones al término del plazo. 

l) Facultad de la Entidad Local de dejar sin efecto la concesión antes del 

vencimiento del plazo, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés 

público mediante resarcimiento de los daños que se causaren o, sin él cuando no 

procediere. 

m) Penalizaciones por el incumplimiento de las obligaciones por el concesionario 

(que se prevén en el supuesto que nos ocupa). 

n) Obligación del concesionario de abandonar y dejar libres y expeditos, a 

disposición de la Entidad Local, dentro del plazo señalado para ello, los bienes 

objeto de la concesión con reconocimiento de la potestad de aquélla para acordar 

y ejecutar por si el lanzamiento. 

o) Facultad de la Entidad Local de inspeccionar en todo momento los bienes 

objeto de la concesión, así como las construcciones e instalaciones de la misma. 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 122.2 de la LCSP 9/2017, dispone que los PCAP 

incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de 

las partes del contrato, lo que la doctrina y Jurisprudencia “ius 

administrativa”, ha venido denominando como la “lex contractus”, y teniendo en 

cuenta los ya mencionados preceptos: artículo 60 del RBELA, artículo 80 del RB y 

al 114 del RS, en los PCAP que rigen la presente, y en concreto, la Cláusula 

segunda del PCAP que regula el canon concesional, establece lo que a 
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continuación se trascribe literalmente: “...2º- CANON CONCESIONAL. DETERMINACIÓN 

DEL MISMO, PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y REVISIÓN DEL 

CANON EN SU CASO.- 

 

 Esta concesión no supone gasto alguno para el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, por lo que no se precisa la existencia de crédito específico para su 

otorgamiento. 

 

 En virtud de lo establecido en los artículos 58 y 59 del Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 

24 de Enero (en adelante RBELA); artículo 73.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 

de Octubre, por el que se aprueba, el aún vigente Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP),  artículo 80 

del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 

1372/1986 de 13 de Junio (en adelante RB) y artículos 20 y 24 del Real Decreto-

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL). 

 

 La fijación del canon que deberá satisfacer el licitador que resulte 

adjudicatario de la autorización se ha realizado bajo el parámetro del principio 

de equivalencia, en referencia al valor medio de mercado de un metro 

cuadrado/mes de utilización o aprovechamiento de locales comerciales en régimen 

de arrendamiento en el término municipal de Almería, categoría de las vías en 

las que se clasifica el Municipio de Almería y valor aproximado de la ocupación 

privativa del dominio público local en su caso, a tal efecto se ha realizado un 

estudio de mercado a fin de obtener un precio medio de arrendamiento de local 

con una superficie máxima de VEINTE (20 m2),  obteniéndose valores que oscilan 

entre los  CINCO (5,00 €/m2-mes) y DIEZ (10 €/m2-mes), dependiendo de varios 

factores, fundamentalmente la categoría de las vía donde se ubican, de esta 

manera se ha estimado conveniente utilizar el precio medio de los valores 

obtenidos para determinar el precio del canon por metro cuadrado  de superficie 

destinada a este servicio. 

 Así mismo cabe indicar que para determinar la superficie de 

aprovechamiento destinada a la ubicación de los contenedores, se ha tenido en 

cuenta una superficie envolvente en la que se enmarque el contenedor y permita 

realizar las labores de descarga, lavado, mantenimiento, propias y necesarias 

para la gestión de este servicio. Precio medio de arrendamiento: 5,00 €/mes 

Superficie de aprovechamiento: 6,50m2/contenedor 

((1,5+0,50+0,55)x(1,5+0,50+0,55))m2 

 

 Canon anual: 5,00 €/mes x 6,5 m2/contenedor y mes x 12 meses = 390,00 € 

  

 A la vista de lo anterior, el canon a satisfacer al Ayuntamiento de 

Almería se fija en la cantidad mínima de TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (390,00 €) 

por contenedor y año instalado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7  

apartado noveno de la Ley 37/1992, de 28 de Diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, las concesiones y autorizaciones administrativas, con excepción 

de las que están  relacionadas con el ámbito portuario, aeroportuario y 

ferroviario, no están sujetas al impuesto. El pago de la primera anualidad se 

efectuará en un plazo de UN (01) MES desde la fecha de la suscripción del 

presente contrato, se devengaran mediante un recibo único a liquidar en la 

Oficina del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Almería,  

para las restantes anualidades en el plazo de duración de la presente concesión 

se realizará con anterioridad al día 31 de Enero de cada una. 
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 No procede en el presente, la revisión del canon durante el plazo de 

duración de la autorización administrativa de utilización del dominio público 

local que nos ocupa. 

 

 El concesionario asume el riesgo de la explotación del servicio, ya que la 

totalidad del aceite doméstico usado depositado en los contenedores desde su 

recogida pasará a ser de su propiedad. 

 

 La descarga de los contenedores, la recogida y transporte del residuo 

hasta el gestor autorizado, así como el mantenimiento y reposición de los 

contenedores, se efectuaran con los medios propios del concesionario y los 

ingresos de éste provendrán de la valorización del subproducto recuperado. 

 

 El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de: CIENTO OCHENTA 

MIL CIENTO OCHENTA EUROS (180.180,00 €), que es la estimación del coste de 

explotación del servicio durante cuatro (04)  años, más dos (02) años de 

eventuales prórrogas…”.   

 

 Teniendo en cuenta que el concesionario y contratista ofertó en su 

proposición económica un canon de cincuenta y dos euros con cincuenta céntimos 

de euro (52,50 €) euros por contenedor y año instalado, ascendiendo a un total 

de seis mil trescientos euros (6.300,00 €) por anualidad, y de un total  de 

veinticinco mil doscientos euros (25.200,00 €) para el plazo de duración del 

mismo, prórrogas no incluidas. Oferta que fue aceptada por el Ayuntamiento de 

Almería, fijándose dicho canon mediante acuerdo de la JGL adoptado con fecha 

28/12/2020 en el que se procedió a la adjudicación de la presente concesión 

demanial, y que figura en la Estipulación Cuarta del contrato administrativo 

suscrito con fecha 08/03/2021, que señala entre otros extremos: “...El pago de 

la primera anualidad se efectuará mediante instrumento de cobro emitido al 

efecto a través del Sistema de Información Tributaria e Ingresos de derecho 

público del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en el plazo de un (1) mes desde la 

suscripción del presente documento administrativo de formalización de la 

presente concesión demanial y antes del 31 de enero de cada año para las 

anualidades durante el plazo de duración de la misma. 

 

 Vencido el plazo correspondiente se iniciará el período ejecutivo, 

devengándose el recargo de 5 por 100. Una vez notificada la providencia de 

apremio, y antes de la finalización del plazo previsto en el artículo 62.5 de la 

Ley 58/2003, General Tributaria de 17 de diciembre, se exigirá el 10 por 100 del 

importe de la deuda no ingresada. Transcurrido ese plazo, se exigirá el 20 por 

100 del importe de la deuda no ingresada, así como los intereses de demora y 

costas del procedimiento correspondiente. 

 

 No procede en el presente la revisión del canon durante el plazo de 

duración de la autorización administrativa de utilización del dominio público 

local que nos ocupa…”. 

 

 CONSIDERANDO que el  TRLRHL, regula en su artículo 2 los recursos que 

disponen las Entidades Locales entre los que se incluyen en su apartado 1.a) los 

ingresos que proceden de su patrimonio y en su subapartado h) las demás 

prestaciones de derecho público. Que debemos estar a lo establecido en el 

artículo 165.1 del TRLHL se señala que el presupuesto general de las Entidades 

Locales incluirá las bases de ejecución, que contendrán la adaptación de las 

disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y 

circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras necesarias para su 

acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o 
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convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los 

recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la administración económica 

ni comprender preceptos de orden administrativo que requieran legalmente 

procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo previsto para el 

presupuesto. 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 181 del TRLRHL dispone que podrán generar 

crédito en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria 

derivados de las operaciones entre las que se incluyen en su apartado a) las 

aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas. 

En el mismo sentido se pronuncia y desarrolla la Base 43 de las Vigentes de 

Ejecución del Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería, que 

regula el reconocimiento de derechos, indicando que procederá el reconocimiento 

de derechos tan pronto como se conozca que ha existido una liquidación a favor 

del Ayuntamiento, que puede proceder de la propia Corporación, de otra 

Administración, o de los particulares; observándose las siguientes reglas, que 

en concreto para el supuesto que nos ocupa se contemplan en el subapartado c) 

que dispone que en las autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, se 

procederá a dicho reconocimiento de derechos cuando se presenten y se haya 

ingresado su importe. 

 

 CONSIDERANDO que la Base 5ª de las Vigentes de Ejecución del Presupuesto 

Municipal, establece que las consignaciones presupuestarias de Ingresos 

representan meras previsiones, pudiéndose contraer sin ninguna limitación, 

previa liquidación de los derechos correspondientes. 

 

 CONSIDERANDO que en el presente expediente administrativo se debe efectuar 

la preceptiva fiscalización que establece el artículo 214.1 del TRLRHL que 

dispone que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos 

de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al 

reconocimiento y liquidación de derechos, entre otros, así como la recaudación, 

inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con 

el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

 CONSIDERANDO que en cuanto a la competencia debemos estar a lo establecido 

en la regulación de las licencias y concesiones demaniales, en el que ya 

indicábamos que las concesiones se otorgarán por el órgano competente según la 

distribución competencial establecida en la legislación básica sobre régimen 

local. En este sentido los artículos 21,1.ñ) y q), 22.2.n), 33.2.l) y 34.1.k) de 

la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local (en 

adelante LRBRL), y respecto a los Municipios de Gran Población, como es el 

supuesto de este Municipio de Almería, tras la modificación que afectó a la 

LRBRL, mediante la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, en relación a lo dispuesto en el artículo 

121.1 respecto con la Disposición Adicional Segunda, apartado octavo de la 

actual Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público por el que 

se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en 

adelante 9/2017 LCSP), le correspondería a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, y como señala la misma 

cualesquiera que sea el importe o la duración del mismo, no estando sujeto al 

límite de no superar el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto 

ni el importe de tres (03) millones de euros (que no es el caso en el presente), 
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en los términos definidos en el artículo 100.1 de la 9/2017 LCSP, que se señala 

en los apartados noveno y décimo de la Disposición Adicional Segunda de la 

09/2017 LCSP, citada. 

 

 VISTOS el informe jurídico emitido por el Jefe de la Sección Jurídica del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 08/03/2022, y el escrito emitido por 

la Intervención General Municipal  de fecha 11/03/2022, signado por la Jefa de 

Sección de Intervención; María del Mar Caballero Orihuela y conformado por la 

Interventora General Municipal. 

 

 Es por todo ello que considero conveniente, elevar a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Fijar el canon anual para el presente ejercicio del 2022 de la  

“Concesión de dominio público para la recogida  selectiva de aceite vegetal 

usado de origen doméstico en el municipio de Almería, depositado en contenedores 

instalados para tal fin”, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula segunda 

del PCAP, que rigen la misma; en la Estipulación Cuarta del contrato 

administrativo suscrito entre el Ayuntamiento de Almería y la concesionaria, con 

fecha 08/03/2021, de la oferta presenta y aceptada por el Ayuntamiento de 

Almería, de la licitadora y concesionaria la mercantil EAST WEST PRODUCTOS 

TEXTILES, S.L., provista con C.I.F. número B18413229 y domicilio a efectos de 

notificación en Carretera Nacional 432, Km., 428, 18230 Atarfe (Granada) y del 

acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión de fecha 28/12/2020, en concreto en 

su apartado dispositivo primero, párrafo in fine, y que será de CINCUENTA Y DOS 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (52,50 €) por unidad de contenedor 

instalado, y que asciende a un total de ciento veinte (120) contenedores 

instalados, resultando un importe total de SEIS MIL TRESCIENTOS  EUROS (6.300,00 

€), que es el canon correspondiente al ejercicio 2022. 

 

 2º.- Reconocer el derecho en concepto de ingreso, por el canon 

correspondiente al ejercicio del 2022, que habrá de efectuar la mercantil 

concesionaria EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, S.L., provista con C.I.F. número 

B18413229 y domicilio a efectos de notificación en Carretera Nacional 432, Km., 

428, 18230 Atarfe (Granada); que para esta segunda anualidad correspondiente a 

2022, se formalizará el ingreso mediante instrumento de cobro emitido al efecto 

a través del Sistema de Información Tributaria e Ingresos de derecho público del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, que habrá de expedir el Órgano de Gestión 

Tributaria del Ayuntamiento de Almería, y que habrá de efectuar e ingresar la 

mercantil concesionaria, en un plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, a contar desde 

el siguiente a la notificación del presente. El presente derecho, y por el 

importe de seis mil trescientos (6.300,00 €), se reconoce y  habrá de efectuar 

en la Partida Presupuestaria del Presupuesto de Ingresos  A999 550 01 INGRESOS 

2022 POR CONCESIONES ADMINISTRATIVAS”, del vigente Presupuesto Municipal. 

 

 Que en función de lo establecido por la Base de ejecución 49.1 del 

Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022, que establece que “la 

fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la 

toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para 

sus Organismos autónomos, y que es de aplicación al presente. 
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 3º.- Que se notifique en la forma legalmente establecida el presente 

acuerdo municipal a la mercantil concesionaria EAST WEST PRODUCTOS TEXTILES, 

S.L.; al Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Almería, y demás 

interesados en el presente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

19.- Aprobación del expediente de ayudas económicas a Familias con Menores (2 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 04 de marzo de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 09 de marzo de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2021 618 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

FUNES OZAN PAULA 

FLORENCIA 

78120322V 1.500,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 5 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

CARRICONDO GMIRATE ROCIO 

NISERIN 

45307588A 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 28 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

DE LA PARRA GOMEZ TERESA 

ISABEL 

77167860P 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 30 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MARTINEZ LOPEZ ALEJANDRA 75262189W 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 35 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MORALES MESA MYRIAM Y8055009D 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 51 NUEVA 

ANDALUCIA 

SALVADOR JIMENEZ LUCIA 30959644B 1.059,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 8.459,00 € (OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA 
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CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 

22022001445, número de operación 220220003077, del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2021 651 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

DARDOUR  RACHIDA X6424177R No acreditar adecuadamente ingresos 

y circunstancias familiares, se 

orienta hacia otros recursos 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 11 de marzo de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 14 de marzo de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA CONCEPTO AYUDA 

2021 654 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ROSARIO MONTERO GRACIELA 77243945D 2.200,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 6 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

TORRES GABARRI MARIA 

ISABEL 

75240130T 1.000,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 9 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

CHALLEOUI  SALIMA Y6641290P 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 11 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ALONSO MARTINEZ MARIA JESUS 75271349P 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 24 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SANTIAGO SANTIAGO ANTONIO 76659336Z 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 50 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ROMERO CORTES DOLORES 75714769B 1.200,00 € FRACCIONADA (6 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 52 NUEVA ANDALUCIA BEJARANO ERAZO LINA 

MARCELA 

AW255688 1.200,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 60 NUEVA ANDALUCIA GONZALEZ GONZALEZ GINES 45589670J 700,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 73 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

LEVINA  NINA X4478496M 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 
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administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 10.900,00 € (DIEZ MIL NOVECIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22022001705, 

número de operación 220220003675 del presupuesto de 2022. 

 

3º) ARCHIVAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 7 RAMBLA BELEN-AMATISTEROS EL OUARDI  SANAE FK9301810 La interesada no reside en el domicilio 

indicado, imposible contactar 

telefónicamente 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

20.- Aprobación del expediente de ayudas económicas Generales de Emergencia 

Social (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 04 de marzo de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 09 de marzo de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA CONCEPTO AYUDA 

2021 559 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ACOSTA RAMON BEATRIZ 34843801C 600,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 641 CIUDAD JARDÍN- RUIZ VALVERDE MARIA DEL 27529404Z 400,00 € FRACCIONADA (2 EMERGENCIA 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA CONCEPTO AYUDA 

LEVANTE MAR MESES) SOCIAL 

2022 10 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MARTINEZ HERNANDEZ DOLORES 45590557A 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 41 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SANTIAGO TORRES AMALIA 34841008X 300,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 53 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ZAPATA SOLA MARIA DEL 

CARMEN 

27192387Q 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 64 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

AGUILAR SANCHEZ FRANCISCO 

JAVIER 

45590773N 1.076,90 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 4.076,90 € (CUATRO MIL SETENTA Y SEIS CON NOVENTA 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE 

EMERGENCIA SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22022001444, 

número de operación 220220003076, del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2021 655 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ASSAD JAFFAS ABDUL MANNAN Y7750260X Ha comenzado a recibir el 

Ingreso Minimo Vital 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 11 de marzo de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 14 de marzo de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS MODALIDAD AYUDA CONCEPTO AYUDA 

2022 13 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

RODRIGUEZ GUTIERREZ RAFAEL 

ENRIQUE 

Y7839137S 1.000,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 37 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SANTIAGO CORTES MARIA DOLORES 34846599N 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 74 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

TRIVIÑO SALVADOR JOSE 27517255D 2.000,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 3.900,00 € (TRES MIL NOVECIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22022001706, número de 

operación 220220003676 del presupuesto de 2022. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

21.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida  a la Asociación 

de Mujeres en Zonas de Conflicto MZC, en el marco de la convocatoria de 

subvenciones en materia de igualdad, por importe de 2.120,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE 

CONFLICTO MZC con CIF: G14422075, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 

en Materia de Igualdad 2021, visto el Informe Técnico de fecha 4 de marzo de 

2022, el Informe Jurídico de fecha 4 de marzo de 2022 y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 10 de marzo 

de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 
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 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 27 de septiembre de 

2021, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad para 

el año 2021 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Mujeres en Zona de Conflicto MZC, con CIF: G14422075. 

• Denominación del Proyecto: “LILITH: Prevención, Protección y Atención 

Integral a Mujeres en Contextos de Prostitución, Víctimas y/o posibles 

Víctimas de Explotación Sexual y/o Trata en la Ciudad de Almería”. 

• Presupuesto del Proyecto: 2.120,00 € (Dos mil ciento veinte euros). 

• Subvención Concedida: 2.120,00 € (Dos mil ciento veinte euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/10/2021 a 30/11/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

22.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

ALBA-Proyecto Hombre Almería, en el marco de la convocatoria de subvenciones en 

materia de integración de las personas con problemas de drogodependencias, por 

importe de  12.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN ALBA – PROYECTO HOMBRE 

ALMERÍA con CIF: G04307245, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en 

Materia de Integración de las Personas con Problemas de Drogodependencias 2021, 

visto el Informe Técnico de fecha 8 de marzo de 2022, el Informe Jurídico de 

fecha 8 de marzo de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 10 de marzo de 2022, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 20 de septiembre de 

2021, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en materia de Integración 

de las Personas con Problemas de Drogodependencias para el año 2021 de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

• Tercero: ASOCIACIÓN ALBA – PROYECTO HOMBRE ALMERÍA, con CIF: G04307245. 

• Denominación del Proyecto: PROGRAMA FARO. 

• Presupuesto del Proyecto: 12.040,63 € (Doce mil cuarenta euros con sesenta 

y tres céntimos). 

• Subvención Concedida: 12.000,00 € (Doce mil euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2021 al 31/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 
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 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

23.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de la 

convocatoria de subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federación de 

Asociaciones de Vecinos (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente relativo 

a la justificación de la subvención concedida a la Asociación de Vecinos Castell 

del Rey con CIF: G04197406 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la 

Delegación de Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana, visto el 

Informe Técnico de fecha 3 de marzo de 2022, el Informe Jurídico de fecha 4 de 

marzo de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 10 de marzo de 2022, en el que ejerce función fiscalizadora 

de conformidad con lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021., según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos de Castell del Rey con CIF: G04197406 

• Denominación del Proyecto: “Proyecto de Actividades Culturales Deportivas 

Medioambientales y Convivencia”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.400,00 € (Mil Cuatrocientos euros). 

• Subvención Concedida: 1.300,00 € (Mil trescientos euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2021 a 31/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente relativo 

a la justificación de la subvención concedida a la Asociación Vecinal Nuestra 

Señora de la Paz, con CIF: G04690137 en el marco de la Convocatoria de 

Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos 

de la Delegación de Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana, visto el 

Informe Técnico de fecha 3 de marzo de 2022 el Informe Jurídico de fecha 4 de 

marzo de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 9 de marzo de 2022, en el que ejerce función fiscalizadora de 

conformidad con lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y al amparo de lo dispuesto en el artículo 

127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 

tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación Vecinal Nuestra Señora de la Paz con CIF: G04690137 

• Denominación del Proyecto: “Igualdad: Si, Violencia: No”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.400,00 € (Mil Cuatrocientos euros). 

• Subvención Concedida: 1.300,00 € (Mil Trescientos euros). 

• Plazo de Ejecución: 15/09/2021 a 30/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

24.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

ACCEM por importe de 40.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ACCEM,  para la contribución al establecimiento del proyecto  

“gestión, acompañamiento y derivación de las personas sin hogar que se 

encuentran en la calle, parques y demás espacios públicos en el municipio y 

derivación al Centro Municipal de Acogida  ” correspondiente al año 2020, visto 

el Informe Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 4 de marzo de 

2022, el Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión,  con el 

conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 8 de marzo de 2022, así como el informe de 

fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme 

del Sra. Interventora Municipal Acctal., de fecha11 de marzo de 2022,  y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 
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la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación ACCEM, con CIF-G79963237, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almería en fecha 14 de diciembre de 2020, y en el marco del 

Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de Almería en fecha 23 de diciembre 

de 2020, según el siguiente detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación ACCEM, con CIF G-79963237. 

- Denominación: “Proyecto de gestión, acompañamiento y derivación de las 

personas sin hogar que se encuentran en la calle, parques y demás espacios 

públicos en el municipio y derivación al Centro Municipal de Acogida ”. 

-  Presupuesto del Proyecto: 40.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 40.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: Doce meses (del 23/12/2020 al 23/12/2021). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

25.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la entidad 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl (Colegio La Milagrosa de Almería) por 

importe de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA ENTIDAD 

HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL (COLEGIO LA MILAGROSA DE ALMERIA),  

para la contribución al establecimiento del proyecto   “ALIMENTAMOS TU HOY” 

correspondiente al año 2021, visto el Informe Técnico emitido por el Sr. 

Coordinador Técnico de fecha 7 de marzo de 2022, el Informe Jurídico emitido por 

el Técnico Superior de Gestión,  con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 10 

de marzo de 2022, así como el informe de fiscalización favorable de la Jefa de 

Sección de Intervención, con el conforme del Sra. Interventora Municipal, de 

fecha 16 de marzo de 2022,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

     PROPUESTA 
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 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Entidad 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl (Colegio La Milagrosa de Almería), 

con CIF-R0400019F, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería de fecha 26 de julio de 2021, y  en el marco del Convenio suscrito con 

el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en fecha 28 de julio de 2021, según el 

siguiente detalle: 

  

 -  Subvención: directa. 

 - Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario:  Entidad Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 

(Colegio La Milagrosa de Almería), con CIF-R0400019F. 

- Denominación del Proyecto:  “Alimentamos tu hoy”. 

-  Presupuesto del Proyecto: 15.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 15.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: Doce meses (del 01/01/2021 al 31/12/2021). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

26.- Aprobación del borrador del Convenio suscrito con la Asociación Teléfono de 

la Esperanza para la concesión de subvención por importe de 5.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN TELEFONO DE LA ESPERANZA para el establecimiento del Proyecto 

“ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS MAYORES, con CIF G-85590685 , visto los Informes 

Técnicos de fecha 4 y 11  de marzo de 2022, emitidos por el Coordinador Técnico, 

el Informe Jurídico de fecha 8 de marzo de 2022 y el Informe Jurídico 

complementario de fecha de fecha 14 de marzo de 2022, emitidos por el Técnico 

Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe de 

fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención con el visto bueno 

de la Sra. Interventora, de fecha 11 de marzo de 2022,  al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA, con CIF: G-85590685,  para 

la realización del  Proyecto: “ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS MAYORES”,  por importe 

de 5.000,00 €, y desglosado de la siguiente manera: 

 Subvención:  directa. 

 Objeto:  Proyecto “Acompañamiento a nuestros mayores”. 

 Duración: será de DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/01/2022 hasta el 31/12/2022. 
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 Importe de la actividad:  5.000,00 euros. 

 Importe de la subvención:  5.000,00 euros. 

 Carácter:  servicios sociales no esenciales. 

 Será incompatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la Asociación TELÉFONO DE LA 

ESPERANZA, CIF: G-85590685, con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 

231.20 489.00 “CONV. ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA” (CIF G-85590685)”, del 

Presupuesto Municipal 2022. Concretamente, con cargo a la RC de fecha 23/02/2022  

y nº de operación 22022002215, por importe de 5.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, a la Asociación TELÉFONO DE LA 

ESPERANZA, a la Intervención Municipal, y a la Unidad de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 

 

 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

 

BORRADOR 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA EN ALMERÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: 

“ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS MAYORES”. 

 

En Almería, en la fecha consignada de la firma electrónica 

 

De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, con CIF P-0401300-I representado 

por D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4. apartado a)  de la Ley de Bases de Régimen Local. 

 

Y de otra,  la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA EN ALMERÍA, 

con CIF G85590685, representada por Dª. María Isabel Orland Gómez, con DNI 27192214N, en 

calidad de Presidenta de la citada Asociación. 

 

Las partes actúan en nombre de las Entidades que representan, y se reconocen mutua 

y recíprocamente la capacidad suficiente para concertar este convenio. 
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MANIFIESTAN: 

 

I. El Ayuntamiento de Almería, en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios, viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir 

los objetivos de la política social en respuesta a las necesidades sociales de los 

ciudadanos del municipio. 

 

   El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de Almería y  

el V Plan Municipal de Personas Mayores, establecen la estrategias de Planificación 

Institucional de las que se dota el Ayuntamiento para la organización y gestión de sus 

competencias propias en materia de Servicios Sociales. 

 

El modelo de gestión del I Plan Municipal de Servicios Sociales se basa, entre 

otras premisas, en la corresponsabilidad pública y social, la necesaria colaboración 

mutua  entre la administración local y las diferentes entidades sociales relacionadas con 

las actuaciones a desarrollar en el marco de la planificación municipal,  y todo ello en 

referencia a la ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

II. La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería  es una 

entidad social sin ánimo de lucro acreditada, con más de 22 años de funcionamiento en 

Almería, cuya misión es promover la salud emocional de las personas, especialmente de 

aquellas que se encuentran en situación de crisis, siendo una entidad pionera en la 

relación de “ayuda”, con un voluntariado formado y comprometido, abierto siempre a nuevos 

retos, con los valores de: Gratuidad, Ayuda permanente, Libertad, Anonimato, Compromiso y 

Voluntariado como ejes principales de actuación. 

 

III. Entre los Programas Municipales a desarrollar a través del I Plan Municipal 

de Servicios Sociales Comunitarios está el de Participación y Cooperación Social, siendo 

una de las acciones prioritarias de este programa la promoción del Voluntariado dirigido 

a personas mayores, para evitar, entre otras cuestiones, la soledad en la que puedan 

encontrarse por distintas razones, desarrollando un acompañamiento que favorezca los 

sentimientos de pertenencia y aceptación, previniendo de este modo sentimientos y 

emociones negativas que puedan inducir a la vulnerabilidad emocional de nuestros mayores 

y por ende, mermen la calidad de vida de los mayores. Por tanto su fin último es la 

Promoción y mejora de la calidad de vida de las personas mayores en el seno de la 

comunidad. 

 

IV. Las actuaciones del I Plan Municipal en relación a la Participación y 

Cooperación Social se fundamentan en un modelo centrado en la ayuda a la persona, como 

sujeto de potencialidades múltiples a desarrollar, por lo que se deben promocionar y 

desarrollar actuaciones dirigidas a garantizar las condiciones personales necesarias que 

favorezcan el máximo desarrollo de las potencialidades personales y durante el mayor 

tiempo posible y posibilitando la integración activa en la comunidad. 

 

V. Dada el claro interés del Excmo Ayuntamiento de Almería en trabajar por la 

mejora de la calidad de vida de las personas mayores, y por ende, en la prevención del 

aislamiento y la soledad no deseada de este colectivo y la clara relación con la misión 

de la Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería , es por lo que 

acuerdan, bajo la premisa de la corresponsabilidad publica y social establecer este 

convenio de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones para la integración 

social. 

 

VI. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y La 

Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería  proceden a otorgar este 

Convenio de colaboración, en base a los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre el Excmo 

Ayuntamiento de Almería y la Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en 

Almería, que se concreta en la realización del Proyecto : “Acompañamiento a Nuestros 

Mayores” 
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Segundo.- El plazo de ejecución de este Convenio es de DOCE MESES, comprendidos 

entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022. 

 

Tercero.- El desarrollo de las acciones previstas se realizará de acuerdo con las 

determinaciones que, con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto.-  La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería 

desarrollará las acciones que procedan en el marco del Proyecto: “Acompañamiento a 

nuestros mayores”, y que se  concretan en las siguientes actividades: 

- Servicio de orientación por teléfono 

- Asesoramiento profesional con entrevista persona (Dpto Psicológico, Jurídico y O. 

Familiar). 

- Grupos de apoyo o talleres para crisis específicas 

- Grupos, cursos y talleres de desarrollo personal 

 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra de 

índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del proyecto objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de la Asociación Internacional del Teléfono 

de la Esperanza en Almería   a todos los efectos de derechos y obligaciones laborales, y 

en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Quinto.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería, dará información exhaustiva y 

detallada de la existencia de este Proyecto, a toda la ciudadanía  del municipio de 

Almería, y en especial a los usuarios de los centros de Servicios Sociales Comunitarios. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería a través de los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios será el encargado de remitir a las personas susceptibles de beneficiarse de 

las acciones conveniadas,  en consonancia con lo establecido en el Anexo  del presente 

Convenio. 

 

Todo ello con independencia de que otras personas puedan ser atendidas 

directamente por la mentada entidad, en coordinación con los Servicios Sociales 

Municipales. 

 

Sexto.- La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería 

designará los profesionales que prestarán el servicio, teniendo en consideración su 

preparación y experiencia específica en las materias relacionadas con el contenido del 

servicio a desarrollar. 

 

La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería velará porque 

los profesionales que presten el servicio respondan al perfil necesario para desarrollar 

el servicio satisfactoriamente, y realizará un seguimiento de la tarea realizada por los 

profesionales, respetando siempre el secreto profesional. Los profesionales adscritos a 

este servicio no podrán atender de forma privada a ninguna de las personas que sean 

derivadas por los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

Séptimo.-    El presupuesto de la actividad asciende a la cantidad de CINCO MIL 

EUROS (5.000,00 €). 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar la cantidad de CINCO MIL 

EUROS (5.000,00 €), consignados en la aplicación presupuestaria A300 231.20 489.00 “CONV. 

ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA  (CIF G85590685)” del Presupuesto Municipal 2022, 

para la consecución de los fines establecidos en el presente Convenio. 

 

 Esta cantidad subvencionada se destinará a cubrir los costes de personal, según se 

especifica en el punto 6º del proyecto de actuación (gestión y coordinación). 
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 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 

19.3 LGS 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

 La presente subvención será incompatible con cualquier otras subvención, ingreso o 

recurso para la misma finalidad. 

 

Octavo.-  La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería 

presentará al Excmo. Ayuntamiento de Almería una memoria detallada de las actividades 

llevadas a cabo en relación con este Convenio, incluyendo el  número de personas 

atendidas durante la vigencia del mismo. No obstante, por parte del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, durante la vigencia del Convenio, podrá hacerse el seguimiento de la 

prestación efectiva del proyecto que sea necesario para la fluidez y ajuste del mismo. 

 

La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería, en cuanto a 

la obligación de la justificación del importe de la subvención que ahora nos ocupa,  

cumplirá con lo establecido en  los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería de 1 de diciembre de 2020, así como en la Ley 

38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la demás normativa que resulte de 

aplicación dentro del período de ejecución del proyecto, por el importe de  5.000,00 € 

del mencionado proyecto.   

 

Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) 

MESES, contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 

18.1 Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en 

el apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, a saber: 

 “3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

 3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 
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g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto.” 

 

Noveno.-  Se dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 

de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real 

Decreto 130/2019 de 8 de Marzo, por el que se regula la base de datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la subvención y 

ayuda percibida, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de 

Noviembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno. 

 

Décimo.- Se crea una Comisión de seguimiento y evaluación del presente Convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por dos representantes designados por cada 

una de las entidades firmantes. 

Esta Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine. De sus reuniones se 

levantará la correspondiente acta. 

Corresponden a la comisión las siguientes funciones: 

La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el mejor desarrollo 

de los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio y el cumplimiento de 

sus fines. 

 El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del 

Convenio que se susciten. 

 

Undécimo.- Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el 

presente, podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Duodécimo.- La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el presente 

Convenio requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Decimotercero.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las 

controversias que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo 

por las partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 

Y en prueba de conformidad, las partes contratantes firman, por triplicado, y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. 

 

 

ANEXO AL CONVENIO 

 

1.- Descripción de las Acciones 

 Constituye el objeto del presente documento Anexo establecer los criterios 

técnicos que regirán el Convenio a suscribir entre este Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

la Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería, en orden a la puesta 

en marcha del proyecto : “Acompañamiento a Nuestros Mayores” y que se  concretan en el 

establecimiento y desarrollo de las siguientes actividades: 

 

- Servicio de orientación por teléfono, atendido por voluntarios especializados en la 

escucha y formados para activar las capacidades de las personas para superar sus 

problemas. 

 

- Asesoramiento personal con entrevista personal en sede, servicio gratuito y 

multidisciplinar atendido por profesionales (Departamentos de Psicología, Orientación 

Familiar y Jurídico)- 
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- Grupos de apoyo o talleres para crisis específicas, que incluye diversos programas para 

atender a personas que están atravesando crisis similares. 

 

- Grupos, cursos y talleres de desarrollo personal, con atención al desarrollo de los 

recursos personales de cada uno para mejorar su “salud emocional y social”. 

 

 Las personas susceptibles de beneficiarse de estos servicios serán derivados por 

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, considerándose un recurso idóneo para 

cumplir con objetivos planteados en el Proyecto de Intervención Social por el profesional 

de referencia de los Servicios Sociales Comunitarios y el equipo interdisciplinar del 

Centro, El procedimiento se hará a través de la derivación motivada desde los Centros de 

Servicios Sociales Comunitarios del Excmo. Ayuntamiento de Almería con independencia de 

que otras personas puedan ser atendidas directamente por la mentada entidad, en 

coordinación con los Servicios Sociales Municipales. 

  

 Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la 

ejecución del presente contrato, y concerniente a los usuarios de Servicios Sociales 

Comunitarios derivados a la entidad,  serán de exclusiva propiedad de la Administración 

Municipal y estarán siempre disponibles a los fines que disponga el Excmo Ayuntamiento de 

Almería. 

 

 La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería  no podrá 

hacer uso de dicho material, ni publicar o divulgar o proporcionar a terceros ningún dato 

o documento procedente de estas intervención de no mediar consentimiento expreso de la 

Administración propietaria, obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por  

incumplimiento de dicho compromiso pudieran imputársele. 

 

 La Asociación Internacional del Teléfono de la Esperanza en Almería , en relación 

con los datos de carácter personal a los que tenga acceso como consecuencia de la 

prestación de los servicios objeto del Convenio  se obliga a: 

 

 Destinar la información al uso exclusivo del cumplimiento del mismo conforme a las 

instrucciones dictadas por el Ayuntamiento de Almería comprometiéndose a no 

utilizarlas o aplicarlas a fin distinto. 

 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 No comunicar la información a terceros, ni siquiera para su conservación. 

 En todo caso, responderá de los daños y perjuicios que se deriven de las 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales de terceros o de procedimientos 

sancionadores abiertos por la agencia de Protección de Datos, que sean 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas.” 

 

 

27.- Aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria del VII Concurso de 

Spot Publicitario para la Prevención de Drogodependencias 2022, con motivo del 

Día Mundial contra el abuso de drogas. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del “VII CONCURSO DE SPOT PUBLICITARIO PARA LA PREVENCIÓN DE 

DROGODEPENDENCIAS 2022”, visto el informe emitido por el Técnico Superior de 

Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio del Área, de fecha 2 de marzo de 

2022, así como el informe de la Intervención Municipal, de fecha 10 de marzo de 

2022, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar las Bases reguladoras y la Convocatoria del VII CONCURSO 

DE SPOT PUBLICITARIO  PARA LA PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS  2022, CON MOTIVO 

DEL DÍA  MUNDIAL CONTRA EL ABUSO DE DROGAS, que se anexan en el expediente. 

 El plazo de presentación de las solicitudes al concurso será de 15 días 

hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de la  Provincia de Almería (BOPA), realizada 

a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

 

 SEGUNDO.- Autorizar un gasto por importe de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200,00 

€) con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23105 48900 “PREMIOS PROGRAMAS 

SOCIALES PC” del Presupuesto Municipal de 2022. Consta en el expediente 

administrativo documento RC con número de operación 220220002378, de fecha 

25/02/2022, por importe de 1.200,00 €. 

 

El importe de los premios se desglosa de la siguiente manera: 

 - Primer premio: 600,00 € (Seiscientos euros). 

 - Segundo premio: 400,00 € (Cuatrocientos euros). 

 - Tercer premio: 200,00 euros (Doscientos euros). 

 

 TERCERO.- Ordenar la publicación de las Bases reguladoras y la 

Convocatoria en el BOPA. Inmediatamente antes de la publicación en el BOPA de 

las Bases reguladoras y la Convocatoria, se remitirá a la BDNS  tanto la 

Convocatoria y Bases reguladoras  como el extracto de la Convocatoria. La BDNS 

remitirá al BOP  el extracto de la Convocatoria. 

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Intervención 

Municipal, a la Unidad de Contabilidad, y demás interesados.” 

 

 

BASES GENERALES POR LAS QUE SE HA DE REGIR LA CELEBRACIÓN DEL VII CONCURSO SPOT 

PUBLICITARIO “PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS 2022” CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL CONTRA EL 

ABUSO DE DROGAS. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería a través del Área de de Familia , Igualdad y 

Participación Ciudadana, convoca el VII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO PREVENCIÓN DE 

DROGODEPENDENCIAS 2022 CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL CONTRA EL ABUSO DE DROGAS. 

 

 El objetivo que el Excmo. Ayuntamiento de Almería pretende conseguir con este 

concurso es crear entre la juventud así como entre la sociedad en general una actitud 

crítica y de rechazo ante el consumo  de drogas. Para ello, se pretende que los spots 

ganadores inviten a la reflexión ante el consumo  de drogas y aumente la percepción del 

riesgo de consumir drogas, y a la vez, se fomente la capacidad de crítica y la toma de 

decisiones responsables ante los mensajes que minimizan los riesgos, y por tanto, 

generalizan su permisividad. 

 

1º) PARTICIPANTES 

 

 Podrán participar en el presente Concurso todos los/as aficionados/as o 

profesionales que sean mayores de 16 años, inclusive. Los participantes  deberán reunir, 

además,  los  siguientes  requisitos: 

 

 1º)  No  haber sido ganador/a  de este Concurso en años anteriores. 

 2º) Ser ciudadano/a del Estado Español, ciudadano/a comunitario/a o ciudadano/a 

 extranjero/a con permiso de residencia. Ello se acreditará mediante la 
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presentación de  copia simple del Documento Nacional de Identidad para los/as 

ciudadanos/as  españoles, del pasaporte o NIE para los ciudadanos/as 

comunitarios/as, y del N.I.E.  (número de identificación de extranjeros/as) para 

aquellos/as ciudadanos/as  extranjeros/as no comunitarios que acudan a este Concurso. 

 

 Esta documentación figurará en el sobre cerrado, que contendrá los datos 

identificativos del/ de la artista o del colectivo artístico por el que participa  y que 

habrá de acompañar a la creación artística presentada. 

 

2º) TEMÁTICA DEL CONCURSO 

 

 -  Se presentarán Spots que aborden la prevención  del consumo  de drogas. 

 - Serán descalificados aquellos que muestren sustancias estupefacientes o el 

consumo directo de éstas, que puedan herir la sensibilidad de la población en general o 

de las personas con problemas de consumo de drogas y de sus familiares. 

 

3º) OBRAS: FORMATO Y DIMENSIONES 

 

 Se podrá presentar un máximo de tres spots por participante, grabados en un 

pendrive, y las obras presentadas no podrán haber sido premiadas en ningún otro concurso. 

 

 Los Spots se presentarán, a elegir, en alguno de estos medios: 

 

 - Grabación con móvil: siendo recomendable el tamaño del vídeo de 1920x1080 (16:9) 

y formato mpg.4, o como mínimo, que el tamaño del vídeo se grabe a 1280x720 (16:9) y 

formato mpg.4. 

 - Grabación con cámara de vídeo: Formatos de grabación MP4 /AVCHD / MOV, siendo 

recomendable un tamaño del vídeo 1920x1080 (16:9), o como mínimo, un tamaño del vídeo 

1280x720 (16:9) 

 

 Los Spots se presentarán en castellano, sin firmar y sin que figure signo 

identificativo alguno de su autor/a o autores/as, en su caso; y además, con ellos  se 

acompañará, en un sobre cerrado en cuyo exterior figure el lema con el que se presenta la 

obra, la siguiente  documentación: 

 

 1º.- Boletín de inscripción debidamente  cumplimentado. 

 

 2º.- Copia simple del DNI, del Documento de Identificación Personal del 

correspondiente Estado para los participantes extranjeros/as o de su Pasaporte. 

 

 3º.- Pendrive con el spot. 

 

 4º.- En el supuesto de que se presente la obra o los trabajos a través de un 

Colectivo Artístico, deberán indicar la persona física a efectos fiscales y de 

acreditación, en el caso de que dicha obra resulte premiada. 

 

 5º.- Declaración responsable del que el/ la artista o colectivo de artistas, en la 

que se haga constar que la obra presentada no ha resultado premiada en ningún otro 

Certamen, Concurso o Evento Artístico. 

 

 6º.-  En el caso de que  aparezca alguna persona de forma  identificable,  

autorización del/ de la interesado/a para que su imagen pueda ser expuesta en público y 

difundida con carácter publicitario.   

       

 Asimismo,  se hace constar en las presentes Bases que serán por cuenta de los/as  

artistas/participantes los gastos de entrega y retirada de las obras, producciones  y 

trabajos  artísticos  presentados. 

 

4º) LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 

 - Las obras se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, por vía telemática, o bien se enviarán a la siguiente  dirección: 
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 Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

 Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana   

 Avda. del Mediterráneo, 255.  CP. 04071 - Almería 

 “VII CONCURSO SPOT PUBLICITARIO PREVENCIÓN DE  DROGODEPENDENCIAS 2022” 

 

 O bien, en la dirección de correo electrónico: drogodependencia@aytoalmeria.es 

 

 - El plazo de presentación será de 15 días hábiles, contados desde el siguiente a 

la publicación del extracto de la convocatoria en el boletín Oficial de la Provincia de 

Almería, realizada a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

 

5º) JURADO 

 

El Jurado del Concurso estará compuesto por: 

 

 - Presidenta:  Sra. Concejal Delegada del Área. 

 - Vocales: 

  - Un/a  profesional, en calidad de asesor/a. 

  - Los miembros del Observatorio Municipal sobre drogas y adicciones. 

  - Técnicos /as  Municipales. 

 

6º) PREMIOS 

Serán los siguientes: 

 - Primer  Premio:   600,00 €  ( SEISCIENTOS EUROS). 

- Segundo Premio: 400,00 €  ( CUATROCIENTOS EUROS). 

- Tercer  Premio:    200,00 €  ( DOSCIENTOS EUROS). 

 

Estos premios se encontrarán sujetos a las respectivas retenciones, en concepto del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

Los jurados, para el fallo de los premios, podrán declarar desierto el premio. 

 

El fallo de este Jurado se hará público la última semana de Junio de 2022. 

 

7º) PROPIEDAD Y DIFUSIÓN  DE LAS OBRAS  QUE RESULTEN  PREMIADAS 

 

 La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana se reserva el 

derecho a grabar en audio o en video, y a fotografiar, todas las actividades que se 

generen a partir del presente concurso, desde el acto de entrega de premios hasta 

cualquier exposición o la participación en cualquier evento que se pueda programar. 

 

 Las personas participantes en el concurso ceden de forma gratuita al Ayuntamiento 

de Almería los derechos de comunicación pública, reproducción, difusión y transformación 

de sus trabajos audiovisuales, para actividades promocionales y educativas, con fines no 

lucrativos, acordes a la finalidad del presente Concurso. 

 

 Todas las obras premiadas quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Almería, que 

podrá proceder a su difusión y exhibición en la forma que considere oportuno (pudiendo, 

si es necesario, modificar el formato de reproducción) en actividades educativas, de 

sensibilización, prevención y formación en la materia del concurso, sin fines 

comerciales, y sin que sus autores/as perciban ningún tipo de compensación económica  por 

dicha entrega y cesión, con excepción del premio correspondiente, condición a la que se 

someten en el momento de efectuar su inscripción en el presente Concurso, y con renuncia 

expresa de los derechos de autor/a que le correspondan, de acuerdo con el Ordenamiento 

Jurídico que les resulte de aplicación. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento  de Almería quedará, por tanto, habilitado y autorizado, a 

través de esta cesión de propiedad, para la reproducción gráfica o a través del medio 

correspondiente,  de dicha obra premiada para los fines indicados y siendo a partir de 

este momento de su titularidad exclusiva. 
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8º) PROYECCIÓN 

 

 La participación en este Concurso 2022 conlleva la autorización y plena 

disponibilidad, por parte de los/as autores/as de las obras presentadas, para que el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería efectúe  la/s PROYECCIÓN/ES  oportuna/s de la/s misma/s. 

 

9º) RETIRADA DE LAS OBRAS POR SUS AUTORES 

 

 Respecto a las obras/spots que no hayan resultado premiadas, se procederá a su 

devolución, por parte del Área de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a 

sus autores o aquellas  personas físicas o jurídicas autorizadas por los mismos, en el 

plazo comprendido desde el día 5 al 23 de Septiembre  del 2022, ambos inclusive, de Lunes 

a Viernes (salvo día festivo), en horario comprendido de 9 a 14 horas y en las 

dependencias del Área, situada en la Avda. de Mediterráneo nº 255, siendo por cuenta de 

los autores, como se ha indicado anteriormente, los gastos de retirada y traslado de las 

mismas. 

 

 En el caso de no ser retiradas las obras en el plazo anteriormente indicado, las 

mismas pasarán a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

10º)  SOMETIMIENTO A LAS BASES 

 

 - El Excmo. Ayuntamiento de Almería no se responsabiliza de la posible perdida o 

deterioro de la Obras presentadas. 

 - La participación en este Concurso conlleva la aceptación y sometimiento  a las 

presentes Bases que rigen el mismo. 

 - En caso de duda, el Excmo. Ayuntamiento de Almería, a través de su Área de de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, se reserva la facultad de interpretar las 

presentes Bases. 

 - Prevalecerá el contenido de las presentes Bases generales frente a la 

información que se facilite en cualquier otro tipo de publicación o información que se 

efectúe del presente Concurso. 

 

11º) OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

 - Acreditación escrita de hallarse al corriente en el cumplimiento de todas sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 

 - La participación en este concurso supone la total aceptación de las Bases de la 

presente convocatoria, las decisiones de la organización y del jurado, así como la 

cesión, por parte de la persona o personas autoras, para la exhibición de la producción 

audiovisual dentro del marco general de este concurso, así como la publicidad y/o 

promoción del evento en cualquiera de sus ediciones y espacios. 

 

12º) PUBLICIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 

 

 En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen gobierno, se dará 

publicidad de las subvenciones y ayudas públicas concedidas,  con indicación del importe, 

objetivo o finalidad y el beneficiario de las mismas. 

 

 Los datos personales aportados en este impreso serán incluidos en un fichero para 

su tratamiento por la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidos en el 

ámbito de sus competencias, pudiendo el/la titular dirigirse a cualquier órgano de la 

misma para ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, y Oposición, 

según lo dispuesto en la nueva Ley Orgánica 3/2018, 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los derechos digitales (artículos 12 a 18), y su 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. 

 

13º) RÉGIMEN JURÍDICO. 
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 Los premios otorgados mediante esta convocatoria quedarán sometidos  a la Ley 

General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, y la normativa que la desarrolla, y 

en su cumplimiento, los otorgamientos serán debidamente informados en la Base de Datos 

Nacional de subvenciones. 

 

 La aceptación del premio conlleva el conocimiento del régimen jurídico aplicable 

al mismo y la aceptación de las normas establecidas en las presentes Bases.” 

 

 

28.- Aprobación de la indemnización a favor de la empresa AMG Servicios 

Integrados S.L., en concepto de daños y perjuicios como consecuencia de la 

suspensión del contrato de servicios de cocina y comedor de las escuelas 

infantiles del Excmo. Ayuntamiento de Almería, por importe de 18.121,59 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la INDEMNIZACIÓN A FAVOR 

DE LA EMPRESA  AMG SERVICIOS INTEGRADOS S.L. CON CIF B-30553614, POR EL CONTRATO 

DE SERVICIOS DE COCINA Y COMEDOR DE LAS ESCUELAS INFANTILES DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, visto el informe jurídico emitido por el Técnico 

Superior de Gestión con el conforme de la Jefa de Servicio de fecha 07/03/2022 e 

informe de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el 

conforme de la Sra. Interventora Municipal, de fecha 10/03/2022, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar la indemnización a favor de la empresa  AMG Servicios 

Integrados S.L. con CIF B-30553614, por el CONTRATO DE SERVICIOS DE COCINA Y 

COMEDOR DE LAS ESCUELAS INFANTILES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en la 

cantidad que se determina por el Servicio de Gestión Presupuestaria, DIECIOCHO 

MIL CIENTO VEINTIUNO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (18.121,59€ ), 

en concepto de daños y perjuicios sufridos como consecuencia de la suspensión 

del contrato de referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 

34.1 del Real Decreto 8/2020, de 17 de marzo. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe de 

DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTIUNO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(18.121,59€), con cargo a la RC de fecha 02/03/2022, con n.º operación 

220220000047, de la aplicación presupuestaria E999 32600 22799, SERVICIO DE 

COCINA, del vigente presupuesto del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles 

de 2022. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento, a la Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad del 

Área de Economía y Función Pública.” 
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29.- Aceptación de la cantidad a percibir, en virtud de la Orden de la 

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de 

Andalucía, para la financiación del Programa de Tratamiento a Familias con 

Menores en situación de riesgo o desprotección, para los ejercicios 2022 y 2023, 

por importe de 177.612,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se tramita con motivo de la publicación de la Orden de 17 de febrero de 2022 

de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de 

Andalucía por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir 

por las Entidades Locales para la financiación del Programa de Tratamiento a 

Familias con Menores en situación de riesgo o desprotección, para los ejercicios 

2022 y 2023, visto el informe de fecha 24 de febrero de 2022 emitido por la Jefe 

de Sección del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el 

conforme de la Jefe de Servicio, así como el informe de fiscalización emitido 

por la Jefe de Sección de Intervención con el conforme de la Interventora 

Municipal de fecha 3 de marzo de 2022, y vistos los demás documentos e informes 

obrantes en el expediente, en mi condición de Concejal Delegada del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tengo el honor de elevar la 

siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aceptar la cantidad de 177.612,00€ concedidos al Ayuntamiento de 

Almería en virtud de la Orden de 17 de febrero de 2022 de la Consejería de 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía por la que 

se establece la distribución de las cantidades a percibir por las Entidades 

Locales para la financiación del Programa de Tratamiento a Familias con Menores 

en situación de riesgo o desprotección, para los ejercicios 2022 y 2023. 

  De los 177.612,00€ concedidos, 118.408,00€ corresponden al ejercicio 2022 

(8 meses) y 59.204,00€ al ejercicio 2023 (4 meses).   

El periodo de vigencia del programa, de un año, se iniciará el 1 de mayo de 2022 

y finalizará el 30 de Abril de 2023. 

 

 La aportación municipal para la prórroga asciende a 166.064,23€ de los que 

110.709,49€ corresponden al ejercicio 2022 (8 meses) y 55.354,74€ al ejercicio 

2023 (4 meses). 

 El gasto por importe de 110.709,49€ correspondiente a la aportación 

municipal en el ejercicio 2022 se efectuará con cargo a la aplicación 

presupuestaria A 300 231.22 143.00 FAMILIAS DESFAVORECIDAS EN RIESGO-EQUIPOS 

TRATAMIENTO FAMILIAR (2022) del presupuesto municipal 2022  (RC nºoperacion 

220220002180 de fecha 23 de febrero de 2022), los 55.354,74€ correspondientes a 

la aportacion municpal en el 2023 serán propuestos para su inclusión en el 

presupuesto municipal para dicho ejercicio. 

 

 SEGUNDO.- Reconocer el derecho por importe de los 118.408,00€ 

correspondiente a la cantidad concedida por la Junta de Andalucía para la 

financiacion del programa en el 2022 en el Concepto de Ingresos A 301 450.02 

SUBV. J.A FAMILIAS DESFAVORECIDAS Y EN SIT. RIESGO SOCIAL 2022 del presupuesto 

municipal 2022 . 

 

TERCERO.- En todo caso, el gasto de 2023 queda sujeto a condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente.” 
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DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

30.- Aprobación del incremento salarial de las retribuciones del personal de la 

Empresa Municipal Interalmería Televisión S.A.U. para el año 2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Visto informe-propuesta emitido por la Directora Gerente de la Sociedad 

Mercantil Interalmería Televisión, S.A.U., de fecha 25 de febrero de 2022, con 

los fundamentos y antecedentes siguientes: 

  

“PRIMERO. REGULACIÓN JURÍDICA DEL PERSONAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

I. Interalmería Televisión nace al amparo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), modificada tanto 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, como por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local. El artículo 85 ter de la LRBRL 

establece que “las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, 

cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, 

salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, 

contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación, 

determinándose en los estatutos la forma de designación y el funcionamiento de 

la Junta General y del Consejo de Administración”. Por tanto, en materia de 

personal, Interalmería Televisión se rige por el régimen jurídico privado, y en 

particular, el vigente Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en 

adelante ET). Sin embargo, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 

Estado de los últimos años, en virtud de la competencia exclusiva estatal de 

bases y coordinación general de la planificación general de la actividad 

económica (art. 149.1.13, CE), han establecido restricciones y límites tanto a 

las retribuciones del personal, sea funcionario o laboral, como a la 

incorporación de nuevo personal, en todas las Administraciones Públicas y de su 

sector público, siendo aplicable dichas limitaciones a las sociedades 

mercantiles, de tal manera que el régimen jurídico privado cede en beneficio de 

las normas presupuestarias y de control del gasto, financiero, de eficacia y 

contratación. 

 

II. En las Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2022, en relación con 

la autorización de gastos de personal de las Sociedades Mercantiles Municipales, 

como es el caso de Interalmería Televisión, la base 49ª “Control y 

fiscalización” dispone que “la contratación y el incremento de los gastos de 

personal, laboral y directivo, y las retribuciones de los miembros de sus 

Consejos de Administración y contratos mercantiles, del personal de las 

sociedades mercantiles municipales, exigirán la previa autorización de la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, acompañado de informe de la 

Intervención municipal”. 

 

III. La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2022 (en adelante LPGE), en el apartado Dos del artículo 19 del 

Título III “De los gastos de personal” establece que en el año 2022 “las 
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retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar 

un incremento global superior al 2 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2021”. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES 

I. La Junta General de Interalmería Televisión aprobó la cuenta previsional de 

pérdidas y ganancias para 2022, en la sesión celebrada el 10 de enero de 2022. 

 

En el subgrupo 64 “Gastos de personal” se hizo una previsión de incremento 

salarial de hasta el 2 % para 2022. 

 

II. El importe de las retribuciones (sueldo y seguridad social) del personal de 

Interalmería Televisión a 31 de diciembre de 2021 y que se mantienen en la 

actualidad es el siguiente: 

 

INTERALMERÍA TELEVISIÓN, S.A.  SUELDO ANUAL  SEG. SOCIAL COSTE TOTAL 

TOTALES SUELDO Y SEGURIDAD SOCIAL  636.418,86 € 204.370,91 € 840.789,77 € 

   

La aplicación del incremento del 2 %, autorizado en la LGPE, en el sueldo de los 

trabajadores de Interalmería Televisión, supone la cuantía de 16.815,62 euros, 

tal y como se detalla en la siguiente tabla: 

 

INTERALMERÍA TELEVISIÓN, S.A. 

INCREMENTO DEL 2 % ANUAL  SEG. SOCIAL COSTE TOTAL COSTE DEL 

INCREMENTO 

649.147,10 € 

 

 208.458,29 €  857.605,39 €  16.815,62 € 

“ 

 

Visto informe con fecha 1 de marzo de 2022 emitido por Intervención Municipal, 

tras remisión de expediente para su fiscalización, por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable con observación de control financiero, la cual es 

atendida en la presente propuesta. 

 

Por cuanto antecede, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la autorización previa por Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, a la Empresa Municipal Interalmeria Televisión, S.A.U., para la 

propuesta de incremento salarial del 2,00% de las retribuciones de 2021 para el 

año 2022, conforme dispone la Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto 

General: 

 

 2021 2022 Incremento (2,00%) 

Retribuciones 636.418,86 € 649.147,24 € 12.728,38 € 

 

SEGUNDO. Por el órgano competente de la sociedad municipal se adoptará el 

acuerdo oportuno.” 

 

 

31.- Aprobación de la modificación del contrato del operador de cámara de la 

Empresa Municipal Interalmería Televisión S.A.U., para la realización de la 

programación especial de Semana Santa 2022. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Visto informe-propuesta emitido por la Directora Gerente de la Sociedad 

Mercantil Interalmería Televisión, S.A.U., de fecha 3 de marzo de 2022, con los 

fundamentos y antecedentes siguientes: 

  

 “PRIMERO. REGULACIÓN JURÍDICA DEL PERSONAL DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

I. Interalmería Televisión nace al amparo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), modificada tanto 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local, como por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local. En su artículo 85 ter, la LRBRL 

establece que “las sociedades mercantiles locales se regirán íntegramente, 

cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, 

salvo las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, 

contable, de control financiero, de control de eficacia y contratación”, 

determinándose en los estatutos la forma de designación y el funcionamiento de 

la Junta General y del Consejo de Administración”. Por tanto, Interalmería 

Televisión en materia de personal se rige por el régimen jurídico privado, en la 

actualidad por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en 

adelante ET). Sin embargo, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 

Estado de los últimos años, en virtud de la competencia exclusiva estatal de 

bases y coordinación general de la planificación general de la actividad 

económica (art. 149.1.13, CE), han establecido restricciones y límites tanto a 

las retribuciones del personal, sea funcionario o laboral, como a la 

incorporación de nuevo personal, en todas las Administraciones Públicas y de su 

sector público, siendo aplicable dichas limitaciones a las sociedades 

mercantiles, de tal manera que el régimen jurídico privado cede en beneficio de 

las normas presupuestarias y de control del gasto, financiero, de eficacia y 

contratación. 

 

II. La Disposición Adicional 17ª.Uno.3 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2022 (en adelante D.A. 17ª.Uno.3 de la 

LPGE-2022) establece que las sociedades mercantiles públicas a las que se 

refiere el artículo 19.Uno de esta Ley “no podrán proceder a la contratación de 

personal temporal, excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades 

urgentes e inaplazables”. 

 

III. El artículo 15.1.b) del ET establece que sólo podrán celebrarse contratos 

de duración determinada “por circunstancias de la producción o por sustitución 

de persona trabajadora. Para que se entienda que concurre causa justificada de 

temporalidad será necesario que se especifiquen con precisión en el contrato la 

causa habilitante de la contratación temporal, las circunstancias concretas que 

la justifican y su conexión con la duración prevista. A efectos de lo previsto 

en este artículo, se entenderá por circunstancias de la producción el incremento 

ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que aun tratándose 

de la actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el 

empleo estable disponible y el que se requiere. 

 

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la 

producción, su duración no podrá ser superior a seis meses”. En su artículo 
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12.4.e) el ET dispone que “la conversión de un trabajo a tiempo completo en un 

trabajo parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el 

trabajador y no se podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una 

modificación sustancial de condiciones de trabajo”. 

 

IV. En las Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2022, en relación con 

la autorización de gastos de personal de las Sociedades Mercantiles Municipales, 

como es el caso de Interalmería Televisión, la base 49ª “Control y 

fiscalización” dispone que “la contratación y el incremento de los gastos de 

personal, laboral y directivo, y las retribuciones de los miembros de sus 

Consejos de Administración y contratos mercantiles, del personal de las 

sociedades mercantiles 

municipales, exigirán la previa autorización de la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, acompañado de informe de la Intervención municipal”. 

 

V. En cuanto al órgano competente, Interalmería Televisión se rige por sus 

Estatutos, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Almería el 4 de julio de 

2006, cuyo artículo 23.e) establece que “es competencia del Presidente de la 

sociedad municipal de Televisión Local el 

nombramiento y remoción del personal no directivo”. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES 

I. Justificación de la contratación Interalmería Televisión es el canal de 

Televisión Digital Terrestre del Ayuntamiento de Almería. Como empresa pública 

que presta servicios de comunicación audiovisual, sus contenidos deben cumplir 

con los principios, derechos y deberes regulados en la Ley 10/2018, de 9 de 

octubre, Audiovisual de Andalucía (en adelante LAA). 

La Semana Santa de Almería es un acontecimiento que recoge los valores 

culturales y la tradición popular, lo que la convierte en un atractivo turístico 

más para la ciudad. Esta calificación quedó avalada tras su reconocimiento como 

Fiesta de interés turístico nacional. Interalmería Televisión ha contribuido a 

la difusión de la Semana Santa de Almería desde el inicio de sus emisiones. 

Prueba de ello es el importante dispositivo que despliega en el centro de la 

ciudad, durante la semana de pasión, para llevar los desfiles procesionales a 

los hogares de los almerienses y que compatibiliza con los servicios 

informativos. Este dispositivo especial implica, por tanto, un importante 

incremento de la producción que se concentra en los días 10 al 17 de abril de 

2022. Interalmería Televisión cuenta con una plantilla de 23 trabajadores, entre 

los que se encuentran 4 operadores de cámara a jornada completa y un operador de 

cámara a media jornada. Este puesto a media jornada está ocupado por el 

trabajador don Sebastián Bretones Morales. 

 

Para hacer realidad el dispositivo especial de Semana Santa y cubrir los eventos 

y noticias para los servicios informativos, desde el 10 al 17 de abril de 2022, 

es necesario contar con personal que ya tiene la experiencia y formación 

necesaria para formar parte del dispositivo diario de trabajo de Interalmería 

Televisión.” 

 

Por todo lo anterior, se requiere incrementar la jornada laboral deloperador de 

cámara, don Sebastián Bretones Morales, de 20 horas a 40 horas semanales, los 

días 10 al 17 de abril de 2022. 

 

II. Propuesta de contratación 

Por todo lo anterior y dado que el volumen de trabajo se incrementa durante la 

Semana Santa con motivo de la programación especial que la televisión municipal 

emite para hacer llegar los desfiles procesionales a todos los almerienses, se 

propone modificar el contrato laboral 
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indefinido a tiempo parcial del trabajador don Sebastián Bretones Morales para 

incrementar la jornada laboral, de 20 horas a 40 horas semanales, desde el 10 al 

17 de abril de 2022. 

Se trata de una modificación temporal y excepcional para poder cubrir las 

necesidades del dispositivo especial de Semana Santa y mantener la cobertura de 

las noticias de los servicios informativos. 

 

III. Crédito presupuestario 

El coste del incremento de la jornada laboral durante esa semana se detalla a 

continuación: 

 

PUESTO DE TRABAJO     BRUTO      SEGURIDAD SOCIAL  TOTAL GASTO 

OPERADOR DE CÁMARA A TIEMPO COMPLETO  547,98 €   182,75 €       730,73 € 

OPERADOR DE CÁMARA A MEDIA JORNADA   273,99 €    91,38 €       365,37 € 

 

GASTO POR INCREMENTO DE JORNADA DEL 10 AL 17 DE ABRIL DE 2022: 365,36 € 

 

El coste de esta modificación temporal en el contrato del señor Bretones es de 

trescientos sesenta y cinco euros con treinta y seis céntimos (365,36 €) que se 

aplicará al Grupo 64 Gastos de personal del presupuesto de Interalmería 

Televisión. Esta modificación no supondrá un incremento en los costes previstos 

de personal ni de la cuenta provisional de ingresos y gastos de la sociedad 

municipal para el ejercicio 2022.” 

 

Visto informe con fecha 9 de marzo de 2022 emitido por Intervención Municipal, 

tras remisión de expediente para su fiscalización, por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable de control financiero. 

 

Por cuanto antecede, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

ÚNICO. Autorizar la modificación del contrato laboral indefinido, actualmente a 

tiempo parcial (20 horas) del trabajador Sebastián Bretones Morales, operador de 

cámara, de la Empresa Municipal Interalmería, S.A.U., para su ampliación a 

jornada completa (40 horas) de forma temporal y excepcional para poder cubrir 

las necesidades de los servicios informativos y del dispositivo puesto en marcha 

para realizar la programación especial de Semana Santa 2022, durante el período 

del 10 al 17 de abril de 2022.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

32.- Aprobación de la continuidad del servicio de auxiliares de control, 

comprobación del estado y funcionamiento de los aparcamientos públicos 

subterráneos de Padre Méndez y Carretera de Ronda, prestado por Dimoba Servicios 

S.L. por importe de 129.315,12 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado la documentación que obra en el 

expediente 47/2020 de servicio de contratación, relativa a la segunda 
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continuidad del servicio de auxiliares de aparcamientos públicos municipales, 

sitos en Carretera de Ronda y Avenida Padre Méndez, prestados por la mercantil 

DIMOBA SERVICIOS SL, con CIF B04307120, y visto el informe de fiscalización 

favorable de 11/03/2022, y atendidas las observaciones indicadas en el mismo, 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1. Mantener, por el tiempo imprescindible para tramitar la adjudicación 

del contrato, la continuidad del servicio de auxiliares de control, comprobación 

del estado y funcionamiento de los aparcamientos públicos subterráneos Padre 

Méndez y carretera de Ronda,  aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almería el 26 de julio de 2021 y prestado hasta la fecha por 

Dimoba Servicios S.l. con CIF B-04307120, por razones de absoluta necesidad de 

interés público, por mor del principio de continuidad en el servicio público de 

los que deriva directamente necesidades de interés público y teniendo en cuenta 

los posibles perjuicios que su desaparición puede ocasionar y debido a la 

conveniencia de no ampliación de los medios personales y materiales con que 

cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se trata de 

satisfacer.  

  

 Se establece una previsión de tramitación del expediente de contratación 

hasta el 31 de diciembre de 2022, En caso de que se apruebe la adjudicación y se 

formalice el contrato con carácter previo a la finalización del plazo 

establecido para la continuidad en la prestación, será interrumpido, 

prevaleciendo, en todo caso, la fecha de formalización del contrato en 

tramitación. 

 

 El precio hora se establece en la cantidad de DOCE EUROS CON VEINTE 

CÉNTIMOS (12,20 €), en base a los cálculos de costes actualmente soportados por 

DIMOBA SERVICO SL, CIF B-04307120, de conformidad con su convenio de empresa y 

retribuciones de los trabajadores. 

 

 Autorizar y disponer el gasto máximo, de la continuidad del servicio por 

el tercero DIMOBA SERVICIOS SL, con CIF B04307120, en la cantidad de CIENTO 

VENTINUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (129.315,12 €) (Base 

imponible CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (106.872 €) + IVA 21% 

VENTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (22.443,12 

€), con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto 2022 del 

Ayuntamiento de Almería, aplicación presupuestaria A700 13317 22799 “Contrato de 

servicios auxiliares de aparcamientos públicos” (documento de retención de 

crédito por importe de 106.872 € de 13 de enero de 2022 y número de operación 

220220000215). 

 

 2.- Trasladar el presente a Dimoba Servicios S.l. CIF B-04307120, al 

responsable Municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad, a Intervención 

General Municipal, al Servicio de Contratación de la Delegación de Área de 

Presidencia y Planificación, y demás interesados en el presente expediente 

administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

33.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Redacción del 

proyecto de ejecución relativo a las obras de ampliación de acerados y mejora 

peatonal de Plaza Borja, Plaza Cepero y Calles del Barrio de la Almedina”, a la 

empresa ZOFRE S.L.P. por importe de 17.545,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de servicios para la “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN RELATIVO A LAS OBRAS 

DE AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y 

CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA”, y visto el informe emitido por la 

Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de Servicio, de fecha 9 

de marzo de 2022, y por la Jefa de Sección de Intervención con el conforme de la 

Interventora, de fecha 11 de marzo de 2022, por la que se ejerce función 

fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales se ha emitido informe, con fecha 4 de marzo de 2022, con 

el conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de los servicios para la 

“REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN RELATIVO A LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 

ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE 

LA ALMEDINA, ALMERÍA”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación. 

 Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220003070, 

de fecha 4 de marzo de 2022, por importe de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

SEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (17.976,77 €), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 

45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Con fecha 4 de marzo de 2022, se ha publicado anuncio en la Plataforma de 

Contratación Vortal, para que conforme al informe de necesidad redactado por el 

técnico municipal de esa misma fecha, pueda presentar oferta la empresa 

invitada, presentando dicha oferta en el plazo establecido para ello: 

 
FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR NIF Importe, sin 

IVA 

 

IVA (21%) Importe 

Total 

07-03-2022 11:18 Zofre, S.L.P. B04104303 14.500,00 € 3.045,00 € 17.545,00 € 

 

Con fecha 9 de marzo de 2022, el Arquitecto Técnico Municipal ha emitido 

informe de valoración de la oferta de conformidad con los criterios de 

adjudicación, siendo el precio el único criterio, dado que las prestaciones 

están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los plazos de 

entrega ni introducir modificaciones, con el siguiente tenor literal: 

“La adjudicación del contrato se realiza de acuerdo con el único criterio 

de adjudicación establecido, que es el precio, conforme a lo establecido en el 

apartado 10 relativo a “CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS” del informe 

técnico de necesidad de fecha 04-03-22 del expediente de referencia. 
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 En este caso, al concurrir 1 licitador se procederá a comprobar qué 

proposición, en su caso, presenta algún valor anormal o desproporcionado, 

conforme a lo establecido en el apartado 11 relativo a  “PARÁMETROS OBJETIVOS 

PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMAL DE LAS OFERTAS” del mencionado informe 

técnico: 

 

“ ... 

1.  Cuando,  concurriendo  un  solo  licitador,  sea  inferior  al  presupuesto  base  

de  licitación  en  más  de  25 unidades porcentuales. 

 … “ 

 

 De esta manera, conforme a la propuesta económica facilitada de la empresa 

antes indicada, se comprueba que supone una baja del 2,40 % respecto al 

presupuesto base de licitación, esto es 14.856,83 € (sin IVA),  muy por debajo 

del 25,00 %, por lo que dicha proposición presenta un valor normal. 

  

3.- CONCLUSIONES: 

 

Por lo que, la propuesta final en orden decreciente es: 

 

 EMPRESA NIF/CIF OFERTA (sin IVA) 

1 ZOFRE SLP B04104303 14.500,00 € 

A la vista de lo anterior, la oferta más ventajosa es la de ZOFRE SLP. 

 

Es cuanto he de informar, sin perjuicio de opinión mejor fundada.” 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios para 

la “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN RELATIVO A LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 

ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE 

LA ALMEDINA, ALMERÍA”, a la empresa ZOFRE, S.L.P., con NIF B-04104303, por un 

importe que asciende a la cantidad de CATORCE MIL QUINIENTOS EUROS (14.500,00€), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL CUARENTA Y CINCO EUROS 

(3.045,00 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 

EUROS (17.545,00 €). 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 9 de marzo de 2022, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
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artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118. 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCSP) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 
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contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP, señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005. 

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas. 

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2022, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 
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económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 

previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

(3.000,00 €) euros, IVA incluido. 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al 

acuerdo de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente 

por la Intervención Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local.” 

-  

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios para la “REDACCIÓN DEL 

PROYECTO DE EJECUCIÓN RELATIVO A LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA 

PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DEL BARRIO DE LA ALMEDINA, 

ALMERÍA”, a la empresa ZOFRE, S.L.P., con NIF B-04104303, por un importe que 

asciende a la cantidad de CATORCE MIL QUINIENTOS EUROS (14.500,00€), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL CUARENTA Y CINCO EUROS (3.045,00 €), 

lo que hace un total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS 

(17.545,00 €). 

El plazo de ejecución será de un mes para la redacción del Proyecto, 

contado desde la notificación del acuerdo de adjudicación. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 4 de marzo de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL QUINIENTOS EUROS (14.500,00€), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde de TRES MIL CUARENTA Y CINCO EUROS (3.045,00 €), lo que hace un 

total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (17.545,00 €), con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS 

PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal 2022, que habrá de aplicarse a la operación 
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contable correspondiente al nº de operación 220220003070, de Retención de 

créditos, debiendo reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para 

la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS (17.545,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a 

la aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, previa 

presentación de las facturas correspondientes, tras la entrega y supervisión 

favorable por los servicios Técnicos Municipales del Proyecto de Ejecución. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicación Presupuestaria: .A900 45900 61900 del Presupuesto Municipal 2022. 

Documento RC número de operación: 220220003070. 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

34.- Aprobación del proyecto técnico relativo a las obras de “Reparación 

estructural e impermeabilización de elementos de cubierta del edificio del 

aparcamiento existente bajo la Plaza de San Pedro”, por importe de 48.390,32 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 
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“Dª. Sacramento Sánchez María, Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales, en relación con la aprobación del proyecto de las obras de: 

"REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE CUBIERTA DEL 

EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, ALMERIA", eleva 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha de 24 de febrero de 2022, ha tenido entrada en el Registro 

Electrónico del Ayuntamiento de Almería el Proyecto Técnico de Obras 

consistentes en la "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE 

CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, 

ALMERIA", adjudicado a ICC CONTROL DE CALIDAD, S.L., con C.I.F. n.º B04122883, 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 08/11/2021. 

 

 El proyecto técnico presentado ha sido redactado por el Ingeniero Técnico 

Industrial, D. Antonio López Gutiérrez, en fecha Diciembre de 2021 y tiene por 

objeto las obras de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE 

CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, 

ALMERIA", que  tienen un presupuesto base de licitación de CUA RENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (48.390,32 €) y un plazo de 

ejecución de DOS MESES. Consta de los siguientes documentos: 

 

I. MEMORIA 

1. Memoria descriptiva 

1.1 Agentes 

1.2 Información previa 

1.3 Descripción del proyecto 

1.4 Prestaciones del edificio 

1.5 Precios 

1.6 Revisión de precios 

1.7 Propietarios de terrenos y otros bienes y derechos afectados por la 

ejecución de las obras 

1.8 Autorizaciones y concesiones administrativas. 

1.9 Documentación del Real Decreto 1098/2001, Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y Real Decreto 

773/2015, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas 

1.10 Plazo de ejecución y garantía 

1.11 Presupuestos 

1.12 Obra completa 

1.13 Aplicación de la Ley 7/2007 de Gestión Integral de la Calidad Ambiental 

1.14 Aplicación del Art. 233 de la Ley 9/2017 

1.15 Impuesto sobre el Valor Añadido 

1.16 Consideración final 

2. Memoria constructiva 

2.1 Sustentación del edificio 

2.2 Sistema estructural 

2.3 Sistema constructivo del edificio 

2.4 Sistemas de acabados 

2.5 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones 

2.6 Equipamiento 
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2.7 Espacios exteriores a la edificación 

3. Cumplimiento del CTE 

3.1 DB SI. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 

3.2 DB SE. Exigencias básicas de seguridad estructural 

3.3 DB SUA. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad 

3.4 DB HS. Exigencias básicas de salubridad 

3.5 DB HR Protección frente al ruido 

3.6 DB HE. Exigencias básicas de ahorro de energía 

4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones 

4.1 Listado no exhaustivo de normativa técnica de aplicación en los 

proyectos y en la ejecución de obras 

5. Anejos a la memoria 

5.1 Plan de control de calidad 

5.2 Estudio básico de seguridad y salud 

5.3 Instalaciones del edificio 

5.4 Anexo de reparación de estructura 

5.5 Informe previo de replanteo 

5.6 Estudio de gestión de residuos 

II. PLIEGO DE CONDICIONES 

III. USO Y MANTENIMIENTO 

IV. MEDICIONES 

Justificación de precios 

Precios elementales 

Precios auxiliares 

Precios descompuestos 

Cuadro de precios nº 1 y nº 2 

Por partidas y agrupadas en capítulos 

V. PRESUPUESTO 

Presupuesto detallado 

Plan de obras 

VI. PLANOS 

 

 El referido Proyecto ha sido supervisado favorablemente por D. José 

Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 24 de febrero de 

2022. 

 

 Con fecha 16 de marzo de 2022, la Concejal-Delegada Servicios Municipales 

ha ordenado que se proceda a la tramitación de expediente de aprobación del 

proyecto técnico de las obras referidas. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Servicio de Servicios 

Municipales de fecha 16 de marzo de 2022, en el que, entre otros extremos, se 

indica: 

 

"...En virtud del párrafo primero del art. 231 de la Ley 9/17, de 8 de 

noviembre,  de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), en los términos 

previstos en esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá la 

previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente 

proyecto, que definirá con precisión el objeto del contrato. La aprobación del 

proyecto corresponderá al órgano de contratación, salvo que tal competencia este 

específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. 

 

El art. 233 de la LCSP establece el contenido de los proyectos de obras. 

Dicho artículo es objeto de desarrollo pormenorizado en los arts. 125 a 133 del 

RGLCAP. 
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 De conformidad con el art. 235 de la LCSP, antes de la aprobación del 

proyecto, cuando presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual 

o superior a 500.000 euros IVA excluido, los órganos de contratación deberán 

solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades de supervisión 

de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las 

disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa 

técnica que resulte de aplicación para cada tipo de proyecto. La responsabilidad 

por la aplicación incorrecta de las mismas en los diferentes estudios y cálculos 

se exigirá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 233. En 

los proyectos de cuantía inferior a la señalada, el informe tendrá carácter 

facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad 

o estanquidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente 

preceptivo. 

 

 En virtud de lo estipulado en el artículo 134 del Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, realizada, en su caso, la 

correspondiente información pública, supervisado el proyecto, cumplidos los 

trámites establecidos y solicitados los informes que sean preceptivos o se 

estime conveniente solicitar para un mayor conocimiento de cuantos factores 

puedan incidir en la ejecución o explotación de las obras, el órgano de 

contratación resolverá sobre la aprobación del proyecto. 

 

De conformidad con el art. 133 del RGLCAP, si resultase exigible la 

Clasificación, conforme a lo dispuesto en el art. 65 del TRLCSP (ahora 77 de la 

LCSP), el órgano de contratación, al aprobar los proyectos de obras, fijará los 

grupos y subgrupos en que deben estar clasificados los contratistas para optar a 

la adjudicación del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acompañará 

propuesta de clasificación. 

 

En virtud el art. 136.3 del RGLCAP, en la Resolución de la aprobación del 

correspondiente proyecto técnico se hará declaración expresa de que el proyecto 

cuya aprobación se propone reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley y 

por dicho Reglamento. 

 

 El artículo 236 de la LCSP establece que aprobado el proyecto, y 

previamente a la tramitación del expediente de contratación de la obra, se 

procederá a efectuar el replanteo del mismo, el cual consistirá en comprobar la 

realidad geométrica de la misma y la disponibilidad de los terrenos precisos 

para su normal ejecución. Asimismo, se deberán comprobar cuantos supuestos 

figuren en el proyecto elaborado y sean básicos para el contrato a celebrar. 

 

 Asimismo el apartado 4, del referido artículo señala que una vez realizado 

el replanteo se incorporará el proyecto al expediente de contratación. 

 

 El órgano competente para la aprobación del presente proyecto de obras es 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, al ser éste el órgano 

competente en materia de contratación, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, 

se  dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la organización y 

funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adaptara a las previsiones del 

Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen 
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Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población”..." 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la Concejal 

Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Aprobar el Proyecto Técnico redactado por el Ingeniero Técnico 

Industrial, D. Antonio López Gutiérrez, en fecha Diciembre de 2021 relativo a 

las obras de "REPARACIÓN ESTRUCTURAL E IMPERMEABILIZACIÓN DE ELEMENTOS DE 

CUBIERTA DEL EDIFICIO DEL APARCAMIENTO EXISTENTE BAJO LA PLAZA DE SAN PEDRO, 

ALMERIA", que tienen un presupuesto base de licitación de CUA RENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  (48.390,32 €) y un plazo 

de ejecución de DOS MESES, y que consta, el proyecto, de los siguientes 

documentos: 

 

I. MEMORIA 

1. Memoria descriptiva 

1.1 Agentes 

1.2 Información previa 

1.3 Descripción del proyecto 

1.4 Prestaciones del edificio 

1.5 Precios 

1.6 Revisión de precios 

1.7 Propietarios de terrenos y otros bienes y derechos afectados por la 

ejecución de las obras 

1.8 Autorizaciones y concesiones administrativas. 

1.9 Documentación del Real Decreto 1098/2001, Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y Real Decreto 

773/2015, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas 

1.10 Plazo de ejecución y garantía 

1.11 Presupuestos 

1.12 Obra completa 

1.13 Aplicación de la Ley 7/2007 de Gestión Integral de la Calidad Ambiental 

1.14 Aplicación del Art. 233 de la Ley 9/2017 

1.15 Impuesto sobre el Valor Añadido 

1.16 Consideración final 

2. Memoria constructiva 

2.1 Sustentación del edificio 

2.2 Sistema estructural 

2.3 Sistema constructivo del edificio 

2.4 Sistemas de acabados 

2.5 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones 

2.6 Equipamiento 

2.7 Espacios exteriores a la edificación 

3. Cumplimiento del CTE 

3.1 DB SI. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 

3.2 DB SE. Exigencias básicas de seguridad estructural 

3.3 DB SUA. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad 

3.4 DB HS. Exigencias básicas de salubridad 

3.5 DB HR Protección frente al ruido 

3.6 DB HE. Exigencias básicas de ahorro de energía 
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4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones 

4.1 Listado no exhaustivo de normativa técnica de aplicación en los 

proyectos y en la ejecución de obras 

5. Anejos a la memoria 

5.1 Plan de control de calidad 

5.2 Estudio básico de seguridad y salud 

5.3 Instalaciones del edificio 

5.4 Anexo de reparación de estructura 

5.5 Informe previo de replanteo 

5.6 Estudio de gestión de residuos 

II. PLIEGO DE CONDICIONES 

III. USO Y MANTENIMIENTO 

IV. MEDICIONES 

Justificación de precios 

Precios elementales 

Precios auxiliares 

Precios descompuestos 

Cuadro de precios nº 1 y nº 2 

Por partidas y agrupadas en capítulos 

V. PRESUPUESTO 

Presupuesto detallado 

Plan de obras 

VI. PLANOS 

 

 Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado 

favorablemente por D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de 

la Delegación de Área de Servicios Municipales, con fecha 24 de febrero de 2022 

 

 2º) El citado proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 

Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

 3º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por D. José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal 

de la Delegación de Área de Servicios Municipales, de fecha 24 de febrero de 

2022, al expediente de contratación de las obras cuando este se inicie. 

 

 4º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

 5º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

 6º) Notificar el presente acuerdo al Técnico redactor del proyecto y al 

responsable del Contrato. 

 

 7º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

35.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 
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35.1.- Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

4 de marzo de 2022, sobre adjudicación del contrato de suministro de ocho 

vehículos nuevos para renovación del Parque Movil Municipal, a la mercantil 

Motogala S.A. por importe total de 207.442,65 €, como consecuencia de error en 

la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente numerado 79/2021 de CONTRATACIÓN MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO para el SUMINISTRO DE OCHO 

VEHÍCULOS NUEVOS PARA RENOVACIÓN DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL. 

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 

adoptado en sesión ordinaria celebrada, el día 4 de marzo de 2022, en la que se 

aprueba por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

“(..)PRIMERO.- Adjudicar el contrato de SUMINISTRO DE OCHO VEHÍCULOS 

NUEVOS PARA RENOVACIÓN DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL,, mediante procedimiento 

abierto, con varios criterios de adjudicación a la mercantil MOTOGALA S.A. con 

CIF n.º A04282406, por el siguiente importe para cada uno de los dos lotes: 

Lote I Suministro de SEIS (6) vehículos nuevos tipo compacto o hatchback, por 

importe de 123.917,35 €, más el IVA 21% que asciende a 26.022,64 €, totalizando 

un importe de 149.939,99 €. 

Enajenar los vehículos que se indican en el PCAP, por el precio de 

5.487,61 €, más el IVA 21%, que asciende a 1.152,39 €, totalizando un importe de 

6.640,00 €, que se descontarán del precio de compra, puesto que se entregan, 

como parte del pago en especie. 

Lote II Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o sedan, por 

importe de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, totalizando 

un importe de 57.502,66 €. 

 

Enajenar los vehículos que se indican en el PCAP, por el precio de 

2.586,78€, más el IVA 21%, que asciende a 543,22 €, totalizando un importe de 

3.130,00 €. 

 

Todo ello, al ser la única oferta presentada que, además, cumple con las 

prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas .Y en los términos que se 

recogen en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 

Técnicas, que rigen la citada licitación, al haber presentado el licitador 

la documentación administrativa a la que se hace referencia en los artículos 150 

apartado 2 y 145 de la LCSP. 

Siendo el plazo de ejecución del contrato como máximo de TRES MESES, 

contados desde la formalización del contrato. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
s
V
d
d
i
k
N
s
K

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-03-2022 13:48:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 113 / 130

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación por el siguiente importe para cada uno de los dos lotes 

siguientes: 

Lote I Suministro de SEIS (6) vehículos nuevos tipo compacto o hatchback, por 

importe de 123.917,35 €, más el IVA 21% que asciende a 26.022,64 €, totalizando 

un importe de 149.939,99 €. 

Lote II Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o sedan, por importe 

de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, totalizando un 

importe de 57.502,66 €. 

 

Consta en el expediente documento contable RC, de fecha 24 de febrero de 

2022, con cargo a la aplicación presupuestaria A999R 92000 62400 ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS SERVICIOS GENERALES, por importe de DOSCIENTOS DIEZ MIL EUROS 

(210.000€), con número de referencia 22021003128 y n.º de operación 

220210025256, debiendo anularse reponiendo a disponible, el crédito retenido 

sobrante. 

 

TERCERO.- Acordar, la entrega para su enajenación de los vehículos 

municipales siguientes: 

 

LOTE 1: VEHÍCULOS PARA ENAJENACIÓN. 

MARCA/ MODELO  FECHA MATRICULACIÓN MATRÍCULA BASE IMPONIBLE 
IMPORTE IVA 

(21%) 

VALOR ESTIMADO 

(I.V.A. 21% 

INCLUIDO) 

Opel Corsa 05/12/2005 7813DTD 586,78 € 123,22 € 710,00 € 

Renault Clio 17/11/2005 8116DSM 702,48 € 147,52 € 850,00 € 

Renault Megane 30/07/2004 1328CYW 975,21 € 204,79 € 1.180,00 € 

Renault Megane 19/07/2006 1448FDB 1.074,38 € 225,62 € 1.300,00 € 

Ford Focus CMAX 21/07/2006 5685FDC 1.074,38 € 225,62 € 1.300,00 € 

Ford Focus CMAX 29/06/2006 9824FCD 1.074,38 € 225,62 € 1.300,00 € 

VALOR LOTE 1 : 5.487,61 € 1.152,39 € 6.640,00 € 

 

LOTE 2: VEHÍCULOS PARA ENAJENACIÓN. 

MARCA/ MODELO  FECHA MATRICULACIÓN MATRÍCULA BASE IMPONIBLE 
IMPORTE IVA 

(21%) 

VALOR ESTIMADO 

(I.V.A. 21% 

INCLUIDO) 

Ford Mondeo 30/12/2003 3799CPZ 1.057,85 € 222,15 € 1.280,00 € 

Opel Insignia 2.0 CDTI 18/03/2010 5736GVC 1.528,93 € 321,07 € 1.850,00 € 

VALOR LOTE 2 : 2.586,78 € 543,22 € 3.130,00 € 

 

VEHÍCULOS PARA ENAJENACIÓN. 

 

VALOR LOTE 2 + LOTE 1 : 

BASE IMPONIBLE 
IMPORTE IVA 

(21%) 

VALOR ESTIMADO 

(I.V.A. 21% 

INCLUIDO) 

8.074,39 € 1.695,61 € 9.770,00 € 

Los vehículos referenciados, se entregan como parte del pago del precio, 

debiendo darse de baja en el Inventario municipal. Se recocerá el derecho en el 

concepto A99961900 Enajenación vehículos generales del expediente PA 79/2021 por 

importe total de NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA (9.770 €). Dicha cantidad será 

compensada conforme a lo estipulado en la obligación reconocida por la 

adquisición de los ocho nuevos vehículos. 

 

CUARTO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

151 apartado 4 de la LCSP (..)”. 
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SEGUNDO.- Visto que se ha detectado, un error, en el informe de 

fiscalización de fecha 3 de marzo de 2022, en relación a la cuantía del lote II 

al omitir el importe correspondiente al impuesto de matriculación incluido en el 

precio, se suscribe un nuevo informe de fiscalización favorable, de fecha 10 de 

marzo de 2022, firmado por la Jefa de Sección de Intervención con el conforme de 

la Sra. Interventora, subsanando dicho error. Así en la Propuesta Adjudicación 

del citado Informe de Fiscalización, en el apartado “ANTECEDENTES. Importes “, 

literalmente dice: 

“Antecedentes. Importes: 
Propuesta Adjudicación   B.I       21% IVA   TOTAL  

´ Lote 1     123.917,35 €   26.022,64 €   149.939,99 € TOTAL LOTE 1 

  Lote 2      47.522,86      9.979,80 €    57.502,66 € 

  Impuesto matriculación            2.257,24 €  

59.760,00 € TOTAL LOTE 2”.  

 

TERCERO: En virtud de lo anterior en la Propuesta que ha servido de base 

para dicho Acuerdo, se han producido los errores siguientes: 

- En la Cláusula Primera de la parte Resolutoria donde dice :” (..) 

Importe total del LOTE 2 Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o 

sedan, la cuantía de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, 

totalizando un importe de 57.502,66 €. 

 

Debe decir: “(..) Importe total del LOTE 2 Suministro de DOS (2) vehículos 

nuevos tipo berlina o sedan, la cuantía de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que 

asciende a 9.979,80 €“, más el importe por el impuesto de matriculación incluido 

en el precio y que asciende a la cuantía de 2.257,24 €, totalizando un importe 

de 59.760 €.  

 

- En en la Cláusula Segunda de la Parte Resolutoria Donde dice: “ Aprobar la 

fase de disposición del gasto que se deriva de la presente contratación por el 

siguiente importe para cada uno de los dos lotes siguientes:(..) Lote II 

Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o sedan, por importe de 

47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, totalizando un importe 

de 57.502,66 €. 

 

Debe decir: “ Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación por el siguiente importe para cada uno de los dos lotes 

siguientes:(..) Lote II, Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o 

sedan, por importe de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, y 

una vez sumado el importe por el impuesto de matriculación incluido en el precio 

asciende a la cuantía de 59.760 €”.  

- Asimismo en el inicio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de 

marzo de 2022, donde dice: “El importe de la Adjudicación del contrato de 

suministro de ocho vehículos nuevos para renovación del Parque Móvil Municipal, 

a la mercantil Motogala S.A. por importe de total de 207.442,65 €“. 

 

Debe decir : “El importe de la Adjudicación del contrato de suministro de 

ocho vehículos nuevos para renovación del Parque Móvil Municipal, a la mercantil 

Motogala S.A. por el importe total de 209.699,99 € 

 

Teniendo en consideración que los errores anteriormente descritos se 

evidencian de la sola lectura de la documentación obrante en el expediente de 

contratación PA 79/2021 ( informes , oferta y propuesta) se trataría de un error 

patente y claro sin necesidad de acudir a un juicio valorativo o que implique la 

interpretación jurídica de normas jurídicas aplicables, por lo que el mismo 

podría ser calificado como error material.  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Aprobar la rectificación del error material, existente en la 

Cláusula Primera de la parte Resolutoria del Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 4 de marzo de 2022, en relación al importe total del LOTE II 

Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o sedan, del expediente PA 

79/2021 de SUMINISTRO DE DE OCHO VEHÍCULOS NUEVOS PARA RENOVACIÓN DEL PARQUE 

MÓVIL MUNICIPAL, conforme al texto que se expone a continuación: 

 

En la Cláusula Primera de la parte Resolutoria donde dice :” (..) Importe 

total del LOTE 2 Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o sedan, la 

cuantía de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, totalizando 

un importe de 57.502,66 €. 

 

Debe decir: “(..) Importe total del LOTE 2 Suministro de DOS (2) vehículos 

nuevos tipo berlina o sedan, la cuantía de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que 

asciende a 9.979,80 €“, mas el importe por el impuesto de matriculación incluido 

en el precio y que asciende a la cuantía de 2.257,24 €, totalizando un Importe 

de 59.760 €.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la rectificación del error material, existente en la 

Cláusula Segunda de la parte Resolutoria del Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 4 de marzo de 2022, en relación al importe total del LOTE II 

Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o sedan, del expediente PA 

79/2021 de SUMINISTRO DE DE OCHO VEHÍCULOS NUEVOS PARA RENOVACIÓN DEL PARQUE 

MÓVIL MUNICIPAL, conforme al texto que se expone a continuación: 

 

Donde dice: “ Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación por el siguiente importe para cada uno de los dos lotes 

siguientes: (..) Lote II Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o 

sedan, por importe de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, 

totalizando un importe de 57.502,66 €. 

 

Debe decir: “ Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación por el siguiente importe para cada uno de los dos lotes 

siguientes:(..) Lote II, Suministro de DOS (2) vehículos nuevos tipo berlina o 

sedan, por importe de 47.522,86 €, más el IVA 21%, que asciende a 9.979,80 €, 

más el importe por el impuesto de matriculación incluido en el precio asciende a 

la cuantía de 59.760 €”.  

 

TERCERO.- En virtud de lo anterior aprobar la rectificación del error 

material, existente en el inicio del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 

de marzo de 2022 , en el apartado que indica el importe total de la Adjudicación 

del contrato de suministro de ocho vehículos nuevos para renovación del Parque 

Móvil Municipal, a la mercantil Motogala S.A con CIF n.º A04282406. 

 

Donde dice: “El importe de la Adjudicación del contrato de suministro de 

ocho vehículos nuevos para renovación del Parque Móvil Municipal, a la mercantil 

Motogala S.A por importe de total de 207.442,65 “. 

 

Debe decir : “El importe de la Adjudicación del contrato de suministro de 

ocho vehículos nuevos para renovación del Parque Móvil Municipal, a la mercantil 

Motogala S.A. por el importe total de 209.699,99 €”. 
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CUARTO - Notificar este acuerdo de subsanación a la empresa adjudicataria, 

y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, al Coordinador Municipal y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

35.2.- Estrategia DUSI: Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

en sesión de fecha 14 de diciembre de 2020, sobre adjudicación del contrato 

menor de servicios de “Redacción del proyecto de estudio e implantación de 

mejoras relacionadas con la eficiencia energética en Auditorio Maestro Padilla”, 

a la empresa Sawatco Ibérica S.L. por importe de 15.561,96 €, como consecuencia 

de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de servicios de “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA”, y visto 

el informe emitido por la Jefe de Servicio, de fecha 11 de marzo de 2022, eleva 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 14 de diciembre de 2020 se adjudica el CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA, a la 

mercantil SAWATCO IBÉRICA, S.L. con C.I.F. Núm. B- 39709969, por importe de DOCE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO EURO CON DOCE CÉNTIMOS (12.861,12 €) más I.V.A. 

(21 %) que asciende a la cantidad de  DOS MIL SETECIENTOS EUROS CON OCHENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS( 2.700,84 €), lo que hace un total de QUINCE MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (15.561,96 €) y un plazo de 

ejecución de 10 días laborables, desde la notificación de la adjudicación del 

contrato. 

 

  Que se ha detectado error en el referido acuerdo en el sentido de que 

aunque indica que el contrato está financiado con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 92000 63900 LA05. EFICIENCIA ENERGÉTICA EDIFICIOS PÚBLICOS 

EDUSI del presupuesto de 2020, sin embargo, el mismo no hace la necesaria 

mención a que está sujeto al Programa operativo Plurirregional de España (POPE) 

2014-2020, para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado para la ciudad de Almería, denominada “Almería, Ciudad Abierta” 

(FONDOS EDUSI); no indica el porcentaje de financiación; y no incorpora el 

membrete o logo establecido relativo a la financiación europea, que es el 

siguiente: 
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 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 115 del Reglamento (UE) 

Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de diciembre de 2013, 

de informar sobre la cofinanciación de los contratos con fondos comunitarios, y 

a lo establecido en la Estrategia de Comunicación de los POs Plurirregionales 

del FEDER para el periodo 2014-2020 en materia de información y publicidad, se 

ha de subsanar el defecto de que adolece el anuncio publicado el 28 de diciembre 

de 2020 en la Plataforma de Contratación del Sector Público para la adjudicación 

del contrato antes referido C-153/2020, MENOR DE SERVICIOS relativo a la 

REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS CON LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA, al no mencionar en dicho 

anuncio que este contrato está cofinanciado con el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 

2014-2020, y que por ello: 

− La entidad adjudicataria está obligada a adoptar las medidas de información y 

publicidad establecidas en el Anexo XII del Reglamento de la UE nº 1303/2013 

“Información y Comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos”. 

− La entidad adjudicataria acepta ser incluida en la lista pública que se recoge 

en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013. 

− Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 

constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 

financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 

Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 

conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención 

General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del 

canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web 

http://igaepre.central.sepg.minhac.age/sitios/igae/e sES/Paginas/Denan.aspx, y 

en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del 

citado Servicio. 

 

  El articulo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, faculta a Las 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 

aritméticos existentes en sus actos. 

 

 "(...), la parte recurrente plantea como único motivo de casación la 

infracción del articulo 105.2 de la Ley 30/1992, referente a la potestad de 

corrección de errores materiales o aritméticos. Al respecto es jurisprudencia 

constante que el error del articulo 105.2 Ley 30/1992 debe reunir las siguientes 

características: 

 

 1º Debe tratarse de simples equivocaciones elementales (en nombres, 

fechas, operaciones aritméticas o transcripciones de documentos) sin que sea 

preciso acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables. 

 

 2º Deben bastar para su apreciación los datos del expediente 

administrativo en el que se advierte. 
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 3º Por su propia naturaleza se trata de casos en los que no procede acudir 

de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos. 

 

 4º No debe producir una alteración fundamental en el sentido del acto como 

consecuencia de que lo que se plantea como error lleva para apreciarlo a un 

juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica. 

 

 5º La apreciación del error material o aritmético no puede llevar a la 

anulación del acto, dictándose otro sobre bases diferentes y sin las debidas 

garantias para el afectado: el ejercicio de la potestad rectificatoria no puede 

encubrir una auténtica revisión. 

 

 6 º Debe aplicarse con criterio restrictivo." 

 

Por lo expuesto, la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a 

la Junta de Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Subsanar el error advertido en el acuerdo de adjudicación de 

fecha 14 de diciembre de 2020 y en el anuncio de la misma, publicado el 

28/12/2020 en la Plataforma de Contratación del Estado, correspondiente al EXP 

153/2020: REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DEL MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA, en el 

sentido de incorporar al mismo, la mención expresa a que el contrato está sujeto 

al Programa operativo plurirregional de España 2014-2020, para la ejecución de 

la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado para la ciudad de 

Almería, denominada “Almería, Ciudad Abierta” (FONDOS EDUSi); el porcentaje de 

financiación del mismo; y el membrete o logo establecido relativo a la 

financiación europea, del modo siguiente: 

 

 Donde dice: 

 

 EXP 153/2020: REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DEL MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA. 

 

 debe decir: 

 

 EXP 153/2020: REDACCIÓN DEL PROYECTO DE ESTUDIO E IMPLANTACIÓN DEL MEJORAS 

RELACIONADAS CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN AUDITORIO MAESTRO PADILLA, incluido 

en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (DUSI), cofinanciada 

en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020" 

 

 Y además debe tenerse por incorporado el membrete o logo establecido 

relativo a la financiación europea, que es el siguiente: 

 
  

 Todo ello como corresponde a un contrato financiado con cargo a aplicación 

presupuestaria A900 92000 63900 LA05. EFICIENCIA ENERGÉTICA EDIFICIOS PÚBLICOS 

EDUSI del presupuesto de 2020, según consta en el  propio acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de Almería, de fecha 14 de diciembre de 2020. 

  

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
s
V
d
d
i
k
N
s
K

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 18-03-2022 13:48:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 119 / 130

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SEGUNDO.- Hacer constar en la subsanación del anuncio de licitación 

referido en el apartado anterior, lo siguiente: 

 

− La entidad adjudicataria está obligada a adoptar las medidas de información y 

publicidad establecidas en el Anexo XII del Reglamento de la UE nº 1303/2013 

“Información y Comunicación sobre el apoyo procedente de los Fondos”. 

− La entidad adjudicataria acepta ser incluida en la lista pública que se recoge 

en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 17 diciembre de 2013. 

− Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 

constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 

financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 

Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 

conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención 

General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del 

canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web 

http://igaepre.central.sepg.minhac.age/sitios/igae/e sES/Paginas/Denan.aspx, y 

en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del 

citado Servicio. 

 

 TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los licitadores del procedimiento 

 

 CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Contratación, a 

los efectos oportunos.” 

 

 

35.3.- Estrategia DUSI: Subsanación del error material detectado en la 

publicación de la adjudicación del contrato menor de servicios de diseño, 

producción y realización de un vídeo animación promocional “Proyecto Metro 

Minuto”. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con EXP 12/2021: 

 contrato menor de servicio de DISEÑO,  PRODUCCIÓN  Y REALIZACIÓN  DE UN VÍDEO 

ANIMACIÓN  PROMOCIONAL “PROYECTO METRO MINUTO”  FINANCIACIÓN FONDOS EDUSI -

ALMERÍA, visto el informe de la Sra. Jefe de Servicio de fecha 14 de marzo de 

2022, se propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1-Subsanar el error advertido en el anuncio de adjudicación subido a la 

Plataforma de Contratación del Estado, correspondiente al EXP 12/2021:  contrato 
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menor de servicio de DISEÑO,  PRODUCCIÓN  Y REALIZACIÓN  DE UN VÍDEO ANIMACIÓN  

PROMOCIONAL “PROYECTO METRO MINUTO”  FINANCIACIÓN FONDOS EDUSI -ALMERÍA” : 

 

a)en el apartado “Valor estimado del contrato” 

 

donde dice:  

 

-valor estimado del contrato :0€ 

-prepuesto base de licitación 0€ 

importe (sin impuestos) 0€ 

 

debe decir: 

 

-valor estimado del contrato :3.800. € 

-prepuesto base de licitación 4.598€ 

importe (sin impuestos) 3.800€ 

 

Y de este modo se ajuste a lo dispuesto en el informe técnico de necesidad de 

fecha 21 de julio de 2021. 

 

b)en el apartado “Importe de Adjudicación” 

 

Donde dice: 

 

-Importe total ofertado( con impuestos) 2.500:€ 

 

Debe decir: 

 

-Importe total ofertado (con impuestos) 3.025 €. 

 

Y de este modo se ajuste a lo dispuesto en el acuerdo Junta de Gobierno Local de 

30 de agosto de 2021. 

 

2.- Subsanar el error advertido en el anuncio subido a la Plataforma de 

Contratación del Estado, correspondiente al EXP 12/2021:  contrato menor de 

servicio de DISEÑO,  PRODUCCIÓN  Y REALIZACIÓN  DE UN VÍDEO ANIMACIÓN  

PROMOCIONAL “PROYECTO METRO MINUTO”  FINANCIACIÓN FONDOS EDUSI -ALMERÍA” en 

relación al porcentaje de la financiación. 

 

Donde dice: 

 

EXP 12/2021:  contrato menor de servicio de DISEÑO,  PRODUCCIÓN  Y REALIZACIÓN  

DE UN VÍDEO ANIMACIÓN  PROMOCIONAL “PROYECTO METRO MINUTO”  FINANCIACIÓN FONDOS 

EDUSI -ALMERÍA 

 

debe decir: 

 

EXP 12/2021:  contrato menor de servicio de DISEÑO,  PRODUCCIÓN  Y REALIZACIÓN  

DE UN VÍDEO ANIMACIÓN  PROMOCIONAL “PROYECTO METRO MINUTO”  enmarcado en la 

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI), cofinanciada en un 

80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER, en el marco del PO 

Plurirregional de España (POPE) 2014-2020"   

 

Como consta en la solicitud de iniciación del expediente del contrato de la 

Concejal Delegada del Area de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Almería, 

Maria del Mar Garcia-Lorca, de fecha 16 de julio de 2021.” 
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35.4.- Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de 

marzo de 2022, de adjudicación del contrato de los servicios de “Redacción de 

proyecto de adecuación funcional de espacio entre Avda. Adolfo Suarez y Calle 

Pilar Miró”, a la mercantil ORDAZ Estudio de Arquitectura S.L.P. por importe de 

60.497,58 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Vicepresidente de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, visto el expediente relativo a la contratación de los servicios 

“REDACCIÓN DE PROYECTO DE ADECUACIÓN FUNCIONAL DE ESPACIO ENTRE AVDA. ADOLFO 

SUÁREZ Y C/ PILAR MIRÓ (ALMERÍA)” 

 

 VISTO que con fecha 10/01/2022 fue notificado a  la mercantil “ORDAZ 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P.”con N.I.F. núm. B-04840443 el Acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 23/12/2021,  

por el que conforme a lo previsto en el art. 150.2 de la LCSP, en el plazo de 10 

días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, se le requiere proceda a presentar la documentación recogida en 

en el apartado 21.1 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas por los que se 

rige la presente licitación, al haber sido el licitador que ha obtenido la mayor 

puntuación y la mejor oferta calidad precio. 

 

 VISTO que se procedió por parte de la Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo a elevar en fecha 01/03/2022 la correspondiente Propuesta 

de Adjudicación del contrato a la referida mercantil para la adopción del 

acuerdo por el órgano competente, esto es la Comisión Ejecutiva de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 

 

 VISTO que por error, se remitió la referida propuesta a la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local, adoptándose Acuerdo por la Junta de Gobierno 

Local en fecha 4 de marzo de 2022. 

 

 CONSIDERANDO que en presente expediente el órgano competente en materia de 

contratación, a la vista de lo señalado en el art. 16.7 de los Estatutos de la 

GMU, es la Comisión Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

 COSNDIERANDO que si bien el contenido de la Propuesta de la Vicepresidente 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 01/03/2022 es ajustada a Derecho, 

el error ha consistido en que al haberse remitido la misma al órgano erróneo, el 

acuerdo en cuestión no fue adoptado por el órgano competente, esto es la 

Comisión Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por lo que procede 

dejar si efecto el Acuerdo adoptado en fecha 04/03/2022 por la Junta de Gobierno 

Local, para posteriormente elevar la propuesta para su acuerdo por la Comisión 

Ejecutiva de la GMU. 
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Por todo lo anterior, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Dejar sin efecto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

04/03/2022 por el que se adjudicó el contrato de los servicios de “REDACCIÓN DE 

PROYECTO DE ADECUACIÓN FUNCIONAL DE ESPACIO ENTRE AVDA. ADOLFO SUÁREZ Y CALLE 

PILAR MIRÓ (ALMERÍA)” a la mercantil “ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P.” con 

N.I.F. núm. B- 04840443, de conformidad con los antecedentes obrantes en el 

expediente. 

 

 2º  Que se proceda a elevar la Propuesta de la Vicepresidente de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 1 de marzo de 2022 al órgano competente 

para la adopción del acuerdo de adjudicación, esto es la Comisión Ejecutiva de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo.” 

 

 

35.5.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Estudio y monitoreo de 

la posible afección al acuífero por incremento de la extracción de agua marina 

por parte de la Desaladora de Agua de Mar de Almería para el año 2022”, a la 

Universidad de Almería por importe de 14.157,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

„Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con 

fecha 01/03/22, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación 

de expediente para la contratación de los servicios para «Estudio y Monitoreo de 

la Posible Afección al Acuífero por Incremento de la Extracción de Agua Marina 

por parte de la Desaladora de Agua de Mar de Almería para el año 2022», con un 

presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA EUROS (14.990,00 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 
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TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.147,90 

€), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTRO TREINTA SIETE EUROS CON 

NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (18.137,90 €); y un plazo de duración del contrato de 

NUEVE (9) MESES contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de 

la adjudicación al contratista. 

 

El gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará al 

ejercicio económico de 2022. 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe calculado 

de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato, así como la codificación 

que le corresponde de la nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 

la Comisión Europea establecida por el Reglamento (CE) número 2195/2002, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario común de 

Contratos Públicos (CPV), modificado por el Reglamento (CE) número 213/2008, de 

la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que se indica a continuación: 

 

• 71900000-7 Servicios de laboratorio 

• 71620000-0 Servicios de analisis 

• 71351900-2 Servicios de geologia, oceanografia e hidrologia 

• 90700000-4 Servicio medioambiental 

• 90711500-9 Seguimiento medioambiental que no sea para la construccion 

 

 RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC, con número de 

operación 220220002370, de fecha 25/02/2022, e importe de 18.137,90 €, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria A400 45002 22799, denominada “Contratos Servicios Sostenibilidad 

Ambiental” del Presupuesto Municipal de 2022. 

  

 RESULTANDO que con fecha 01/03/2022 se ha publicado la correspondiente 

licitación, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL. 

 

 RESULTANDO que consta en el expediente acta de apertura de ofertas, 

acreditativa de las ofertas recibidas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, relativa a las ofertas presentadas dentro del plazo 

establecido para ello, esto es, desde el día 02/03/2022 al 08/03/2022 (ambos 

inclusive), de fecha 09/03/2022. 

 

 Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, estos 

emitieron informe con fecha 14/03/2022, del siguiente tenor literal: 

 

 «En relación con la solicitud para informar la Oferta presentada al 

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA EL ESTUDIO Y MONITOREO DE LA POSIBLE AFECCIÓN 

AL ACUÍFERO POR INCREMENTO DE LA EXTRACCIÓN DE AGUA MARINA POR PARTE DE LA 

DESALADORA DE AGUA DE MAR DE ALMERÍA PARA EL AÑO 2022, el Jefe de Sección 

Técnica que suscribe emite el siguiente 

 

INFORME TÉCNICO 

 

La finalización del plazo de presentación de ofertas del CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS PARA EL ESTUDIO Y MONITOREO DE LA POSIBLE AFECCIÓN AL ACUÍFERO POR 

INCREMENTO DE LA EXTRACCIÓN DE AGUA MARINA POR PARTE DE LA DESALADORA DE AGUA DE 
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MAR DE ALMERÍA PARA EL AÑO 2022, solo consta la oferta presentada por 

Vicerrector de Investigación e Innovación, en nombre y representación de la 

Universidad de Almería, con C.I.F. Q5450008G, y domicilio en Ctra Sacramento s/n 

(La Cañada de San Urbano. Almería) de la Universidad de Almería. 

 

A la vista de la documentación técnica presentada por la Universidad de 

Almería, se informa que ésta cumple con lo indicado en el apartado 4 del informe 

de necesidad del citado contrato, relativo a las características de las 

prestaciones objeto del contrato. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el apartado 10 del informe de necesidad del 

citado contrato, relativo a los criterios de valoración de las ofertas, el Jefe 

de Sección que subscribe realiza la siguiente valoración: 

• OFERTA ECONÓMICA: al ser la única oferta presentada, esta tiene el mejor 

precio, y por lo tanto se le valora con 80 puntos. 

• CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS: al ser la única oferta presentada, esta 

tiene la mejor memoria justificativa para la realización de los trabajos 

considerados, y por lo tanto se le valora con 20 puntos. 

• Obteniéndose una valoración total de 100 puntos. 

 

La oferta económica presentada por la Universidad de Almería, se indica que 

realizan los trabajos del presente contrato por la cantidad de 11.700,00 € (ONCE 

MIL SETECIENTOS EUROS), más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de 2.457,00 

€ (DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS), lo que hace un total de 

14.157,00 € (CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS). 

 

Por todo lo cual, se informa que desde el punto de vista técnico la única 

oferta presentada para el  CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA EL ESTUDIO Y 

MONITOREO DE LA POSIBLE AFECCIÓN AL ACUÍFERO POR INCREMENTO DE LA EXTRACCIÓN DE 

AGUA MARINA POR PARTE DE LA DESALADORA DE AGUA DE MAR DE ALMERÍA PARA EL AÑO 

2022, es adecuada a los intereses municipales, siendo esta la de mayor 

puntuación y más ventajosa para este Ayuntamiento. 

 

Es cuanto se ha de informar al respecto. 

 

En Almería, a fecha que consta en la firma electrónica del presente. 

 

EL JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA 

Fdo. Juan Víctor Álvarez González» 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/2017), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

 En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá en informe 

del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se 

requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 
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Asimismo en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

Junio. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP 9/2017, establece que, a todos los 

efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el 

órgano de contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 

punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

  CONSIDERANDO que las Universidades Públicas pueden resultar 

adjudicatarias de contratos públicos, no obstante participarán, tanto ellas como 

sus entes dependientes, en las mismas condiciones que el resto de empresas en 

las licitaciones correspondientes, con la única salvedad de la forma de 

acreditar la solvencia, puesto que, según lo indicado en la Disp. Adic. 6ª 

apartado 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 -LCSP 2017-: 

 

No será exigible la clasificación a las Universidades Públicas para ser 

adjudicatarias de contratos en los supuestos a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 

 Por otro lado el art. 83.1 de la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades -LOU-, establece que los grupos de investigación reconocidos por 

cada Universidad, los Departamentos y los Institutos Universitarios de 

Investigación, y su profesorado a través de los mismos o de los órganos, 

centros, fundaciones o estructuras organizativas similares de la Universidad 

dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del profesorado y 

a la transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar 

contratos con personas, Universidades o entidades públicas y privadas para la 

realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como 

para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de 

formación. 

 

 Por lo tanto, una Universidad pública podrá ser adjudicataria de un 

contrato solo en el caso de que se trate de la realización de trabajos 

científicos, técnicos o artísticos. Si la naturaleza y objeto del contrato 

proyectado se pueden encuadrar dentro de uno de estos tres aspectos sería 

posible que una Universidad, por sí misma o a través de una fundación 

participada por ella, fuese adjudicataria de un contrato. Este es precisamente 
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el caso que nos ocupa, dado que los trabajos que se pretenden contratar son de 

carácter científico-técnico. 

 

 CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP 9/2017. 

 

 CONSIDERANDO que de conformidad con el subapartado 1.2 de la Base 49ª de 

Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, los actos administrativos y 

cualquier otro expediente de contenido económico que suponga la autorización, 

disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a fiscalización, con 

carácter previo. En especial, están sujetos a previa fiscalización por la 

Intervención General Municipal, los expedientes de contratación previstos en la 

actual LCSP 9/2017. 

 

 No obstante, no se ejercerá fiscalización previa de la fase de 

autorización de gasto de los contratos menores, distinguiendo: 

• No se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición de los gastos de hasta 3.000,00 euros, sin perjuicio de 

requerir, en todo caso: el informe de necesidad del gasto del centro 

gestor, el documento contable RC de retención de crédito y el acuerdo de 

adjudicación. 

• Los gastos de capital, y los corrientes con financiación afectada, se 

someterán, en cualquier caso, con independencia de su importe, a 

fiscalización previa. 

 

 A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor superior a 3.000,00 €  y que en el acuerdo que se pretende adoptar se va a 

disponer la aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto, con 

carácter previo al mismo se ha fiscalizado el expediente por la Intervención 

General Municipal. 

 

 CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

Febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE núm. 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, y por lo tanto no se solicita a la Unidad de 

Contabilidad el informe previsto en la anterior ordenación y redacción del  

artículo 118, ni se incorpora al expediente de contratación. 

 

 CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 11 de la LCSP, 9/2017. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Jefe de la Sección 

Técnica adscrito al Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 01/03/2022, en el 

que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de presente 

expediente administrativo de contrato menor de servicios, y el informe de fecha 

14/03/2022, que contiene propuesta de adjudicación, emitido por el Jefe de la 
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Sección Técnica, anteriormente mencionado; el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 14/03/2022 y el 

informe de fiscalización de carácter favorable emitido por la Intervención 

General Municipal-Accidental de fecha 16/03/2022. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe 

de Sección Técnica de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 01/03/2022, 

relativo al contrato menor de servicios de «Estudio y Monitoreo de la Posible 

Afección al Acuífero por Incremento de la Extracción de Agua Marina por parte de 

la Desaladora de Agua de Mar de Almería para el año 2022» , en el que se detalla 

la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en el mismo 

las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo 

del artículo 118 de la LCSP: “El objeto del contrato no se ha modificado de 

forma fraudulenta, manteniéndose intacto, con lo que se evita un indebido 

fraccionamiento del contrato que únicamente tendría como finalidad prescindir de 

la aplicación de las reglas generales de la contratación pública. En nuestro 

caso, en ningún caso, se ha procedido a una fragmentación de su objeto que 

obviaría injustificadamente la aplicación de reglas sobre publicidad y 

requisitos para contratar en contratos de cuantía superior.” 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de «Estudio y Monitoreo 

de la Posible Afección al Acuífero por Incremento de la Extracción de Agua 

Marina por parte de la Desaladora de Agua de Mar de Almería para el año 2022» a 

la Universidad de Almería, con NIF Q-5450008-G, por un importe de ONCE MIL 

SETECIENTOS EUROS (11.700,00 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS (2.457,00 €), lo que hace un total de 

CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS (14.157,00 €); y plazo de duración de 

NUEVE (9) MESES, a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 

de adjudicación. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios técnicos 

Municipales de fecha 14/03/2022, ya que ha obtenido la máxima puntuación tanto 

en el apartado de valoración de la propuesta económica (80 Puntos), como por los 

criterios cualitativos objetivos (20 puntos). 

  

 La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

01/03/2022. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de 

adjudicación 

Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 
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Nomenclatura de Vocabulario Común 

de Contratos (CPV) 

• 71900000-7 Servicios de laboratorio 

• 71620000-0 Servicios de analisis 

• 71351900-2 Servicios de geologia, oceanografia e 

hidrologia 

• 90700000-4 Servicio medioambiental 

• 90711500-9 Seguimiento medioambiental que no sea para 

la construccion 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 14.157,00 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A400 45002 22799, denominada “Contratos de Servicios 

Sostenibilidad Ambiental” del Presupuesto Municipal de 2022; obra en el 

expediente documento contable RC con número de operación 220220002370, de fecha 

25/02/2022, e importe de 18.137,90 €; debiendo reponerse el exceso de retención 

de créditos a situación de créditos disponibles. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y 

SIETE EUROS (14.157,00 €), IVA al 21 % incluido, se abonará al contratista, 

previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la 

aplicación presupuestaria indicada en el apartado 3º, y previa emisión y 

presentación de la factura por la adjudicataria en el correspondiente Registro 

Público. La mencionada factura se deberá conformar por el Responsable Municipal 

del contrato, y por el Jefe de Servicio de esta Delegación de Área. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental– LA0002605. 

Aplicación presupuestaria: A400 45002 22799, denominada “Contratos de Servicios 

Sostenibilidad Ambiental” 

Documento RC número de operación: 220220002370 de fecha 25/02/2022. 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia al Jefe de la Sección Técnica de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, Don Juan Víctor Álvarez González. 

   

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma electrónica de 

contratación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y 

la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 

garantía de la unidad de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la entidad adjudicataria, la 
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Univerdad de Almería, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

35.6.- Aprobación de la concesión de ayuda económica a la Asociación Privada 

Fieles Providentia, por importe de 4.000,00 €.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo de cabecera, Ayuda para Refugiados Ucranianos, en favor de la 

Asociación Privada de Fieles Providentia, con CIF R0400102J, visto el Informe 

Social de la Coordinadora de Centros SSC de fecha  11 de marzo de 2022, el 

Informe de la Jefa de Servicio de fecha 11 de marzo de 2022, y el informe de 

fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención con el visto bueno 

de la Sra. Interventora, de fecha 16 de marzo de 2022,  al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

     PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- CONCEDER Ayuda Económica por este Excmo. Ayuntamiento a la 

siguiente asociación y con la motivación que se indica: ASOCIACIÓN PRIVADA 

FIELES PROVIDENTIA, con CIF R0400102J, para cubrir los gastos del transporte 

necesario para viajar a Polonia y volver  con refugiados ucranianos que huyen de 

la guerra. 

 

 Se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con el 

Ayuntamiento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, las ayudas de este expediente no son 

embargables, no procediendo, por tanto, actuación alguna del órgano de Gestión 

Tributaria, con independencia de la situación fiscal de los beneficiarios. 

 

 SEGUNDO.- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayuda 

económica por importe de 4.000,00 € (CUATRO MIL  EUROS), que se financiarán con 

cargo a la Partida A300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL PC”, del 

presupuesto municipal de 2022. 

 

TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su 

conocimiento y efectos, y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales 

pertinentes.” 
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36.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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